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En nuestra calidad de congresistas y en ejercicio del derecho que establecen los artículos 154 de 
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Por medio del cual se establece el Código de Responsabilidad Jurídica por daños 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES.

 

ARTÍCULO 1º.- ALCANCES Y OBJETO DE LA LEY.
desarrollar el artículo16 de la Ley 23 de 1973, el 
Janeiro, el artículo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, 
daños causadose, igualmente, el artículo 88 de la Constitución que establece la responsabilidad 
objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos
establece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
infracción de las normas ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente, los 
recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios ambientale
que provengan de obras, proyectos o actividades.
 
Las disposiciones de la presente ley no se aplican a casos de responsabilidad civil 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 
individual que puedan derivarse por la infracción de normas ambientales.  
 

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. 
siguientes definiciones: 

1.Amenaza inminente de daños
ambientales en un futuro próximo.

 

6 

PROYECTO DE LEY   Nro. 

Por medio del cual se establece el Código de Responsabilidad Jurídica por daños 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 
otras disposiciones 

 

TITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES. 

CAPITULO PRIMERO 

ALCANCES Y DEFINICIONES 

ALCANCES Y OBJETO DE LA LEY.  La presente ley tiene por objeto 
desarrollar el artículo16 de la Ley 23 de 1973, el Principio 13 de la Declaración

, el artículo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causadose, igualmente, el artículo 88 de la Constitución que establece la responsabilidad 
objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos.Así mismo, la presente Ley 

lece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
infracción de las normas ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente, los 
recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios ambientales que éstos prestan, 
que provengan de obras, proyectos o actividades. 

Las disposiciones de la presente ley no se aplican a casos de responsabilidad civil 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 

que puedan derivarse por la infracción de normas ambientales.   

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. Para el correcto entendimiento de esta Ley, adóptense las 

Amenaza inminente de daños: Una probabilidad suficiente de que se produzcan 
ambientales en un futuro próximo. 

Por medio del cual se establece el Código de Responsabilidad Jurídica por daños 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 

sente ley tiene por objeto 
Declaración de Rio de 

, el artículo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 

daños causadose, igualmente, el artículo 88 de la Constitución que establece la responsabilidad 
Así mismo, la presente Ley 

lece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
infracción de las normas ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente, los 

s que éstos prestan, 

Las disposiciones de la presente ley no se aplican a casos de responsabilidad civil 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 

Para el correcto entendimiento de esta Ley, adóptense las 

: Una probabilidad suficiente de que se produzcan daños 



 
2. Área de influencia: Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, sobre los
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar 
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 
polígonos distintos que se entrecrucen entre sí.

 

3. Daño ambiental:Para efectos de esta ley se considera daño ambiental:

a.-El deterioro grave del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 
conservación de los hábitats naturales de las especies.

b.-El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 
mismos o los servicios ambientales que éstos prestan.  

c.-Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas.

d.-La contaminación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
sustancias o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles por encima de los 
límites permisibles y que sean capaces de afectar la salud de las personas, atent
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 
los particulares. 

 
4. Especie amenazada: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
Internacionales aprobados y ratifica
de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.
 

5.- Impacto ambiental: Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 
desarrollo de un proyecto, obra o actividad.
 
6. Medidas de compensación:
nidades, las regiones, localidades y al entorno na
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o 
mitigados. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental. 

7. Medidas de corrección: Son las acc
condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad,

8. Medidas de mitigación: Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 
negativos de un proyecto, obra o activid

9. Medidas de prevención: Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.
 

10. Pasivos ambientales:Para efectos de esta Ley se consi
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 
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Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar 
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 

os que se entrecrucen entre sí. 

:Para efectos de esta ley se considera daño ambiental: 

El deterioro grave del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 
conservación de los hábitats naturales de las especies. 

El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 
mismos o los servicios ambientales que éstos prestan.   

Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas.

minación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
sustancias o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles por encima de los 
límites permisibles y que sean capaces de afectar la salud de las personas, atentar contra la flora 
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 

: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
Internacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría 
de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.

Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 

desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 

6. Medidas de compensación: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comu
nidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o 

. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental. 

Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las 
condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad, 

Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. 

Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. 

:Para efectos de esta Ley se consideran pasivos ambientales las  
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 

Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 

medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar 
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 

El deterioro grave del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 

El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 

Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas. 

minación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
sustancias o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles por encima de los 

ar contra la flora 
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 

: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
dos por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría 

de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces. 

Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 

Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comu-
tural por los impactos o efectos negativos 

generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o 
. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental.  

iones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las 

Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 

Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
 

deran pasivos ambientales las  
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 



 
generan peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
renovables que no tienen un dueño o res
posible iniciar procesos administrativos o judiciales para exigir su responsabilidad de reparación 
o indemnización por el  impacto causado.

11.- Peligro: una situación que produce un nivel de amenaza a 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un incidente 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 
protegidos. 

12. Plan de manejo ambiental: 
de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o com
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo d
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 
abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.
 
13.- Principio de restauración IN NATURA
ecosistema o los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 
causante del daño o la infracción de las normas, es decir, volver al estado en que se encontraba 
el ecosistema si el hecho lesivo no se hubiera producido.
 
14.- Reparación del daño ambiental
autorizadas por la autoridad ambiental que tengan por objeto reparar, rehabilitar, restaurar o 
restablecer a la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los
naturales o servicios ambientales afectados.

15. Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 
daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto 
con ellos. 

16. Residuo nuclear: Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos,
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 
procesamiento de combustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 
médicas como la radioterapia o la medicina nuclear. Además, es un
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 
vertimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 
humana y el ambiente. 

17. Riesgo: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 
puede provocar. 

 

18. Sustancias peligrosas: Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, infla
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generan peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
renovables que no tienen un dueño o responsable identificable o, respecto del cual, ya no es 
posible iniciar procesos administrativos o judiciales para exigir su responsabilidad de reparación 
o indemnización por el  impacto causado. 

: una situación que produce un nivel de amenaza a la vida, la salud, la propiedad o el 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un incidente 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 

 Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto 
de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o com
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo d
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 
abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad. 

Principio de restauración IN NATURA. Para los efectos de esta ley, es volver el 
los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 

causante del daño o la infracción de las normas, es decir, volver al estado en que se encontraba 
el ecosistema si el hecho lesivo no se hubiera producido. 

daño ambiental: Toda acción o conjunto de acciones ordenadas o 
autorizadas por la autoridad ambiental que tengan por objeto reparar, rehabilitar, restaurar o 

la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los
turales o servicios ambientales afectados. 

Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 

directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto 

Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos,
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 
procesamiento de combustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 
médicas como la radioterapia o la medicina nuclear. Además, es una sustancia no reutilizable ni 
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 
vertimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 

Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 

Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, 

generan peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
ponsable identificable o, respecto del cual, ya no es 

posible iniciar procesos administrativos o judiciales para exigir su responsabilidad de reparación 

la vida, la salud, la propiedad o el 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un incidente 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 

Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto 
de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los 
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 

. Para los efectos de esta ley, es volver el 
los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 

causante del daño o la infracción de las normas, es decir, volver al estado en que se encontraba 

: Toda acción o conjunto de acciones ordenadas o 
autorizadas por la autoridad ambiental que tengan por objeto reparar, rehabilitar, restaurar o 

la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los recursos 

Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 

directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto 

Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos, producto 
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 
procesamiento de combustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 

a sustancia no reutilizable ni 
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 
vertimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 

Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 

Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
mables, volátiles, combustibles, 



 
radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos naturales 
renovables o al medio ambiente. 

 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
DAÑOS AMBIENTALES.La presente ley
Ley 23 de 1973, el Principio 13 de la 
internacionales relativos a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales que ha ratificado Colombia; 
artículo 80 de la Constitución Política que consagra el deber estatal de 
aprovechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

 

ARTÍCULO 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimiento
artículo 13 de la Ley 768 de 2002
establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn,la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 

 

ARTÍCULO 5º. FACULTAD A PREVENCIÓN.
la  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambientales Urbanas d
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo
establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo
Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 
Dirección General Marítima –DIMAR
investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 
preventivas y sancionatorias consagradas

PARÁGRAFO. En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás 
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 
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radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos naturales 
 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
La presente ley se interpretará en consonancia con el artículo 16 de la 

Principio 13 de la Declaración de Rio de Janeiro y demás convenios 
a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales que ha ratificado Colombia; así como también el 
artículo 80 de la Constitución Política que consagra el deber estatal de planificar el manejo y 

provechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

ARTÍCULO 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 

sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 

de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
de la Ley 768 de 2002 y el artículo 124 de Ley 1617 de 2013, 

establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

,la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicosen lo 
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-  

ARTÍCULO 5º. FACULTAD A PREVENCIÓN.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambientales Urbanas d
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los 
establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo 13 de la Ley 768 de 2002; las 
Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 

DIMAR- así como los departamentos, municipios y distritos, quedan 
investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 
preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso.

En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás 

es e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 

radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos naturales 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
se interpretará en consonancia con el artículo 16 de la 

de Rio de Janeiro y demás convenios 
a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 

así como también el 
planificar el manejo y 

provechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  

ARTÍCULO 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 

sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
las de Desarrollo 

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
s públicos ambientales a que se refiere el 

 los demás 
establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

Ecosistemicosen lo 
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambientales Urbanas de los 

de la Ley 99 de 1993; los 
de la Ley 768 de 2002; las 

Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 
mentos, municipios y distritos, quedan 

investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.  En 
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 

en esta ley y que sean aplicables, según el caso. 

En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás 

es e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 



 
medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la imposición de la misma.

 
ARTÍCULO 6º ÁMBITO DE APLICACIÓN.
administrativa por la infracción de las normas ambientales y/o la causación de riesgos y daños al 
ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 
supuestos: 
 

1.- Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infr
desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.

2. Respecto al procedimiento de l
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 
afectaciones causados a las personas, a sus derechos fundamentales y patrimoniales, aunque 
sean consecuencia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 
acciones judiciales se regirán por la normatividad específica que resulte pertinente. 

3. La investigación y juzgamiento de los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente, contemplados en el Capítulo Único del Título XI de la Ley 599 de 

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
indemnización a víctimas de la contaminación  regidospor Convenios o Tratados 
internacionalesespeciales.  

PARAGRAFO.  En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 
efectiva de las medidas de prevención, compensación o de
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 
ejecutarlas. 

 

ARTÍCULO 7º.  CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA AMBIENTAL.Los mismos hechos 
ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta 
Ley,las acciones judiciales para ha
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 
naturales. 

Por lo anterior, es obligación de la autoridad ambiental que advierta la posible ocurrencia d
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 
sea en la imposición de una medida preventiva o al tramitar 
administrativo ambiental. 
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medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente 
tro de los diez (10) días hábiles siguientes a la imposición de la misma. 

ARTÍCULO 6º ÁMBITO DE APLICACIÓN.La presente Ley se aplica a la responsabilidad 
administrativa por la infracción de las normas ambientales y/o la causación de riesgos y daños al 
ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 

Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará 
desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.

2. Respecto al procedimiento de lasacciones constitucionales o medios de control contencioso
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 
afectaciones causados a las personas, a sus derechos fundamentales y patrimoniales, aunque 

cia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 
acciones judiciales se regirán por la normatividad específica que resulte pertinente.  

La investigación y juzgamiento de los delitos contra los recursos naturales y el medio 
mbiente, contemplados en el Capítulo Único del Título XI de la Ley 599 de  

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
indemnización a víctimas de la contaminación  regidospor Convenios o Tratados 

En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 
efectiva de las medidas de prevención, compensación o de restauracióndel daño ambiental y que 
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 

CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
Los mismos hechos generadores de infracción a las normas 

ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta 
Ley,las acciones judiciales para hacer efectiva la responsabilidad civil por la afectación a 
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 

Por lo anterior, es obligación de la autoridad ambiental que advierta la posible ocurrencia d
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 
sea en la imposición de una medida preventiva o al tramitar un procedimiento sancionatorio 

medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente 

La presente Ley se aplica a la responsabilidad 
administrativa por la infracción de las normas ambientales y/o la causación de riesgos y daños al 
ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 

Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
acción ambiental. El plazo se computará 

desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. 

acciones constitucionales o medios de control contencioso-
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 
afectaciones causados a las personas, a sus derechos fundamentales y patrimoniales, aunque 

cia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 

La investigación y juzgamiento de los delitos contra los recursos naturales y el medio 

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
indemnización a víctimas de la contaminación  regidospor Convenios o Tratados 

En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 

restauracióndel daño ambiental y que 
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 

CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
generadores de infracción a las normas 

ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta 

cer efectiva la responsabilidad civil por la afectación a 
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 

Por lo anterior, es obligación de la autoridad ambiental que advierta la posible ocurrencia de un 
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 

un procedimiento sancionatorio 



 
ARTÍCULO 8º. DAÑOS TRANSFRONTERIZOS. 
inciso final del artículo 80 de la ConstituciónPolítica, c
inminente de que se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 
inmediata  los Ministerios de Relaciones Exteriores  y de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 
necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 
acciones pertinentes. 

 

PRINCIPIOS RECTORES Y PREVENCIÓN
 
 
Artículo 9º. PRINCIPIOS RECTORES.
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 
renovables se regirá por los principios  
administrativas, especialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 
prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   
reparación  y  corrección de los atentados al ambiente preferiblemente en la fuente misma.
 
Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos:
 
1.-Principio de Responsabilidad objetiva
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 
obras, proyectos o actividades mencionados en el artículo10º de esta Leyserá obje
e integral.  Respecto de las demás obras, proyectos o actividades que generen peligros o daños 
ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 
los medios probatorios legales 
 
Se presume, salvo prueba en contrario, que un proyecto, obra, actividad industrial o profesional 
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 
intrínseca o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para causarlo.
 
2.-Responsabilidad Solidaria y Subsidiaria
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 
las sanciones pecuniarias y a reparar el daño caus
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 
suficientes para asumir los costos de la reparación ambiental,  los socios, 
miembros de juntas directivas y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 
en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 
consorciotuvieren el deber jurídico de impedir el peligro o daño al ambiente  y no lo evita
estando en posibilidad de hacerlo
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DAÑOS TRANSFRONTERIZOS. En cumplimiento del principio establecido en el 
inciso final del artículo 80 de la ConstituciónPolítica, cuando un daño ambiental o una amenaza 

se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 
inmediata  los Ministerios de Relaciones Exteriores  y de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 
necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 

CAPITULO  SEGUNDO 
 

PRINCIPIOS RECTORES Y PREVENCIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL 

PRINCIPIOS RECTORES.  El régimen de responsabilidad por infracción de las 
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 
renovables se regirá por los principios  constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas, especialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 
prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   

atentados al ambiente preferiblemente en la fuente misma.

Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos:

io de Responsabilidad objetiva.La responsabilidad por infracción de las normas 
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 
obras, proyectos o actividades mencionados en el artículo10º de esta Leyserá objetiva, solidaria 

Respecto de las demás obras, proyectos o actividades que generen peligros o daños 
ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 

vo prueba en contrario, que un proyecto, obra, actividad industrial o profesional 
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 
intrínseca o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para causarlo. 

Responsabilidad Solidaria y Subsidiaria.  La responsabilidad ambiental es solidaria entre 
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 

reparar el daño causado.   Serán responsables subsidiarios, 
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 
suficientes para asumir los costos de la reparación ambiental,  los socios,  gestores, gerentes, 

as y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 
en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 

tuvieren el deber jurídico de impedir el peligro o daño al ambiente  y no lo evita
estando en posibilidad de hacerlo. 

En cumplimiento del principio establecido en el 
uando un daño ambiental o una amenaza 

se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 
inmediata  los Ministerios de Relaciones Exteriores  y de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 
necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 

El régimen de responsabilidad por infracción de las 
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 

legales que rigen las actuaciones 
administrativas, especialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 
prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   

atentados al ambiente preferiblemente en la fuente misma. 

Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos: 

.La responsabilidad por infracción de las normas 
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 

tiva, solidaria 
Respecto de las demás obras, proyectos o actividades que generen peligros o daños 

ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 

vo prueba en contrario, que un proyecto, obra, actividad industrial o profesional 
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 

olidaria entre 
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 

ado.   Serán responsables subsidiarios, 
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 

gestores, gerentes, 
as y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 

en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 
tuvieren el deber jurídico de impedir el peligro o daño al ambiente  y no lo evitare, 



 
3.-Responsabilidad Integral. Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 
ecosistemas naturales afectados  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigación o 
corrección que determine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.  
 
4.-Participación ciudadana. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
ambiental se garantizará  la participación ciudadana; éste podrá iniciarse  por queja 
de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 
el procedimiento administrativo para coadyuvar la 
administración en el esclarecimiento de los hechos.
 
5. Publicidad del procedimiento
materia ambiental son públicos, por lo que cualquier persona podrá sol
los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 
sea oponible reserva alguna. 
 
ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES
régimen de responsabilidad jurídi
aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
definidas por la ley o los reglamentos. Sin perjuicio de normas especiales, se consideran 
actividades peligrosas para el ambiente, las siguientes:

1. Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 
de manejo ambiental de acuerdo con las normas vigentes, 

2. Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros, 

3. Todas las actividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 
almacenamiento, utilización y disposición final de plaguicidas y pesticidas, 
 

ARTÍCULO 11º. FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
MATERIA AMBIENTAL. Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 
preventiva,disuasiva, educativa, reparadora y compensatoria, para garantizar 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos presta
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 
ilícito con la realización de su conducta.  En caso de conflicto ent
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 
ecosistema o el recurso natural afectado.
 
Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar p
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 
impedir que el desarrollo de una actividad o la existencia d
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.
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Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 

os  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigación o 

etermine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.  

. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
ambiental se garantizará  la participación ciudadana; éste podrá iniciarse  por queja 
de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 
el procedimiento administrativo para coadyuvar la denuncia o queja presentada y auxiliar a la 
administración en el esclarecimiento de los hechos. 

5. Publicidad del procedimiento.   Los  procedimientos administrativos sancionatorios en 
materia ambiental son públicos, por lo que cualquier persona podrá solicitar información sobre 
los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 

ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES
régimen de responsabilidad jurídica objetiva, integral, solidaria y subsidiaria, se aplica a todas 
aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
definidas por la ley o los reglamentos. Sin perjuicio de normas especiales, se consideran 

vidades peligrosas para el ambiente, las siguientes: 
Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 
de manejo ambiental de acuerdo con las normas vigentes,  
Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros, 

tividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 
almacenamiento, utilización y disposición final de plaguicidas y pesticidas,  

FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 

preventiva,disuasiva, educativa, reparadora y compensatoria, para garantizar la protección del 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos presta
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 
ilícito con la realización de su conducta.  En caso de conflicto entre las finalidades de una 
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 
ecosistema o el recurso natural afectado. 

Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar p
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 
impedir que el desarrollo de una actividad o la existencia de una situación continúe atentando 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 

os  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigación o 

etermine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.   

. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
ambiental se garantizará  la participación ciudadana; éste podrá iniciarse  por queja o denuncia  
de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 

denuncia o queja presentada y auxiliar a la 

.   Los  procedimientos administrativos sancionatorios en 
icitar información sobre 

los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 

ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES. El 
ca objetiva, integral, solidaria y subsidiaria, se aplica a todas 

aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
definidas por la ley o los reglamentos. Sin perjuicio de normas especiales, se consideran 

Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 

Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros,  

tividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 

FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 

la protección del 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos prestan, así 
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 

re las finalidades de una 
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 

Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar peligros 
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 

e una situación continúe atentando 



 
 
 
ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 
licencias establecidas en la ley y los reglamentos para la operac
proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 
preventivas ydegestiónambiental para 
ecosistemas y recursos naturales renovables.  

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
inmediatamente a la autoridad ambiental o de policía, l
ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 
prestar toda su colaboración a la
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 
competentes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar. 
 

PARAGRAFO 1. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
de manejo ambiental deben enviar reportes anuales de cumplimiento de la
aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 
Desarrollo sostenible en el reglamento expedido pa
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 
reportes.   
 
PARAGRAFO 2. Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
licenciamiento ambiental deben adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 
para asegurar que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 
ambientales contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual maner
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  
aseguren la reparación e indemnización tanto por pasivos ambiental
patrimoniales a terceros. 
 
 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION

 

13 

ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 
licencias establecidas en la ley y los reglamentos para la operación o desarrollo de su obra, 
proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 
preventivas ydegestiónambiental para que su actividad no genere peligros o daños al ambiente, 
ecosistemas y recursos naturales renovables.   

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
inmediatamente a la autoridad ambiental o de policía, la ocurrencia de un peligro o daño para el 
ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 
prestar toda su colaboración a las autoridades competentes para identificar, prevenir, corregir o 
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 

ntes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar. 

. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
de manejo ambiental deben enviar reportes anuales de cumplimiento de la legislación ambiental  
aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 
Desarrollo sostenible en el reglamento expedido para estos efectos.  La autoridad ambiental 
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 

Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 

que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 

s contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual maner
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  
aseguren la reparación e indemnización tanto por pasivos ambientales como  las afectaciones 

TITULO SEGUNDO 
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CAPITULO  PRIMERO 

ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. Todo 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 

ión o desarrollo de su obra, 
proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 

que su actividad no genere peligros o daños al ambiente, 

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
a ocurrencia de un peligro o daño para el 

ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 

s autoridades competentes para identificar, prevenir, corregir o 
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 

ntes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar.  

. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
legislación ambiental  

aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 

ra estos efectos.  La autoridad ambiental 
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 

Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 

que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 

s contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual manera, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  

es como  las afectaciones 
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DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

ARTICULO 13º. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
ordenadas  y ejecutadas por la autoridad ambiental, tanto en el curs
ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 
peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 
minimizar los impactos ambiental
existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 
el paisaje o la salud humana. 

ARTÍCULO 14º. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y temporal
tiempo que dure la amenaza al interés colectivo.

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
las mismas podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 
se refiere esta Ley. 

PARAGRAFO. Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
impone la medida preventiva, éste se notificará al destinat
y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
EXTRANJEROS. Las medidas preventivas podrán ser aplicadas a 
bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 
el auto de inicio y terminación del pr
esta los envíe al país de residencia del
Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 
tanto, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 
jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 
establecidas en esta Ley 

 
ARTÍCULO 16º. COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE L
en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de la imposición
medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
demolición, seguros y similares
desarrolla la obra, proyecto o actividad sobre la que recae la medida
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 
medidas preventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 
causante del peligro.   
 
El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
levantamiento de la medida preventiva. En tod
reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.  
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DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
ARTICULO 13º. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas serán 
ordenadas  y ejecutadas por la autoridad ambiental, tanto en el curso del proceso sancionatorio 
ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 
peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 
minimizar los impactos ambientales negativos de  un hecho, el desarrollo de una actividad o la 
existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 

ARTÍCULO 14º. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas
de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y temporal y deben imponerse por todo el 
tiempo que dure la amenaza al interés colectivo. 

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 

Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
impone la medida preventiva, éste se notificará al destinatario, en los términos de los artículos 66  
y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
Las medidas preventivas podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus 

bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 
el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana para que 
esta los envíe al país de residencia del presunto infractor y en el caso de que sea sancionado, la 
Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 

to, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 
jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 

COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS
en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de la imposición, ejecución o levantamiento
medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
demolición, seguros y similares, correrán por cuenta de la persona natural o jurídica que 
desarrolla la obra, proyecto o actividad sobre la que recae la medida. En caso de peligro 
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 

eventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 

El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
levantamiento de la medida preventiva. En todo caso, la autoridad ambiental podrá exigir el 
reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.  

Las medidas preventivas serán 
o del proceso sancionatorio 

ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 
peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 

es negativos de  un hecho, el desarrollo de una actividad o la 
existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 

ventivas son 
y deben imponerse por todo el 

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 

Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
ario, en los términos de los artículos 66  

y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
personas extranjeras y sus 

bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 

oceso sancionatorio a la Cancillería colombiana para que 
y en el caso de que sea sancionado, la 

Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 
to, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 

jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 

AS MEDIDAS PREVENTIVAS. Los costos 
, ejecución o levantamiento de 

medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
de la persona natural o jurídica que 

. En caso de peligro 
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 

eventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 

El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
o caso, la autoridad ambiental podrá exigir el 

reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.   



 
 
ARTÍCULO 17º. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
preventivas se levantarán de oficio o a pet
desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 
adoptó    todas las medidas establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables.

ARTÍCULO 18º. TIPOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS.
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 
prevención mencionada en el artículo5º 
privada, responsable de la obra, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 
mediante acto administrativo motivado y
alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:

1.- Amonestación escrita, que podría comprende
educación ambiental. 

2.- Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
la infracción. 

3.- Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 
silvestres. 

4.- Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana o 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. 
 
5.- Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesarias
controlarlos, mitigarlos o minimizarlos. La autoridad ambiental determinar
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 
caso no podrán exceder de tres (3) meses.
 
 
ARTÍCULO 19º. AMONESTACIÓN ESCRITA.
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correcti
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 
amonestación puede incluir la imposición de la obligación de asistir 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 
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ARTÍCULO 17º. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.  Las medidas 
preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han 
desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 

establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables.

ARTÍCULO 18º. TIPOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Las autoridades públicas titulares de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 
prevención mencionada en el artículo5º  impondrán a la persona natural o jurídica, pública o 

a, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 
mediante acto administrativo motivado y dando aplicación al principio de proporcionalidad, 
alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 

Amonestación escrita, que podría comprender la asistencia a cursos obligatorios de 

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 

Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 

Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesarias
controlarlos, mitigarlos o minimizarlos. La autoridad ambiental determinará en el acto 
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 
caso no podrán exceder de tres (3) meses. 

19º. AMONESTACIÓN ESCRITA. Consiste en la llamada de atención escrita al 
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correcti
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 
amonestación puede incluir la imposición de la obligación de asistir a cursos obligatorios de 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 

Las medidas 
ición de parte, cuando se compruebe que han 

desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 

establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables. 

Las autoridades públicas titulares de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 

impondrán a la persona natural o jurídica, pública o 
a, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 

dando aplicación al principio de proporcionalidad, 

sistencia a cursos obligatorios de 

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 

Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 

cuando el proyecto, obra o actividad se haya 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 

Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la 
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesariaspara 

á en el acto 
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 

Consiste en la llamada de atención escrita al 
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correctivos 
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 

a cursos obligatorios de 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 



 
incumpla la citación al curso será sancionado 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 
establecidos en esta Ley y las condiciones socio
de la medida. 
 

ARTÍCULO 20º. DECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS.
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 
primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 
resultado de la misma. 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilizaci
costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 
rehabilitación, previo concepto favorable de
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente.

PARÁGRAFO 1º. Se entiende por especie e
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 
actividad humana. 

PARÁGRAFO 2º.En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 
ambiental la autoridad ambiental adoptará las medidas pertinentes de acuerdo
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 
soportado en un concepto técnico, podrán permitir que el
mantenga temporalmente.  

En el evento que, dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
protocolo de valoración respectivo, se deba
especímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
procederá de conformidad con lo establecido
cada una de las anteriores alternativas.

PARÁGRAFO 3ºLa autoridad ambie
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 
del presente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   
y, en particular, para: 
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incumpla la citación al curso será sancionado con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 
establecidos en esta Ley y las condiciones socio-económicas del responsable del cumplimiento 

ECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS. Consiste en la aprehensión 
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 

implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o incineración a 
costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 
rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en el sitio en donde 
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 

Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 

En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 
ambiental la autoridad ambiental adoptará las medidas pertinentes de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 
soportado en un concepto técnico, podrán permitir que el presunto infractor los conserve y 

dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
protocolo de valoración respectivo, se deba llevar a cabo la destrucción o inutilización de los 

ímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
procederá de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 69 de la presente ley para 
cada una de las anteriores alternativas. 

La autoridad ambiental podrá disponer en forma directa o a través de convenios 
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 

esente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   

con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 

económicas del responsable del cumplimiento 

Consiste en la aprehensión 
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 

implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
ón, destrucción o incineración a 

costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 

la entidad sanitaria competente en el sitio en donde 
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 

xótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 

En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 

con lo establecido 
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 

presunto infractor los conserve y 

dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
llevar a cabo la destrucción o inutilización de los 

ímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
69 de la presente ley para 

ntal podrá disponer en forma directa o a través de convenios 
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 

esente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   



 
-La construcción y/o rehabilitación de obra
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 
para el manejo de suelos, aguas y vegetación de las áreas hidrográficas citadas.

- La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 
citadas. 

- Rehabilitación de la red vial afectada por situaciones de desastre.

- Labores de búsqueda y rescate y primeros auxilios.

- Recuperación de vivienda (averiada y destruida), y

- Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y 
mitigación en la zona. 

-Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental.

PARÁGRAFO4º.El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
involucrados en el procedimiento adm
alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 
sancionatorio sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 
título en la atención de la obra o necesidad respectiva

PARÁGRAFO5º. A partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 
requieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 
como condición para su devolución.Así mismo, la entidad pública
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 
los mismos, cuando la medida se
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 
cosas. 

ARTÍCULO 21º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, temporalmente, 
cierre temporal total o parcial de instalaciones o establecimientos
cualquiera de los siguientes casos:
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La construcción y/o rehabilitación de obras de infraestructura y actividades para el control de 
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 

ejo de suelos, aguas y vegetación de las áreas hidrográficas citadas. 

La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 

Rehabilitación de la red vial afectada por situaciones de desastre. 

Labores de búsqueda y rescate y primeros auxilios. 

Recuperación de vivienda (averiada y destruida), y 

Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y obras de prevención y 

Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental.

El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
involucrados en el procedimiento administrativo sin que frente a esta decisión proceda recurso 
alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 

o sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 
título en la atención de la obra o necesidad respectiva. 

partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 

ieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 
como condición para su devolución.Así mismo, la entidad pública o privada que haga uso de los 
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 
los mismos, cuando la medida se levante o cuando se dé la terminación del procedimiento 
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 

1º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
Consiste en la orden de cesar, temporalmente, la obra, actividado en su caso el 

cierre temporal total o parcial de instalaciones o establecimientos, proceso industrial, en 
los siguientes casos: 

s de infraestructura y actividades para el control de 
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 

La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 

obras de prevención y 

Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental. 

El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
inistrativo sin que frente a esta decisión proceda recurso 

alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 

o sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 

partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 

ieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 

o privada que haga uso de los 
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 

levante o cuando se dé la terminación del procedimiento 
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 

1º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
la obra, actividado en su caso el 

, proceso industrial, en 



 
-Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana. 
-Cuando el proyecto, proceso industrial
-Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 
licencia ambiental, permiso, instrumento, concesión o autorización.
-Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad 
obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 
autorizaciones. 

 

PROCEDIMIENTO IMPOSICION MEDIDAS PREVENTIVAS

ARTÍCULO 22º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PA
PREVENTIVAS.Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) medi

PARÁGRAFO 1º.  Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 
hacerse acompañar de ellas para tal fin.

PARÁGRAFO 2º. En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 
la autoridad ambiental, y facilitar el acceso a todas las instalac
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 
prevenir o  controlar.  
 

PARÁGRAFO 3º. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 
término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar.

 

PARÁGRAFO 4º. En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
deberán poner a disposición de la autoridad ambiental los 
de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equ
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental,
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 
o consumo por tratarse de elementos que representen peli
objeto de almacenamiento y conservación, en los términos de los artículos
ley. 
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Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana. 
Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad no esté permitida 
Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 

licencia ambiental, permiso, instrumento, concesión o autorización. 
Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad incumpla los términos, condiciones y 

obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 

CAPITULO SEGUNDO. 

PROCEDIMIENTO IMPOSICION MEDIDAS PREVENTIVAS 

ARTÍCULO 22º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 
hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 
la autoridad ambiental, y facilitar el acceso a todas las instalaciones de la empresa y suministrar  
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 

En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
toridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 

término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar. 

En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
deberán poner a disposición de la autoridad ambiental los especímenes de especies silvestres, 
de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equ
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental,
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 
o consumo por tratarse de elementos que representen peligro o perecederos que no puedan ser 
objeto de almacenamiento y conservación, en los términos de los artículos 66 y 68 de la presente 

Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana.  

Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 

incumpla los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 

RA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
ante acto administrativo motivado. 

Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 

En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 

iones de la empresa y suministrar  
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 

En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
toridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 

término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
 

En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
especímenes de especies silvestres, 

de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equipos, 
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental, o en 
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 

gro o perecederos que no puedan ser 
y 68 de la presente 



 
PARÁGRAFO 5º. Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
generación de un formato único de 
que deberá tener en cuenta la Autoridad ambiental.  

ARTÍCULO 23º.PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA
jurídica sea sorprendido en flagrancia causando daños al medio 
naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 
preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 
utilizados en el hecho, como de los especím
sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 
responsable para asegurar su presencia  en el  proceso sancionatorio respectivo.

ARTÍCULO 24º. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
CASO DE FLAGRANCIA. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 
medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
cual constará los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 
fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva, así como la plena identificación del 
que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 
impone la medida preventiva. 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 
acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles. 

PARÁGRAFO 1º. En las áreas del Sistema de Parques Nacio
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 
comunicacióny otros de similar naturale

ARTÍCULO 25º. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 
para proceder a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio

 

DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES
 

CONCEPTO Y CRITERIOS DE IMPOSICION DE LA SANCION
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Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
generación de un formato único de imposición de medidas preventivas con los lineamientos base 
que deberá tener en cuenta la Autoridad ambiental.   

ARTÍCULO 23º.PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA. Cuando una persona natural o 
jurídica sea sorprendido en flagrancia causando daños al medio ambiente, a los recursos 
naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 
preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 
utilizados en el hecho, como de los especímenes de fauna o flora afectados, y en general las que 
sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 
responsable para asegurar su presencia  en el  proceso sancionatorio respectivo. 

ENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 

medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 

fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva, así como la plena identificación del funcionario, contratista o servido
que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
e hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 

acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 

. En las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN) el término 
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 
comunicacióny otros de similar naturaleza, que justificaron la ampliación del término.  

ARTÍCULO 25º. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN. Una vez legalizada la medida preventiva 
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 

existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio.  

TITULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES 

CAPITULO PRIMERO 
CONCEPTO Y CRITERIOS DE IMPOSICION DE LA SANCION 

Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
imposición de medidas preventivas con los lineamientos base 

Cuando una persona natural o 
ambiente, a los recursos 

naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 
preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 

enes de fauna o flora afectados, y en general las que 
sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 

ENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 

medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 

fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
funcionario, contratista o servidor público 

que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
e hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 

acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  respectiva. 
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 

nales Naturales (SPNN) el término 
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 

 

Una vez legalizada la medida preventiva 
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 



 
ARTÍCULO 26º. INFRACCIONES
1.-Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
Recursos Naturales Renovables, Decreto
Ley 165 de 1994, el decreto 1076 del 26 de mayo de 2015
ambientales vigentes  que las sustituyan o modifiquen. 
2.- La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 
instrucciones  emanados de autoridad ambiental competente.
3. El incumplimiento por acción u omisión de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 
artículo 12 de la presente ley.  
4.- Ocasionar un peligro grave, una amenaza inminente de daño y/o un daño  para
los recursos naturales renovables, el paisaje y  los ecosistemas naturales.
 
 
PARÁGRAFO. El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 
terceros con su acción u omisión.
 
 
ARTÍCULO 27º. CAUSALES DE ATENUACIÓN DE
AMBIENTAL. Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes:
1.-Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
para el ambiente o los recursos naturales re
estén a su alcance para atender la situación. 
2.-Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los cas
3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 
acciones no se genere un daño mayor.
4. Que con la infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana.
5. Que la empresa, establecimiento o instalación cuente con sistemas de gestión a
la ISO 14000 y similares debidamente certificados.
 
 
ARTÍCULO 28º.  CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
AMBIENTAL. Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes:
1. La reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 
cumplimiento de la normatividad ambiental,
2. Que la infracción genere un peligro  grave e inminente a lo
paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales de los mismos o a la salud humana,
3. Que se cause un daño extenso, duradero o irreversible a los bienes ambientales,
3.  La comisión dolosa o intencional de la infracción
4. Cometer la infracción para ocultar otra,
5. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros,
6. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta,
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INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental: 
Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 

Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 y en las demás disposici

ambientales vigentes  que las sustituyan o modifiquen.  
La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 

instrucciones  emanados de autoridad ambiental competente. 
3. El incumplimiento por acción u omisión de los deberes, obligaciones y responsabilidades de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 

Ocasionar un peligro grave, una amenaza inminente de daño y/o un daño  para el ambiente, 
los recursos naturales renovables, el paisaje y  los ecosistemas naturales. 

El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 
terceros con su acción u omisión. 

CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes:

Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
para el ambiente o los recursos naturales renovables y adoptar todas las medidas urgentes que 
estén a su alcance para atender la situación.  

Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de flagrancia. 
3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 
acciones no se genere un daño mayor. 

infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana.
5. Que la empresa, establecimiento o instalación cuente con sistemas de gestión ambiental como 
la ISO 14000 y similares debidamente certificados. 

CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes:

los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 
cumplimiento de la normatividad ambiental, 
2. Que la infracción genere un peligro  grave e inminente a los recursos naturales renovables, al 
paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales de los mismos o a la salud humana, 
3. Que se cause un daño extenso, duradero o irreversible a los bienes ambientales, 
3.  La comisión dolosa o intencional de la infracción, 
4. Cometer la infracción para ocultar otra, 
5. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros, 
6. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta, 

Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
de 1993, en la 

y en las demás disposiciones 

La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 

los deberes, obligaciones y responsabilidades de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 

el ambiente, 

El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 

LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes: 

Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
novables y adoptar todas las medidas urgentes que 

Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 

3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 

infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana. 

mbiental como 

CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes: 

los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 

s recursos naturales renovables, al 
 



 
7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 
sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición,
8. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica,
9. Obtener provecho económico para sí o a favor de un tercero,
10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 
autoridades ambientales, 
11. El incumplimiento o desacato total o parcial de las medidas preventivas,
12.Incumplimiento de los términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 
Ley, 
13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por
de amenaza a que esté sometida,
14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
explosivos, inflamables, combustibles, corrosivos,  radioactivos, tóxicos y  peligrosos.
 
 
ARTÍCULO 29º. EXIMENTES DE RESP
ambiental los siguientes: 
1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 
irresistibles 
2. El hecho de un tercero, 
3. Actos derivados de un conflicto armado, hostilidades,  sabotaje o insurrección
4. Actos terroristas. 
5. Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
de los límites, márgenes o cuotas  permitidos en las le
a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 
autorización, concesión o licencia.
 
ARTÍCULO 30º.  REMISIÓN A OTRAS AUTORIDADES
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisi
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 
sancionada de acuerdo con el Código Disciplinario Único.
 
PARÁGRAFO. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 
la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental.

 

ARTÍCULO 31º. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 
acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
infractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  
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7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 
sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición, 
8. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica, 

ico para sí o a favor de un tercero, 
10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 

11. El incumplimiento o desacato total o parcial de las medidas preventivas, 
términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 

13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por
de amenaza a que esté sometida, 
14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
explosivos, inflamables, combustibles, corrosivos,  radioactivos, tóxicos y  peligrosos. 

EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. Son eximentes de  la responsabilidad 

1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 

Actos derivados de un conflicto armado, hostilidades,  sabotaje o insurrección 

Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
de los límites, márgenes o cuotas  permitidos en las leyes y reglamentos ambientales aplicables 
a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 
autorización, concesión o licencia. 

REMISIÓN A OTRAS AUTORIDADES. Si los hechos materia del 
natorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 

infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisi
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 
sancionada de acuerdo con el Código Disciplinario Único. 

La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 
la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental. 

CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada 
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 

vado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, 
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
nfractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  

7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de áreas 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 

10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 

términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 

13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado 

14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
 

Son eximentes de  la responsabilidad 

1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 

Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
yes y reglamentos ambientales aplicables 

a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 

Si los hechos materia del 
natorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 

infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisión en 
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 

La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 

Cuando aparezca plenamente demostrada 
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 

presunto infractor, 
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
nfractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  



 
establecidos en los artículos 76 y 77
Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
AMBIENTAL. Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:

1. Muerte del investigado cuando es una persona natural.

2. Inexistencia del hecho investigado.

3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

PARÁGRAFO 1º. Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 
continuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere.

PARÁGRAFO 2º.La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 
directores y demás órganos de dirección de la empresa, obra, proyect
tenido la obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 
jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 
infracción o la generación del daño.

ARTÍCULO 33º.CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 
(20) años de haber sucedido la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
ambiental y/o la infracción ambiental
terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  
incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 
cualquier tiempo. 
 

ARTÍCULO 34º. PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA
ejecutadas perderán fuerza ejecutoria en los términos del artículo
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)
sustituyan o adicionen. 
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76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
Son causales de cesación del procedimiento las siguientes: 

1. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 

Inexistencia del hecho investigado. 

3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 

Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 
ntinuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere. 

La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 
directores y demás órganos de dirección de la empresa, obra, proyecto o actividad  que hubieren 

obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 
jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 

ño. 

CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. La  facultad que tienen las 
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 

la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará desde el día en el que haya 
terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  

ó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.Mientras las condiciones de 
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 

PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. Las sanciones impuestas
ejecutadas perderán fuerza ejecutoria en los términos del artículo 91 del 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)o las normas que lo 

CAPITULO SEGUNDO 
 

TIPOS DE SANCIONES Y ALCANCES 

rativo y de lo 

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 

Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 

La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y en 
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 

o o actividad  que hubieren 
obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 

jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 

facultad que tienen las 
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 

la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
El plazo se computará desde el día en el que haya 

terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  
Mientras las condiciones de 

violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 

Las sanciones impuestas y no 
del Código de 

o las normas que lo 



 
 
ARTÍCULO 35º. SANCIONES. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, por parte de las 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y 
acuerdo con la gravedad de la infracción por l
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 
siguientes sanciones: 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
2. Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 
servicios, obras, proyectos o actividades.
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro
certificaciones ambientales para acceso a beneficios tributarios
4. Demolición de obra a costa del infractor.
5. Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético de propiedad particular, así como de los elem
materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitario  en las  condiciones establecidas por la autorid
8. La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 
los daños ambientales causados en infracciones a
consorcios esta prohibición se extiende a todos los socios de la misma.
 
PARÁGRAFO 1º.  La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autorid
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados, por lo tanto, e
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 
programa de  obras o acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido 
seguimiento y control de la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 2º. El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 
agravantes. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 
las condiciones socioeconómicas del infractor.
 
PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
Consejos Comunitarios o resguardos indígenas a
representantes, la autoridad que en el ámbito de su autonomía ellos designen. 

ARTÍCULO 36º. MULTA. Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
impone a quien con su acción u omisión 
ambiental. Son criterios para imponer la pena de multa:
a.-Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción.
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Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, por parte de las de las autoridades titulares 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y 
acuerdo con la gravedad de la infracción por lo cual la resolución de imposición deberá estar 
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 

servicios, obras, proyectos o actividades. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro
certificaciones ambientales para acceso a beneficios tributarios 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 

Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético de propiedad particular, así como de los elementos, medios, equipos, vehículos, 
materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario  en las  condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 

La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 
los daños ambientales causados en infracciones anteriores. En caso de uniones temporales y 
consorcios esta prohibición se extiende a todos los socios de la misma. 

La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar 
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados, por lo tanto, en todos los actos 
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 

acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido 
seguimiento y control de la autoridad ambiental.  

El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 

en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 
las condiciones socioeconómicas del infractor. 

Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
Consejos Comunitarios o resguardos indígenas al de personas jurídicas, y se tendrá  como 
representantes, la autoridad que en el ámbito de su autonomía ellos designen.  

Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
impone a quien con su acción u omisión infringe las normas ambientales o genera un daño 
ambiental. Son criterios para imponer la pena de multa: 

Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción.

Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 

utoridades titulares 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y de 

o cual la resolución de imposición deberá estar 
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro o 

Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
entos, medios, equipos, vehículos, 

La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 

nteriores. En caso de uniones temporales y 

La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ad ambiental competente, ni de restaurar 

n todos los actos 
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 

acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido a estricto 

El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 

en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 

Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
l de personas jurídicas, y se tendrá  como 

Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
infringe las normas ambientales o genera un daño 

Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción. 



 
b.-Las condiciones económicas, sociales y cultural
c.-El grado de afectación a los bienes ambientales protegidos.
 
PARAGRAFO 1º.  En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción pod
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 
ambiente. Este beneficio se pierde si el infractor es reincidente. 
 
PARAGRAFO 2º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de
multa supere los cien (100) salarios mínimos 
competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
setenta y cinco por ciento (75%) en caso de pequeñas y medianas empres
infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 
e implementar las recomendaciones para mejorar 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 
(3) meses, previa aprobación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 
actividades o instalaciones por un mínimo de un (1) año.
 
PARAGRAFO 3º. El beneficio 
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente. 
 
PARAGRAFO 4º.  Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
términos, requisitos y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 
para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses.
 
PARÁGRAFO 5º.  El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambien
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 
ambientales. El monto de las sanciones pecuniarias impuestas por
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 
control, seguimiento y vigilancia ambiental, así como a  i
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 
de la entidad.  Las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 
nacional y regional. 

ARTÍCULO 37º. MÉRITO EJECUTIVO.
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 
través de la jurisdicción coactiva.

PARÁGRAFO 1º. Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
las autoridades ambientales que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 

 

24 

Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor. 
El grado de afectación a los bienes ambientales protegidos. 

En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción pod
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 
ambiente. Este beneficio se pierde si el infractor es reincidente.  

º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de
multa supere los cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, la autoridad ambiental 
competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
setenta y cinco por ciento (75%) en caso de pequeñas y medianas empresas (pymes), si el 
infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 
e implementar las recomendaciones para mejorar el desempeño ambiental y ajustar la obra, 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 

probación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 
actividades o instalaciones por un mínimo de un (1) año. 

El beneficio regulado en el parágrafo anterior no se aplica a infractores  
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente. 

Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 

para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses.

El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambien
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 
ambientales. El monto de las sanciones pecuniarias impuestas por las demás autoridades 
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 
control, seguimiento y vigilancia ambiental, así como a  implementar y financiar programas y 
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 

nes no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 

MÉRITO EJECUTIVO. Los actos administrativos expedidos por las 
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 
través de la jurisdicción coactiva. 

Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
es que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 

En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción podría 
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 

º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de 
mensuales legales vigentes, la autoridad ambiental 

competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
as (pymes), si el 

infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 

el desempeño ambiental y ajustar la obra, 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 

probación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 

regulado en el parágrafo anterior no se aplica a infractores  
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente.  

Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 

para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses. 

El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 

las demás autoridades 
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 

mplementar y financiar programas y 
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 

nes no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 

Los actos administrativos expedidos por las autoridades 
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 

Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
es que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 



 
medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam.

PARÁGRAFO 2º.Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones amb
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 
que rige el cobro coactivo de las entidades estatales. 

ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
PROCESO INDUSTRIAL, ESTABLECIMIENTO, EDIFICACIÓN O SERVICIO.
poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 
Es temporal si se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental con criterios de 
razonabilidad. 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 
en firme el acto administrativo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 
definitivo, no podrá adelantarse actividad alguna. 

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
adelantarse la actividad específica en la zona, áre
sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 
condiciones de seguridad. 

La autoridad ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comision
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 
periódicos.  

 

ARTÍCULO 39º. REVOCATORIA O CADUCIDAD 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 
para acceso a beneficios tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la
se levantará el acta respectiva. 

ARTÍCULO 40º. DEMOLICIÓN DE OBRA
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente. La demolición de
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medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam.

Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones amb
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 
que rige el cobro coactivo de las entidades estatales.  

ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
STABLECIMIENTO, EDIFICACIÓN O SERVICIO. Consiste en 

poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 

i se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental con criterios de proporcionalidad y 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 

vo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 
definitivo, no podrá adelantarse actividad alguna.  

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
adelantarse la actividad específica en la zona, área o sección cerrada. En uno u otro caso el 
sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 

d ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comision
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 

ARTÍCULO 39º. REVOCATORIA O CADUCIDAD DE LA LICENCIA O PERMISO. 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 

s tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la

DEMOLICIÓN DE OBRA. Consiste en la destrucción, a costa del infractor, de 
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente. La demolición deberá adelantarla el infractor directamente; en caso que 

medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam. 

Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones ambientales 
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 

ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
Consiste en 

poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 

i se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 

proporcionalidad y 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 

vo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
a o sección cerrada. En uno u otro caso el 

sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 

d ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comisionar a las 
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 

Consiste en 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 

s tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la cual 

Consiste en la destrucción, a costa del infractor, de 
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 

berá adelantarla el infractor directamente; en caso que 



 
no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 
haya incurrido.  
 

ARTÍCULO 41º. DECOMISO DEFINITIVO. 
los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 
propiedad particular, así como de elementos, medios, equipos, vehículo
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y u
decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 
podrá disponerde los bienes para el uso de la entida
facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 
correcta de los medios, equipos y demás instrumentos mencionados en este artículo.

En lo referente a la disposición final de los 
su material genético se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley. 

ARTÍCULO 42º. RESTITUCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES.
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 
productos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 
la materia. 

 

PARÁGRAFO 1º.  Se entiende que los especímenes silvestres de la
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 
pertenecen a la Nación.  La restitución de especímenes de especies silvestres
mediante el acto administrativo que decide de f

PARAGRAFO 2º.  Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 
explotaciones ilegales no procederá, en nin
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 
administrativo que pone fin al proceso sancionatorio.

 

ARTÍCULO 43º. TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTA
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 
en convenio con otras autoridades. Esta medida solo po
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 
de la infracción cometida. 

Esta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 
ambiental que organice la autoridad ambiental o un centro educativo reconocido.
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no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 

ARTÍCULO 41º. DECOMISO DEFINITIVO. Consiste en la aprehensión material y definitiva de 
de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 

, así como de elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o 
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y u
decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 
podrá disponerde los bienes para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para 
facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 

medios, equipos y demás instrumentos mencionados en este artículo. 

En lo referente a la disposición final de los especímenes de especies silvestres, subproductos y 
su material genético se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.  

RESTITUCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES. 
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 

oductos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 

Se entiende que los especímenes silvestres de la diversidad biológica, sus 
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 

restitución de especímenes de especies silvestres se materializa 
mediante el acto administrativo que decide de fondo el proceso sancionatorio ambiental.

Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 
explotaciones ilegales no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos a la persona 
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 
administrativo que pone fin al proceso sancionatorio. 

ARTÍCULO 43º. TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTAL. Consiste en la 
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 
en convenio con otras autoridades. Esta medida solo podrá reemplazar las multas cuando las 
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 

ta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 
ambiental que organice la autoridad ambiental o un centro educativo reconocido. 

no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 

Consiste en la aprehensión material y definitiva de 
de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 

s, materias primas o 
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y una vez 
decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 

d o entregarlos a entidades públicas para 
facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 

 

de especies silvestres, subproductos y 

 Consiste en 
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 

oductos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 

diversidad biológica, sus 
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 

se materializa 
ondo el proceso sancionatorio ambiental. 

Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 

gún caso, la devolución de los mismos a la persona 
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 

Consiste en la 
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 

drá reemplazar las multas cuando las 
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 

ta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 



 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y procedimientos 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 
cursos obligatorios de educación ambiental como parte de la amonestación.

 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

 
ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  
comunique de manera inmediata a la autoridad ambiental compete
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 
que estén a su alcance para atender la situa
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 
meses, prorrogables hasta por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresa
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 
licencias, concesiones o autorizaciones concedidas a las mismas. 
 
Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 
término de treinta (30) días hábiles para evaluarlo y aprobarlo. 
 
Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 
motivada y sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
 
 
El acto administrativo señalado en el inciso an
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley. 
 
Este beneficio no opera en  los casos  de flagrancia.

 
PARAGRAFO 1º. El incumplimiento de los términos y plazos del 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 
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El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y procedimientos que conlleva 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 
cursos obligatorios de educación ambiental como parte de la amonestación. 

TITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL 

 

CAPITULO PRIMERO 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  
comunique de manera inmediata a la autoridad ambiental competente  de la ocurrencia de  una 
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 
que estén a su alcance para atender la situación o emergencia, podrá solicitar a la autoridad 
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 

por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresa
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 
licencias, concesiones o autorizaciones concedidas a las mismas.  

Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 
e treinta (30) días hábiles para evaluarlo y aprobarlo.  

Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 

sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

El acto administrativo señalado en el inciso anterior se inscribirá en el Registro Único de 
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley. 

Este beneficio no opera en  los casos  de flagrancia. 

El incumplimiento de los términos y plazos del  acuerdo regulado en el 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 

que conlleva 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 

 

ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. La 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  

nte  de la ocurrencia de  una 
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 

ción o emergencia, podrá solicitar a la autoridad 
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 

por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresas que 
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 

Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 

Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 

sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

terior se inscribirá en el Registro Único de 
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley.  

acuerdo regulado en el 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 



 
circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 
la imposición de sanciones  accesorias q
reparación del daño causado.  

PARAGRAFO 2º. La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 
cumplimiento de los acuerdos. 

 
ARTÍCULO 45º. INDAGACIÓN PRELIMINAR.
para iniciar el procedimiento sancionatorio se
hubiere lugar a ello. 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad  y la individualización del presunto(s) i

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 
mediante acto administrativo motivado. 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

 

ARTÍCULO 46º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.
sancionatorio se adelantará de oficio, a 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos. 

Dicho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 
1993 o la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 
dispuesto en el capítulo siguiente de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º.Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
un término no mayor a doce (12) meses a pa
por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 
motivado. 

PARÁGRAFO 3º. En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
a la Superintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 
de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 
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circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 
la imposición de sanciones  accesorias que se consideren pertinentes para asegurar la plena 

La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 

ARTÍCULO 45º. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de establecer si existe o no mérito 
para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad  y la individualización del presunto(s) infractor(es).  

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 
mediante acto administrativo motivado.  

preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. 

ARTÍCULO 46º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.  El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos. 

cho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 
1993 o la norma que lo modifique o sustituya. 

º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 

dispuesto en el capítulo siguiente de la presente ley.  

Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
un término no mayor a doce (12) meses a partir de la ejecutoria del acto de inicio, prorrogable 
por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 

En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
perintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 

de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 

circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 
ue se consideren pertinentes para asegurar la plena 

La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para que 
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 

Con el objeto de establecer si existe o no mérito 
ordenará una indagación preliminar, cuando 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 

preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 

El procedimiento 
petición de parte o como consecuencia de haberse 

impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos.  

cho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 

º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 

Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
rtir de la ejecutoria del acto de inicio, prorrogable 

por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 

En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
perintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 

de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 



 
disolución o liquidación de dicha persona jurídica, se informe de inmediato 
ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 
responsables de la persona jurídica en el procedimiento sancionatorio.

ARTÍCULO 47º. NOTIFICACIONES.
notificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO 48º. INTERVENCIONES.
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 
Armadas y la policía nacional, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 
Nacional Ambiental. 

ARTÍCULO 49º.VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y allegar los elementos probatorios necesarios para decidir de fondo.

PARÁGRAFO.En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 
todos los elementos probatorios tales como los conceptos técnicos q
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 
probatoria y defensa y en su caso formule objeciones a los mismos. 

 
ARTÍCULO 50º. FORMULACIÓN DE CARGOS
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el
de un plazo máximo de  tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 
procedimiento sancionatorio ambiental. 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 
presuntamente sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 
causado, así como el concepto de la violación o el daño ambiental.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio más  eficaz para efectuar la notificación personal de
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 
y 69  del Código Contencioso Administrativo. 

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio am
se concederá en el efecto devolutivo.
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disolución o liquidación de dicha persona jurídica, se informe de inmediato a la autoridad 
ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 
responsables de la persona jurídica en el procedimiento sancionatorio. 

ARTÍCULO 47º. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
otificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO 48º. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 

al, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 

ARTÍCULO 49º.VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS. La autoridad ambiental competente podrá 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 

ámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y allegar los elementos probatorios necesarios para decidir de fondo. 

En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 
todos los elementos probatorios tales como los conceptos técnicos que se emitan como 
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 
probatoria y defensa y en su caso formule objeciones a los mismos.  

FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor, lo cual deberá hacerse dentro 

tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 
procedimiento sancionatorio ambiental. En el pliego de cargos debe estar expresamente 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 

sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 
causado, así como el concepto de la violación o el daño ambiental. 

trativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio más  eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 

del Código Contencioso Administrativo.  

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio am
se concederá en el efecto devolutivo. 

a la autoridad 
ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 

En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
otificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 

Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 

69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 

al, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 

. La autoridad ambiental competente podrá 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 

ámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 

En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 

ue se emitan como 
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 

Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 

presunto infractor, lo cual deberá hacerse dentro 
tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 

En el pliego de cargos debe estar expresamente 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 

sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 

trativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 

ntro de los cinco (5) 
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental 



 
ARTÍCULO 51º. DESCARGOS. 
pliego de cargos al presunto infractor
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes.

PARÁGRAFO. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite.  

ARTÍCULO 52º. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUE
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 
ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 
mayor que constará en un acto administrativo motivado.

PARÁGRAFO 1º.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 
autoridades públicas la práctica de las pruebas decretadas.

PARAGRAFO 2º.  En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne 
valor, una vez se realice el cobro de la multa. 

PARAGRAFO. 3. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 
improrrogable de cinco (5) días para que presente alegatos de conclusión, 

 

ARTÍCULO 53º. DETERMINACIÓN DE LA 
COMPENSATORIAS Y SANCIÓN
presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
conclusión, según el caso, mediante acto administrativ
responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 
que haya lugar. 

PARÁGRAFO. En el evento de h
artículo 29º  de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los
mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
infractor(es), según el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 
ordenará el archivo del expediente. 

 

ARTÍCULO 54º. NOTIFICACIÓN
sancionatorio ambiental deberá ser notificado al interesado y a los 
debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 
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 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente 

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes. 

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 

ARTÍCULO 52º. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 

idere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 

que constará en un acto administrativo motivado. 

.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 

la práctica de las pruebas decretadas. 

En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne 
valor, una vez se realice el cobro de la multa.  

. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 
improrrogable de cinco (5) días para que presente alegatos de conclusión,  

ARTÍCULO 53º. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD, MEDIDAS 
COMPENSATORIAS Y SANCIÓN. Dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 
presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
conclusión, según el caso, mediante acto administrativo motivado, se declarará o no la 
responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 

En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en el 
de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos infractores, 

mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 

ordenará el archivo del expediente.  

ARTÍCULO 54º. NOTIFICACIÓN. El acto administrativo que ponga fin a un proceso 
sancionatorio ambiental deberá ser notificado al interesado y a los terceros intervinientes 
debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
este, directamente o mediante apoderado debidamente 

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 

Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 

idere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 

.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 

En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne dicho 

. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 

RESPONSABILIDAD, MEDIDAS 
Dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 

presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
o motivado, se declarará o no la 

responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 

allarse probado alguno de los supuestos previstos en el 
presuntos infractores, 

mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 

. El acto administrativo que ponga fin a un proceso 
terceros intervinientes 

debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 



 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 
lo modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO. Las notificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

 

PARÁGRAFO 2º.Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 
en virtud de la Convención de Viena de 1963, articulo 5 literal j) 

PARÁGRAFO 3º. Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involuc
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 
reciprocidad. 

ARTÍCULO 55º. PUBLICIDAD. El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
ambiental será publicado  en el  Registro 
electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 
correo a quien lo solicite. 

 

ARTÍCULO 56º. RECURSOS. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigació
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo 
Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO. Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 
modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
RESTAURACIÓN Y SIMILARES
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 
La sanción y las medidas compensatorias, de reparación, correctivas, de 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 
gravedad de la afectación causada. 

PARÁGRAFO 1º.En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
deberá determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 
compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 
adopten. 
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de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 

ificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 
en virtud de la Convención de Viena de 1963, articulo 5 literal j)  

Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involuc
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 

El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
ambiental será publicado  en el  Registro Único de Infractores Ambientales, en la página 
electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 

. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigació
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya. 

Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 

ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
RESTAURACIÓN Y SIMILARES. La imposición de una sanción no exime al infractor 
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 
La sanción y las medidas compensatorias, de reparación, correctivas, de mitigación, restauración 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 
gravedad de la afectación causada.  

En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
á determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 

compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 

ificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 

Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involucrados; de lo 
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 

El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
Único de Infractores Ambientales, en la página 

electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 

. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigación 
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 

y de lo Contencioso 

Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 

ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
. La imposición de una sanción no exime al infractor del 

cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 

mitigación, restauración 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 

En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
á determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 

compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 



 
 

PARÁGRAFO 2º.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedi
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 
mismas en el procedimiento sancionatorio administrativo 

 

ARTÍCULO 58º. MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
EXTRANJEROS Y COLABORACION CON PAISES VECINOS
preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 
siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. 
 
En caso de que el  infractor  tenga residencia en u
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del
adelante,  ante el gobierno extranjero, todas las 
sanción impuesta y para que se reparen los daños ambientales causados. 
 
ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
AMBIENTALES EN ZONAS DE FRONTERA.
de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
con autoridades competentes de países vecinos para 
administrativas y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 
de la presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambie
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 
fenómenos delictivos contra el ambiente  tales como  el tráfico 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  
frontera. 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO

 

ARTÍCULO 60º. COMPETENCIA.
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 
sancionatoria ambiental de acuerdo con el artículo 4º de esta Ley.

 

ARTÍCULO 61º. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIEN
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedirá el manual de 
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 
mismas en el procedimiento sancionatorio administrativo ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
EXTRANJEROS Y COLABORACION CON PAISES VECINOS.    Las sanciones y medidas 
preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 
siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional.  

En caso de que el  infractor  tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental 
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del

gobierno extranjero, todas las   gestiones necesarias para hacer efectiva la 
sanción impuesta y para que se reparen los daños ambientales causados.  

ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
AMBIENTALES EN ZONAS DE FRONTERA. En consonancia con el inciso final del  artículo 8O 
de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
con autoridades competentes de países vecinos para  la investigación y  sanción de infracciones 

y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 
de la presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 
fenómenos delictivos contra el ambiente  tales como  el tráfico ilícito de biodiversidad, la ilícita 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  

CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO

ARTÍCULO 60º. COMPETENCIA. Son competentes para la aplicación del procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 
sancionatoria ambiental de acuerdo con el artículo 4º de esta Ley. 

ARTÍCULO 61º. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. El procedimiento verbal se 
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 

rá el manual de 
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 

MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
Las sanciones y medidas 

preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 

n país extranjero, la autoridad ambiental 
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del infractor;  y 

gestiones necesarias para hacer efectiva la 

ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
n consonancia con el inciso final del  artículo 8O 

de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
la investigación y  sanción de infracciones 

y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 

nte y Desarrollo 
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 

ilícito de biodiversidad, la ilícita 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO 

Son competentes para la aplicación del procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 

El procedimiento verbal se 
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 



 
el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 
provengan de la ejecución de la co
levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 
a tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
procederá acitar al presunto infractor a
responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes del auto de iniciación. 

De la misma manera, si habiendo sido notificado de la apertura
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 
citará a la audiencia de que trata el siguiente artículo.

ARTÍCULO 62º. AUDIENCIA VERBAL SUMARIA.
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 
serán practicadas en la misma diligencia o den
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  
dicho  término. 

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cu
deberá  quedar suscrita por quienes participaron en ella

ARTÍCULO 63º. ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN.
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 
hubiere lugar. Esta diligencia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 
su decisión.  

ARTÍCULO 64º. EJECUTORIA DE LA DECISIÓN.
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 
serlo, quedará ejecutoriada una vez se resuelva el respectivo recurso interpuesto.

ARTÍCULO 65º. RECURSOS.  Contra el fallo proferido en audiencia sól
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 
estrado. Una vez interpuesto será concedido y resuelto en la misma audiencia.

ARTÍCULO 66º. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO.
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario.

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS.
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el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 
provengan de la ejecución de la conducta, y en todo caso cuando haya confesión. En tal caso, se 
levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 

tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
procederá acitar al presunto infractor a la audiencia de descargos y determinación de 
responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes del auto de iniciación.  

De la misma manera, si habiendo sido notificado de la apertura de proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 

ta el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 62º. AUDIENCIA VERBAL SUMARIA.  En el curso de esta  audiencia, el presunto 
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 
serán practicadas en la misma diligencia o dentro del término improrrogable de cinco (5) días, en 
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cu
deberá  quedar suscrita por quienes participaron en ella 

ARTÍCULO 63º. ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN. Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 

ncia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 

ARTÍCULO 64º. EJECUTORIA DE LA DECISIÓN. La decisión final se entenderá notificada
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 
serlo, quedará ejecutoriada una vez se resuelva el respectivo recurso interpuesto. 

Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 
estrado. Una vez interpuesto será concedido y resuelto en la misma audiencia. 

ARTÍCULO 66º. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario. 

 

TITULO QUINTO. 

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS.

el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 
nducta, y en todo caso cuando haya confesión. En tal caso, se 

levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 

tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
la audiencia de descargos y determinación de 

responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 

de proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 

En el curso de esta  audiencia, el presunto 
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 

tro del término improrrogable de cinco (5) días, en 
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cual 

Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 

ncia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 

La decisión final se entenderá notificada  por 
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 

o procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 

tos no regulados en 

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS. 



 

 
ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
SILVESTRE APREHENDIDOS, DECOMISADOS O RESTITUIDOS.
preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 
debidamente motivado podrá disponer de los mismos en
alternativas: 

1. Liberación. Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 
liberación a la vida silvestre, siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 
representar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 
esta medida. 

2. Disposición en Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación.
que no sea factible la liberación inmediata de los individuos,
competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
de la fauna y flora silvestre, especialmente creados para esos efectos. 

3. Destrucción, incineración y/o inutilización.
silvestre, productos, implementos, medios y elementos 
representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
descomposición o amenacen en forma grave al medi
autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 
consten tales hechos para efectos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 
de origen animal. 

4. Entrega a zoológicos, red de amigos de la fauna
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores,
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 
tercero, a excepción de los casos de i
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 
de los programas de   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida po
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 
de la autoridad ambiental competente.
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CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
PREHENDIDOS, DECOMISADOS O RESTITUIDOS.Impuesta la aprehensión 

preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 
debidamente motivado podrá disponer de los mismos en cualquiera de las siguientes 

Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 

siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 

sentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 

Disposición en Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación. En los eventos en los 
que no sea factible la liberación inmediata de los individuos, las autoridades ambientales 
competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
de la fauna y flora silvestre, especialmente creados para esos efectos.  

Destrucción, incineración y/o inutilización. En los casos en que los especímenes de fauna 
silvestre, productos, implementos, medios y elementos objeto de aprehensión o decomiso 
representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
descomposición o amenacen en forma grave al medio ambiente o los recursos naturales, la 
autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 

tos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 

Entrega a zoológicos, red de amigos de la fauna. La autoridad ambiental competente podrá 
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes que no sean 
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 
tercero, a excepción de los casos de intercambio o cesiones de especímenes entre zoológicos a 
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 

e   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida po
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 
de la autoridad ambiental competente. 

ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
aprehensión 

preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 

cualquiera de las siguientes 

Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 

siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 

sentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 

En los eventos en los 
las autoridades ambientales 

competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 

en que los especímenes de fauna 
objeto de aprehensión o decomiso 

representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
o ambiente o los recursos naturales, la 

autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 

tos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 

ompetente podrá 
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 

los especímenes que no sean 
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 

ntercambio o cesiones de especímenes entre zoológicos a 
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 

e   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 



 
5. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
tengan la calidad para ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 
de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentre
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 
donados a un tercero.  

6. Eutanasia. A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
valoración y según concepto técnico previo, se podrá 
apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 
ambiente o los recursos naturales, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 
crueldad, sufrimiento ni prolongación de la agonía. 

PARÁGRAFO 1º. En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
fauna silvestre decomisados o restituidos, se est
y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 
correspondiente será suscrita por ambas partes.

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 
especímenes  restituidos o decomisados podrán ser co
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2º. Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 
condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat adecuadas. L
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones.

ARTÍCULO 68º. RECURSOS SOSTENIMIENTO CAV. 
recursos necesarios del presupuesto general de la Nac
los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora silvestres. 

PARAGRAFO. La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
Atención y Valoración - CAV de fauna y flor
competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 
programa de atención, valoración y rehabilitación para la flora y fauna silvestre.

ARTÍCULO 69º. DISPOSICIÓN 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 
utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas:

1. Disposición al medio natural
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 
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Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
a ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 

de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentre
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 

A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
valoración y según concepto técnico previo, se podrá aplicar la eutanasia a los individuos cuando 
apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 

les, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 
crueldad, sufrimiento ni prolongación de la agonía.  

En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
fauna silvestre decomisados o restituidos, se establecerá clara y expresamente las obligaciones 
y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 

erá suscrita por ambas partes. 

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 
especímenes  restituidos o decomisados podrán ser comercializados o donados. Los costos 
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

el presente artículo. 

Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 
condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat adecuadas. Las autoridades ambientales podrán 
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones.

ARTÍCULO 68º. RECURSOS SOSTENIMIENTO CAV. El Gobierno Nacional destinará los 
recursos necesarios del presupuesto general de la Nación, para garantizar el sostenimiento de 
los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora silvestres.  

La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
CAV de fauna y flora silvestre estará a cargo de la autoridad ambiental 

competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 
programa de atención, valoración y rehabilitación para la flora y fauna silvestre. 

ARTÍCULO 69º. DISPOSICIÓN FINAL FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS. Impuesta la 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 

la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas: 

Disposición al medio natural. Si los especímenes de flora silvestre nativa tienen las 
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 

Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
a ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 

de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentren 
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 

A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
aplicar la eutanasia a los individuos cuando 

apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 

les, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 

En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
ablecerá clara y expresamente las obligaciones 

y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 

mercializados o donados. Los costos 
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 

as autoridades ambientales podrán 
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones. 

El Gobierno Nacional destinará los 
ión, para garantizar el sostenimiento de 

La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
a silvestre estará a cargo de la autoridad ambiental 

competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 

Impuesta la 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 

Si los especímenes de flora silvestre nativa tienen las 
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 



 
ambiental, previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 
flora que no sea nativa en el medio natural.

2. Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV.
al medio natural de los individuos, la
Atención y Valoración de fauna y flora silvestres creados para estos efectos.

3. Destrucción, incineración o inutilización.
represente peligro para la salud humana
procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización.

4. Entrega a jardines botánicos, red de amigos de la flora
competente podrá colocar a disposición de jardines botáni
amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 
subproductos de flora que no se
Atención y Valoración, CAV. 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
forestales. Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entida
pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros.

6. Entrega a entidades públicas
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 
mismos. 

PARÁGRAFO. En el acto administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 
o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ni
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo. 

DE LAS GARANTIAS EN MATERIA DE DAÑOS AMBIENTALES
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previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 
flora que no sea nativa en el medio natural. 

Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV. Cuando sea factible la disposición 
al medio natural de los individuos, la autoridad ambiental ubicará a estos en los Centros de 
Atención y Valoración de fauna y flora silvestres creados para estos efectos. 

Destrucción, incineración o inutilización. Cuando el material vegetal decomisado 
represente peligro para la salud humana, animal o vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el 
procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización. 

Entrega a jardines botánicos, red de amigos de la flora. La autoridad ambiental 
competente podrá colocar a disposición de jardines botánicos, de centros creados por la red de 
amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 
subproductos de flora que no sean objeto de disposición al medio natural o en los Centros de 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entida

pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros.

Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser 
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 

administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 
o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los elementos restituidos 
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 

Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 

TITULO SEXTO 

DE LAS GARANTIAS EN MATERIA DE DAÑOS AMBIENTALES 

CAPITULO UNICO 

previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 

Cuando sea factible la disposición 
autoridad ambiental ubicará a estos en los Centros de 

Cuando el material vegetal decomisado 
, animal o vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el 

La autoridad ambiental 
cos, de centros creados por la red de 

amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 

an objeto de disposición al medio natural o en los Centros de 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entidad ambiental 

pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros. 

ductos maderables pueden ser 
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 

administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento de 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 

ngún caso los elementos restituidos 
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 

Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 



 
 
ARTÍCULO 70º.  MECANISMOS FINANCIEROS DE GARANTÍA.
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 
garantía financiera en materia de re
 
Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 
régimen de licenciamiento ambiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
ambientales y se asegure el  financiamiento de la 
pudiere ocasionar, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 
artículos 36 parágrafo 2  y 44 de esta ley.
 
En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 
garantizar la completa restauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 
etapas de cierre y post-cierre de operaciones mineras y petroleras. 
 
Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
vigilancia y control ambiental, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 
reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 
ambiental.  
 
 
ARTICULO 71º. CRITERIOS PARA LA REGLAMENTACION
título, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 
siguiente: 
 
1.- El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la respectiva actividad.
 
2.- Las garantías financieras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 
de esta Ley. 
 
3.- El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

4. La fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 
mencionado en el numeral anterior.El Ministerio de ambiente y desarrol
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones.

5.- La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
otorgamiento de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 
viabilidad ambiental de proyectos, obras o actividades
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ARTÍCULO 70º.  MECANISMOS FINANCIEROS DE GARANTÍA.  En concordancia con los 
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 
garantía financiera en materia de responsabilidad por daños al ambiente.  

Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 

mbiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
financiamiento de la reparación del dañoambientalque su actividad 

, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 
artículos 36 parágrafo 2  y 44 de esta ley. 

En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 

tauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 
cierre de operaciones mineras y petroleras.  

Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
al, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 

reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 

ARTICULO 71º. CRITERIOS PARA LA REGLAMENTACION. En la reglamentación de este 
bierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 

El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la respectiva actividad. 

eras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 

El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 
50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

a fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 
mencionado en el numeral anterior.El Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible establecerá 
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones. 

La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
to de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 

viabilidad ambiental de proyectos, obras o actividades 

En concordancia con los 
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 

Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 

mbiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
que su actividad 

, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 

En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 

tauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 

Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
al, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 

reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 

. En la reglamentación de este 
bierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 

El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 

eras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 

El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 

a fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 

lo sostenible establecerá 
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 

La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
to de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 



 
ARTÍCULO 72º. MODALIDADES DE LA GARANTÍA FINANCIERA. 
podrá constituirse a través de cualquiera 
alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados:

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por
Superintendencia Financiera de Colo

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 
Colombia por la Superintendencia Financiera.

c) Fiducia en garantía 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanis
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 
título.  

ARTÍCULO 73º. VIGENCIA DE LA GARANTÍA. 
vigencia por toda la vida del proyecto, obra o actividad de mane
todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 
actividad y hasta su cese efectivo. 

PARAGRAFO.Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 
cierre establecida en esta ley, así como de la vigilancia y el control de los
ambientales en la etapa de post-
valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
la licencia ambiental hasta el término de 
seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 
posteriores al cierre. 

ARTICULO 74º. PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE ÁREAS EN SITUACIÓN DE ABANDONO POR LA ACTIVIDAD MINERA
Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 
Minera, con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el M
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 
Nacionales de Desarrollo vigentes al momento de su adopción.
 
El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandon
por la actividad minera deberá contener:
1. Identificación de las áreas priorizadas para el periodo cuatrienal respectivo.
2. Programas y proyectos que lo integran para la realización de sus objetivos.
3. Estrategia financiera para la ejecución de los pr
4. Diseño de instrumentos de evaluación y seguimiento.
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ARTÍCULO 72º. MODALIDADES DE LA GARANTÍA FINANCIERA. La garantía financiera 
podrá constituirse a través de cualquiera de las siguientes modalidades, que podrán ser 
alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados:

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por
Superintendencia Financiera de Colombia.  

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 
Superintendencia Financiera. 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanis
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 

ARTÍCULO 73º. VIGENCIA DE LA GARANTÍA.  Las garantías que se constituyan tendrán una 
vigencia por toda la vida del proyecto, obra o actividad de manera que queden cubiertos por ella 
todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 
actividad y hasta su cese efectivo.  

Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 
cierre establecida en esta ley, así como de la vigilancia y el control de los potenciales impactos 

-cierre.  El monto de la Garantía será la estimación periódica del 
valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
la licencia ambiental hasta el término de su vida útil del proyecto, así como las medidas de 
seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 

PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
SITUACIÓN DE ABANDONO POR LA ACTIVIDAD MINERA. El Ministerio de 

Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 

con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el M
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 
Nacionales de Desarrollo vigentes al momento de su adopción. 

El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandon
por la actividad minera deberá contener: 
1. Identificación de las áreas priorizadas para el periodo cuatrienal respectivo. 
2. Programas y proyectos que lo integran para la realización de sus objetivos. 
3. Estrategia financiera para la ejecución de los programas y proyectos. 
4. Diseño de instrumentos de evaluación y seguimiento. 

La garantía financiera 
de las siguientes modalidades, que podrán ser 

alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados: 

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por la 

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanismos 
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 

Las garantías que se constituyan tendrán una 
ra que queden cubiertos por ella 

todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 

Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 

potenciales impactos 
cierre.  El monto de la Garantía será la estimación periódica del 

valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
su vida útil del proyecto, así como las medidas de 

seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 

PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
El Ministerio de 

Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 

con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 

El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandono 



 
 
PARAGRAFO 1º. El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley. 
 
PARAGRAFO 2º. El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 
actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos 
planes de restauración y rehabilitación de los mismos. 
 
PARAGRAFO 3º.Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 
proyecto de ley de creación del 
MINEROS como instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 
nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 
financieros que aseguren a las autoridades ambientales los recursos sufic
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 
de restauración y rehabilitación ambiental en sus territorio
 
 

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 
INFRACTORES AMBIENTALES 

PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL

ARTÍCULO 75º. REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES, RUIA.
Único de Infractores Ambientales 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los tér
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 
número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y fech
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal.

 

ARTÍCULO 76º. OBLIGACIÓN DE REPORTAR 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 
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El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley.  

El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 
actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos 
planes de restauración y rehabilitación de los mismos.  

Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 
proyecto de ley de creación del FONDO DE REHABILITACION DE PASIVOS AMBIENTALES 

instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 
nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 
financieros que aseguren a las autoridades ambientales los recursos suficientes para la 
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 
de restauración y rehabilitación ambiental en sus territorios.   

TITULO SEPTIMO 

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 
INFRACTORES AMBIENTALES  

CAPITULO PRIMERO 
PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL

 
ARTÍCULO 75º. REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES, RUIA. 
Único de Infractores Ambientales –RUIA– es un portal web que estaráa cargo del Ministerio de 

llo Sostenible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los tér
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 
número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y fecha de ejecución o cumplimiento 
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal.

ARTÍCULO 76º. OBLIGACIÓN DE REPORTAR AL RUIA.  Todas las autoridades públicas 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 

El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 

El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 
actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos para los 

Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 

FONDO DE REHABILITACION DE PASIVOS AMBIENTALES 
instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 

nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado que deba 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 

ientes para la 
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 

PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

 El Registro 
es un portal web que estaráa cargo del Ministerio de 

llo Sostenible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los términos de 
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 

a de ejecución o cumplimiento 
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal. 

Todas las autoridades públicas 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 



 
Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 
acuerdo con el reglamento que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la 
omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente 
funcionamiento y manejo del registro único de infractores ambientales 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 
ambientales del país. 

PARAGRAFO. En el marco de la obligación legal de re
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 
anual sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en su área de jurisdicción, en el cual 
detallarán los tipos de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 
así como las estrategias, planes, programas y demás acciones desarrolladas para mej
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 
Nación.  

ARTÍCULO 77º.  INFORMACIÓN DEL RUIA.
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser 
actualizada al menos una vez al mes por las autoridades obligadas a reportarla.

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
autoridades ambientales con investigados o infractores de las normas ambientales, así como el 
estado de avance y cumplimiento de los mismos con los resultados obt

PARAGRAFO 1º.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 
internacionales en materia de producción más limpia,  sistemas d
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 
desempeño ambiental sobresaliente. 
 

PARAGRAFO 2º.  Todas las entidades públicas del orden nacional, regional y local deberán 
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 
habilitación y evaluación de proponentes en todos los procesos de contratación estatal. Los 
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 
serán  investigados disciplinariamente.

ARTÍCULO 78º. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FA
PIFFS–. Créase el Portal de Información sobre Fauna 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
Investigaciones de Recursos Biológicos "Alexander
menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 

 

40 

Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 
mento que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la 

omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente 
funcionamiento y manejo del registro único de infractores ambientales –RUIA– el cual será 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 

En el marco de la obligación legal de rendición de cuentas, todas las autoridades 
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 
anual sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en su área de jurisdicción, en el cual 

de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 
así como las estrategias, planes, programas y demás acciones desarrolladas para mej
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 

ARTÍCULO 77º.  INFORMACIÓN DEL RUIA. La información del registro será pública y de fácil 
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser 

mes por las autoridades obligadas a reportarla. 

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
autoridades ambientales con investigados o infractores de las normas ambientales, así como el 
estado de avance y cumplimiento de los mismos con los resultados obtenidos.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 
internacionales en materia de producción más limpia,  sistemas de gestión ambiental   y demás 
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 
desempeño ambiental sobresaliente.  

odas las entidades públicas del orden nacional, regional y local deberán 
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 

n y evaluación de proponentes en todos los procesos de contratación estatal. Los 
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 
serán  investigados disciplinariamente. 

ARTÍCULO 78º. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FAUNA  Y FLORA SILVESTRE 
Créase el Portal de Información sobre Fauna y Flora Silvestre –PIFFS– 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
Investigaciones de Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt. El PIFFS deberá contener, al 
menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 

Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 
mento que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la 

omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente al 

el cual será 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 

ndición de cuentas, todas las autoridades 
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 
anual sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en su área de jurisdicción, en el cual 

de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 
así como las estrategias, planes, programas y demás acciones desarrolladas para mejorar la 
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 

ión del registro será pública y de fácil 
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser 

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
autoridades ambientales con investigados o infractores de las normas ambientales, así como el 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 

e gestión ambiental   y demás 
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 

odas las entidades públicas del orden nacional, regional y local deberán 
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 

n y evaluación de proponentes en todos los procesos de contratación estatal. Los 
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 

UNA  Y FLORA SILVESTRE –
 a cargo del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
S deberá contener, al 

menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 



 
individuos, reportando lugar donde se encuentra, (iv) el estado y en caso de disposición final la 
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 
especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización,  especies 
contactos sobre los Centros de Atención y Valoración 
zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 
fauna y flora silvestre. 

El PIFFS tendrá, al menos, una fi
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 
autoridades ambientales y la comunidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al 
mes. 

ARTÍCULO 79º. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVOS.
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 
interinstitucional que permitan el intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdic
otras autoridades o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 
apropiadas para esas especies y que les permitan su pronta liberación.

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un indiv
de cada especie en los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 
Corporaciones Autoridades Ambientales, como de aquellos con convenios con estas.

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de el
ser publicados en el PIFFS. 

INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 
LAS INFRACCIONES AMBIENTALES

 
 
ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
AMBIENTAL. El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 
las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
prestan  bajo los principios  de colaboración armónica  y los principios normativ
establecidos en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993. 
 
Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
procedimiento regulado en esta ley. De igual manera,  
seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  
ambiental competente podrá realizar visitas, inspecciones, auditorias,  s
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lugar donde se encuentra, (iv) el estado y en caso de disposición final la 
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 
especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización,  especies que poseen, 
contactos sobre los Centros de Atención y Valoración –CAV–, hogares de paso, zoológicos, 
zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 

El PIFFS tendrá, al menos, una ficha técnica de todos los estudios sobre fauna y flora silvestre 
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 

ambientales y la comunidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al 

ARTÍCULO 79º. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVOS. Las autoridades 
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 

ucional que permitan el intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdic
otras autoridades o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 
apropiadas para esas especies y que les permitan su pronta liberación. 

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un indiv
de cada especie en los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 
Corporaciones Autoridades Ambientales, como de aquellos con convenios con estas. 

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de el

 
 

CAPITULO SEGUNDO 
INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 

LAS INFRACCIONES AMBIENTALES 

ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 

las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
prestan  bajo los principios  de colaboración armónica  y los principios normativos generales 
establecidos en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993.  

Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
procedimiento regulado en esta ley. De igual manera,  comprende las acciones de vigilancia,
seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  
ambiental competente podrá realizar visitas, inspecciones, auditorias,  solicitar información 

lugar donde se encuentra, (iv) el estado y en caso de disposición final la 
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 

que poseen, 
, hogares de paso, zoológicos, 

zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 

cha técnica de todos los estudios sobre fauna y flora silvestre 
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 

ambientales y la comunidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al 

Las autoridades 
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 

ucional que permitan el intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdicción a 
otras autoridades o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un individuo 
de cada especie en los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 

 

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de ello, deberán 

INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 

ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 

las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
os generales 

Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
comprende las acciones de vigilancia, 

seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  

olicitar información 



 
suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 
incentiven el cumplimiento de las normas ambientales.

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL.  
un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimient
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 
programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 
de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la g
respectivo cronograma de ejecución.  
 
Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 
como; 

a. Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales, 
b. La creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 

vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 
con mayor eficiencia y eficacia dichas  labores, 

c. Capacitación de los funcionarios
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 
regionales, 

d. Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
parte de los actores econ
medianas empresas (pymes),

e. Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 
ciudadana y de colaboración con la sociedad civil en estos propósitos. 

f. Propuestas normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 
cumplimiento de la normatividad ambiental o “enforcement”

g. Proyectos, programas de cooperación interinstitu
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo.

h. Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 
deforestación, lucha contra la extracción ilícita y crim
especies naturales,  

 
La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 
resoluciones respectivas  que aseguren su  cumplida implementación.
 
Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 
acuerdo con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 
apropiadas para enfrentarla.  
 
 
ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
CARS.El  Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6) me

 

42 

suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 
incentiven el cumplimiento de las normas ambientales. 

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
NCIA AMBIENTAL.  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimient
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 
programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 
de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la gestión ambiental, con su 
respectivo cronograma de ejecución.   

Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 

Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales, 
La creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 
vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 
con mayor eficiencia y eficacia dichas  labores,  
Capacitación de los funcionarios encargados de esta labor y de los Grupos de Reacción 
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 

Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
parte de los actores económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes), 
Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 
ciudadana y de colaboración con la sociedad civil en estos propósitos.  

as normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 
cumplimiento de la normatividad ambiental o “enforcement” 
Proyectos, programas de cooperación interinstitucional e internacional para conocer, 
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo.
Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 
deforestación, lucha contra la extracción ilícita y criminal de minerales y tráfico ilícito de 

La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 

es respectivas  que aseguren su  cumplida implementación. 

Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 

do con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 

ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
El  Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6) meses reglamentará el parágrafo 3 

suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimiento 
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 
programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 

estión ambiental, con su 

Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 

Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales,  
La creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 
vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 

encargados de esta labor y de los Grupos de Reacción 
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 

Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
ómicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 

Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 

as normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 

cional e internacional para conocer, 
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo. 
Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 

inal de minerales y tráfico ilícito de 

La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 

Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 

do con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 

ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
ses reglamentará el parágrafo 3 



 
del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 
vigilancia ambiental y de  lucha contr
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 
comunes.   
 
PARAGRAFO.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
creación y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 
potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
Estas unidades serán equipos interdisciplinarios y operativos que en coordinac
General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  
de apoyo en la investigación y sanción de las dist
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 
en la investigación penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta los 
hallazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 
autoridad ambiental para el inicio del procedimiento sanci
esta ley. 
 
 
ARTICULO 83º. DESTINACIÓN DE MULTAS EN LOS PROCESOS PENALES
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 
Fiscalía General de la Nación con imputación a rubros destinados
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 
decomisada y  convenios de cooperació
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 
ambiente.  
 
 
ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
PARQUES NACIONALES NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 
DE VULNERABILIDAD. La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 
en condiciones de vulnerabilidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 
se esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 
encuentre dicho procedimiento a la fecha de suscripción de los mismos. 
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del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 
vigilancia ambiental y de  lucha contra las distintas formas de criminalidad ambiental  por parte 
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 

.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
ión y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 

potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
Estas unidades serán equipos interdisciplinarios y operativos que en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  
de apoyo en la investigación y sanción de las distintas formas de criminalidad contra el ambiente 
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 

n penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta los 

allazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 
autoridad ambiental para el inicio del procedimiento sancionatorio administrativo regulado en 

ARTICULO 83º. DESTINACIÓN DE MULTAS EN LOS PROCESOS PENALES. Los recursos 
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 
Fiscalía General de la Nación con imputación a rubros destinados al fortalecimiento institucional 
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 
decomisada y  convenios de cooperación con las autoridades ambientales y demás actividades 
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 

ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 

La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 

lidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 

esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 
encuentre dicho procedimiento a la fecha de suscripción de los mismos.  

del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 

a las distintas formas de criminalidad ambiental  por parte 
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 

.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
ión y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 

potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
ión con la Fiscalía 

General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  

intas formas de criminalidad contra el ambiente 
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 

n penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta los 

allazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 

onatorio administrativo regulado en 

Los recursos 
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 

al fortalecimiento institucional 
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 

n con las autoridades ambientales y demás actividades 
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 

ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 

La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 

lidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 

esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 



 
El cumplimiento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.  

El incumplimiento de los acuerdos por causas imputables exclusivamente
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 
presente ley o la que la modifique o sustituya

En todo caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con la normativa general aplicable prevista

ARTÍCULO 85º. EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
artículos 28, 39 y 35 de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés
Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 
ley. 

ARTÍCULO 86º. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS.
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientale
hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 
con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO.  No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley. 
 

ARTÍCULO 87º. REGLAMENTACIÓN INTERNA.
contenidas, las autoridades ambientales establecerán mediante acto admin
distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 
sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción.

ARTÍCULO 88º. ASPECTOS NO REGULADOS.
Código se seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a las autoridades ambientales 
artículo 4 de esta Ley. 

ARTICULO 89º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 1333 de 2009.
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El cumplimiento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.  

El incumplimiento de los acuerdos por causas imputables exclusivamente al campesino que 
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 
presente ley o la que la modifique o sustituya. 

En todo caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con la normativa general aplicable prevista en la presente ley.

 

TITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 85º. EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Las sanciones contempladas en los 
de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés

Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 

ARTÍCULO 86º. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS. El procedimiento dispuesto en la 
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se 
hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 
con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009 

No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley.  

ARTÍCULO 87º. REGLAMENTACIÓN INTERNA. Con fundamento en las disposiciones aquí 
contenidas, las autoridades ambientales establecerán mediante acto administrativo motivado, la 
distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 
sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción. 

ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este 
seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a las autoridades ambientales señaladas en el 

La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 1333 de 2009. 

El cumplimiento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.   

al campesino que 
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 

En todo caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 

en la presente ley. 

Las sanciones contempladas en los 
de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 

El procedimiento dispuesto en la 
s en los que se 

hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 

No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 

Con fundamento en las disposiciones aquí 
istrativo motivado, la 

distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 

En los aspectos no contemplados en este 
seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
señaladas en el 

La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
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Por medio del cual se establecen reglas en materia de responsabilidad administrativa y penal por 
daños al ambiente, se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 

1333 de 2009, se expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambi

 

“La reparación del daño ambiental, o la responsabilidad civil por esta 
conculcación, donde en algunas ocasiones es un particular el afectado y en 
otras un gobierno o una empresa o una colectividad humana, pero que s
son la naturaleza, la biodiversidad o el ambiente las víctimas principales, es el 
gozne vital sobre el que giran las asignaturas pendientes de la cultura jurídica y 
ecológica de nuestro tiempo”.

 

1.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y

El desarrollo económico acelerado que viene experimentando nuestro país en el último decenio está 
contribuyendo a mejorar los índices sociales de disminución de la pobreza y mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas. Sin duda, las locomotoras minera y petrolera y las demás que viene impulsando 
el gobierno nacional están incrementando los niveles de la inversión extranjera que se traducirán en más 
y mejores empleos, aumento de las regalías a ser invertidas en el desarrollo eco
entre otros importantes logros, que hay que promover y consolidar. 
 
No obstante, esta evidentes ventajas pueden verse contrarrestadas por el aumento de los daños y 
riesgos para el ambiente que este acelerado desarrollo económico 
Estado actuar con premura y contundencia para que las actividades económicas se encaucen por los 
senderos del desarrollo sostenible. No podemos repetir los errores de otros países que han primado el 
desarrollo económico incontrolado sobre la protección de valiosos ecosistemas naturales y la calidad de 
los recursos naturales, poniendo en riesgo el derecho de las generaciones futuras a su subsistencia y 
calidad de vida.  
 
El Estado debe desarrollar un conjunto de herramientas j
promover unas prácticas productivas sostenibles e incluyentes, que eviten, minimicen y en todo caso 
controlen los riesgos que generan estos procesos de desarrollo.  En este marco, la responsabilidad 
jurídica por riesgos y daños ambientales es una pieza fundamental que envía señalas al mercado y los 
actores económicos sobre la forma como la sociedad colombiana quiere que se asuman y distribuyan los 
riesgos ambientales del desarrollo.  

El régimen jurídico de responsabilidad por daño ambiental trae como consecuencia hacer más eficiente el 
sistema económico,   por cuanto trata de evitar distorsiones al mercado que surgen de no internalizar los 
costos ambientales.  Como ha afirmado la doctrina económica especializada 
responsabilizar al contaminador por los daños que causa. Si quienes contaminan se ven obligados a 
sufragar los costes relacionados con el daño causado, reducirán sus niveles de contaminación hasta el 
punto en que el coste marginal de la d
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EXPOSICION DE MOTIVOS. 

establecen reglas en materia de responsabilidad administrativa y penal por 
daños al ambiente, se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 

1333 de 2009, se expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambi
se dictan otras  disposiciones 

“La reparación del daño ambiental, o la responsabilidad civil por esta 
conculcación, donde en algunas ocasiones es un particular el afectado y en 
otras un gobierno o una empresa o una colectividad humana, pero que s
son la naturaleza, la biodiversidad o el ambiente las víctimas principales, es el 
gozne vital sobre el que giran las asignaturas pendientes de la cultura jurídica y 
ecológica de nuestro tiempo”.Dr. Ramón Ojeda Mestre 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

El desarrollo económico acelerado que viene experimentando nuestro país en el último decenio está 
contribuyendo a mejorar los índices sociales de disminución de la pobreza y mejoramiento de la calidad 

a, las locomotoras minera y petrolera y las demás que viene impulsando 
el gobierno nacional están incrementando los niveles de la inversión extranjera que se traducirán en más 
y mejores empleos, aumento de las regalías a ser invertidas en el desarrollo económico y social regional, 
entre otros importantes logros, que hay que promover y consolidar.  

No obstante, esta evidentes ventajas pueden verse contrarrestadas por el aumento de los daños y 
riesgos para el ambiente que este acelerado desarrollo económico puede generar, y que exigen del 
Estado actuar con premura y contundencia para que las actividades económicas se encaucen por los 
senderos del desarrollo sostenible. No podemos repetir los errores de otros países que han primado el 

ntrolado sobre la protección de valiosos ecosistemas naturales y la calidad de 
los recursos naturales, poniendo en riesgo el derecho de las generaciones futuras a su subsistencia y 

El Estado debe desarrollar un conjunto de herramientas jurídicas, económicas y de todo tipo para 
promover unas prácticas productivas sostenibles e incluyentes, que eviten, minimicen y en todo caso 
controlen los riesgos que generan estos procesos de desarrollo.  En este marco, la responsabilidad 

sgos y daños ambientales es una pieza fundamental que envía señalas al mercado y los 
actores económicos sobre la forma como la sociedad colombiana quiere que se asuman y distribuyan los 

 

lidad por daño ambiental trae como consecuencia hacer más eficiente el 
sistema económico,   por cuanto trata de evitar distorsiones al mercado que surgen de no internalizar los 
costos ambientales.  Como ha afirmado la doctrina económica especializada “el primer objetivo es 
responsabilizar al contaminador por los daños que causa. Si quienes contaminan se ven obligados a 
sufragar los costes relacionados con el daño causado, reducirán sus niveles de contaminación hasta el 
punto en que el coste marginal de la descontaminación resulte inferior al importe de la indemnización que 

establecen reglas en materia de responsabilidad administrativa y penal por 
daños al ambiente, se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 

1333 de 2009, se expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y 

“La reparación del daño ambiental, o la responsabilidad civil por esta 
conculcación, donde en algunas ocasiones es un particular el afectado y en 
otras un gobierno o una empresa o una colectividad humana, pero que siempre 
son la naturaleza, la biodiversidad o el ambiente las víctimas principales, es el 
gozne vital sobre el que giran las asignaturas pendientes de la cultura jurídica y 

El desarrollo económico acelerado que viene experimentando nuestro país en el último decenio está 
contribuyendo a mejorar los índices sociales de disminución de la pobreza y mejoramiento de la calidad 

a, las locomotoras minera y petrolera y las demás que viene impulsando 
el gobierno nacional están incrementando los niveles de la inversión extranjera que se traducirán en más 

nómico y social regional, 

No obstante, esta evidentes ventajas pueden verse contrarrestadas por el aumento de los daños y 
puede generar, y que exigen del 

Estado actuar con premura y contundencia para que las actividades económicas se encaucen por los 
senderos del desarrollo sostenible. No podemos repetir los errores de otros países que han primado el 

ntrolado sobre la protección de valiosos ecosistemas naturales y la calidad de 
los recursos naturales, poniendo en riesgo el derecho de las generaciones futuras a su subsistencia y 

urídicas, económicas y de todo tipo para 
promover unas prácticas productivas sostenibles e incluyentes, que eviten, minimicen y en todo caso 
controlen los riesgos que generan estos procesos de desarrollo.  En este marco, la responsabilidad 

sgos y daños ambientales es una pieza fundamental que envía señalas al mercado y los 
actores económicos sobre la forma como la sociedad colombiana quiere que se asuman y distribuyan los 

lidad por daño ambiental trae como consecuencia hacer más eficiente el 
sistema económico,   por cuanto trata de evitar distorsiones al mercado que surgen de no internalizar los 

rimer objetivo es 
responsabilizar al contaminador por los daños que causa. Si quienes contaminan se ven obligados a 
sufragar los costes relacionados con el daño causado, reducirán sus niveles de contaminación hasta el 

escontaminación resulte inferior al importe de la indemnización que 



 
habrían tenido que abonar. De este modo, el principio de la responsabilidad ambiental hace posible la 
prevención de los daños y la internalización de los costes ambientales. Se trata en ef
contaminador le vaya mejor produciendo con el mínimo de contaminación 
pagando indemnizaciones por los daños que deba resarcir según las reglas de la responsabilidad civil”

 
La necesidad de internalizar los 
internacional, por cuanto una nación no puede cimentar su competitividad en “prácticas desleales”  como 
la violación de los derechos de los trabajadores  o en la debilidad o falta de cumplimiento
ambientales y de protección de los ecosistemas naturales
 
En conclusión, Colombia requiere desarrollar un completo régimen de responsabilidad ambiental, por 
mandato de la Constitución Política y en virtud de las exigencias de su inserción en el comercio mundial.  
 
No obstante, se requieren reformas integrales qu
procedimientos pero, también, avanzar en una profunda reforma institucional que combine diversos tipos 
de instrumentos jurídicos, económicos y administrativos que contribuyan al mejoramiento de la capacidad 
de las instituciones a nivel nacional y regional para hacer cumplir las normas.   Desde Cesare Beccaria en 
el siglo XVIII se ha dicho,  con razón,  que más que la gravedad de una sanción lo verdaderamente 
disuasivo frente a los potenciales infractores de la 
al responsable de la violación de la norma e imponerle las consecuencias jurídicas de su conducta.   

2.-FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES: 

La Constitución Colombiana de 1991, contiene un amplio conjunto d
protección del medio ambiente, las riquezas naturales y culturales de la nación, la planificación en el uso 
de los recursos naturales y el reconocimiento del derecho colectivo al ambiente sano.  Este conjunto de 
disposiciones constituyen lo que la jurisprudencia constitucional denomina la “Constitución Ecológica”

                                                            
1
Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 9.2.2000 COM(2000) 66 final, Libro Blanco sobre 

Responsabilidad Ambiental (presentado por la Comisión), p. 12
Responsabilidad del Estado Colombiano por Daño Ambiental”, ensayo inmerso en el libro “Responsabilidad por 
Daños al Medio Ambiente”, editorial de la Universidad Externado de Colombia, 2000, páginas 127

2Esta situación se denomina Dumping ecológico, que
tiene lugar cuando los costes ambientales se
comercian entre sí. El país con una regulación más permisiva contará con una ventaja en los costes, que trasladará a 
los precios. El argumento del «dumping ecológico» reside en que esa diferencia de precios es desleal, 
el comercio. En muchos casos, se argumenta que los productos se acaban vendiendo por debajo del coste real de 
producción, Ver. http://www.ucm.es/BUCM/cee/doc/03010017.htm

3Sobre el concepto de Constitución Ecológica, ver, entre otras, Sentencias  
C-596/98, C-794/00, C-150/05, T-760/07
Constitución Ecológica y los principios constitucionales del derecho ambiental colombiano en
Julio Cesar: Constitución y Derecho Ambiental, principios y acciones constitucionales para la defensa del ambiente. 
Cargraphics, Bogotá, 2003. 
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habrían tenido que abonar. De este modo, el principio de la responsabilidad ambiental hace posible la 
prevención de los daños y la internalización de los costes ambientales. Se trata en efecto de que al 
contaminador le vaya mejor produciendo con el mínimo de contaminación -ojalá al punto cero ideal
pagando indemnizaciones por los daños que deba resarcir según las reglas de la responsabilidad civil”

La necesidad de internalizar los costos ambientales es, por tanto, una exigencia del comercio 
internacional, por cuanto una nación no puede cimentar su competitividad en “prácticas desleales”  como 
la violación de los derechos de los trabajadores  o en la debilidad o falta de cumplimiento de las normas 
ambientales y de protección de los ecosistemas naturales2.   

En conclusión, Colombia requiere desarrollar un completo régimen de responsabilidad ambiental, por 
mandato de la Constitución Política y en virtud de las exigencias de su inserción en el comercio mundial.  

No obstante, se requieren reformas integrales que permitan actualizar o modificar las normas y 
procedimientos pero, también, avanzar en una profunda reforma institucional que combine diversos tipos 
de instrumentos jurídicos, económicos y administrativos que contribuyan al mejoramiento de la capacidad 

las instituciones a nivel nacional y regional para hacer cumplir las normas.   Desde Cesare Beccaria en 
el siglo XVIII se ha dicho,  con razón,  que más que la gravedad de una sanción lo verdaderamente 
disuasivo frente a los potenciales infractores de la norma es la eficaz actuación del Estado para descubrir 
al responsable de la violación de la norma e imponerle las consecuencias jurídicas de su conducta.   

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES:  

La Constitución Colombiana de 1991, contiene un amplio conjunto de disposiciones referentes a la 
protección del medio ambiente, las riquezas naturales y culturales de la nación, la planificación en el uso 
de los recursos naturales y el reconocimiento del derecho colectivo al ambiente sano.  Este conjunto de 

s constituyen lo que la jurisprudencia constitucional denomina la “Constitución Ecológica”

                     
Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 9.2.2000 COM(2000) 66 final, Libro Blanco sobre 

Responsabilidad Ambiental (presentado por la Comisión), p. 12. Citado por Henao Pérez, Juan Carlos: 
Responsabilidad del Estado Colombiano por Daño Ambiental”, ensayo inmerso en el libro “Responsabilidad por 
Daños al Medio Ambiente”, editorial de la Universidad Externado de Colombia, 2000, páginas 127-

Esta situación se denomina Dumping ecológico, que se explica en los siguientes términos: El «dumping ecológico
lugar cuando los costes ambientales se internalizan en distinto grado en el interior de dos economías que 

comercian entre sí. El país con una regulación más permisiva contará con una ventaja en los costes, que trasladará a 
los precios. El argumento del «dumping ecológico» reside en que esa diferencia de precios es desleal, 
el comercio. En muchos casos, se argumenta que los productos se acaban vendiendo por debajo del coste real de 

http://www.ucm.es/BUCM/cee/doc/03010017.htm 

cepto de Constitución Ecológica, ver, entre otras, Sentencias  T-411/92, C-058/94, C-375/94
760/07, C-703/10, C-189/06, C-666/10, C-915/10. Un amplio análisis de la 

Constitución Ecológica y los principios constitucionales del derecho ambiental colombiano en, Rodas Monsalve, 
ulio Cesar: Constitución y Derecho Ambiental, principios y acciones constitucionales para la defensa del ambiente. 

habrían tenido que abonar. De este modo, el principio de la responsabilidad ambiental hace posible la 
ecto de que al 

ojalá al punto cero ideal-, que 
pagando indemnizaciones por los daños que deba resarcir según las reglas de la responsabilidad civil”1. 

costos ambientales es, por tanto, una exigencia del comercio 
internacional, por cuanto una nación no puede cimentar su competitividad en “prácticas desleales”  como 

de las normas 

En conclusión, Colombia requiere desarrollar un completo régimen de responsabilidad ambiental, por 
mandato de la Constitución Política y en virtud de las exigencias de su inserción en el comercio mundial.   

e permitan actualizar o modificar las normas y 
procedimientos pero, también, avanzar en una profunda reforma institucional que combine diversos tipos 
de instrumentos jurídicos, económicos y administrativos que contribuyan al mejoramiento de la capacidad 

las instituciones a nivel nacional y regional para hacer cumplir las normas.   Desde Cesare Beccaria en 
el siglo XVIII se ha dicho,  con razón,  que más que la gravedad de una sanción lo verdaderamente 

norma es la eficaz actuación del Estado para descubrir 
al responsable de la violación de la norma e imponerle las consecuencias jurídicas de su conducta.    

e disposiciones referentes a la 
protección del medio ambiente, las riquezas naturales y culturales de la nación, la planificación en el uso 
de los recursos naturales y el reconocimiento del derecho colectivo al ambiente sano.  Este conjunto de 

s constituyen lo que la jurisprudencia constitucional denomina la “Constitución Ecológica”3.  

Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 9.2.2000 COM(2000) 66 final, Libro Blanco sobre 

. Citado por Henao Pérez, Juan Carlos: “La 
Responsabilidad del Estado Colombiano por Daño Ambiental”, ensayo inmerso en el libro “Responsabilidad por 
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dumping ecológico» 
en el interior de dos economías que 

comercian entre sí. El país con una regulación más permisiva contará con una ventaja en los costes, que trasladará a 
y distorsiona 

el comercio. En muchos casos, se argumenta que los productos se acaban vendiendo por debajo del coste real de 

375/94, C-126/98, 
. Un amplio análisis de la 

Rodas Monsalve, 
ulio Cesar: Constitución y Derecho Ambiental, principios y acciones constitucionales para la defensa del ambiente. 



 
Este conjunto normativo tiene diferentes elementos unos enfocados en los aspectos preventivos y de 
planificación, otros en garantizar el derecho colectivo al ambi
sancionatoria y de responsabilidad de quienes generen peligros o daños al ambiente, tal como lo señala 
el artículo 80 de la Carta, cuando afirma

Artículo 80.El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados.
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas. 

 
Este mandato se complementa con lo dispuesto en el a
legislador la tarea de definir los casos d
e intereses colectivos. 

 
Este proyecto de ley busca desarrollar el inciso segundo del  artículo 80 de la Carta Política, que 
reconoce a la potestad sancionatoria de la administración como instrumento jurídico,  que hace parte del 
conjunto de mecanismos y estrategias del Estado ori
para lograr su desarrollo sostenible.  Así lo reconoce la Corte Constitucional en amplia y reiterada 
jurisprudencia:  

Como ya se mencionó, el artículo 80 de la Constitución Política, en forma expresa, le
Estado el deber de “prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”
potestad sancionatoria del Estado en materia ambiental, ejercida
garantizar la conservación, preservación, protección y uso sostenible del medio ambiente y de 
los recursos naturales. 

5.2. Sobre la potestad sancionatoria estatal, no sobra recordar que la misma es una 
manifestación del iuspuniendi

                                                            
4En la Sentencia T- 129 de 2001 (MP ,  la Corte Constitucional señala que los mandatos al Estado en 
materia ambiental se pueden resumir así: “
naturales de la Nación, (iii) conservar las áreas de especial importancia ecológica,
educación ambiental, (v) planificar el manejo y 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución,
los factores de deterioro ambiental
daños causados al ambiente; y (viii)
situados en las zonas de frontera”.   Entre muchas otras sentencias al respecto, Ver también, Sentencia 
C-632 de 2011 (MP Gabriel Eduardo Mendoza M).
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Este conjunto normativo tiene diferentes elementos unos enfocados en los aspectos preventivos y de 
planificación, otros en garantizar el derecho colectivo al ambiente sano y otros a la dimensión 
sancionatoria y de responsabilidad de quienes generen peligros o daños al ambiente, tal como lo señala 
el artículo 80 de la Carta, cuando afirma4: 

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 

Este mandato se complementa con lo dispuesto en el artículo 88 de la Carta Política, que le impone al 
casos de responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos 

Este proyecto de ley busca desarrollar el inciso segundo del  artículo 80 de la Carta Política, que 
reconoce a la potestad sancionatoria de la administración como instrumento jurídico,  que hace parte del 
conjunto de mecanismos y estrategias del Estado orientados a la planificación en el uso de los recursos 
para lograr su desarrollo sostenible.  Así lo reconoce la Corte Constitucional en amplia y reiterada 

Como ya se mencionó, el artículo 80 de la Constitución Política, en forma expresa, le
“prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. De dicho mandato surge la 
potestad sancionatoria del Estado en materia ambiental, ejercida dentro del propósito de 
garantizar la conservación, preservación, protección y uso sostenible del medio ambiente y de 

5.2. Sobre la potestad sancionatoria estatal, no sobra recordar que la misma es una 
iuspuniendi del Estado, la cual está llamada a ser ejercida, tanto por 

                     
129 de 2001 (MP ,  la Corte Constitucional señala que los mandatos al Estado en 

tal se pueden resumir así: “(i) proteger su diversidad e integridad, (ii) salvaguardar las riquezas 

conservar las áreas de especial importancia ecológica, (iv) 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para así 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, (vi) prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, (vii) imponer las sanciones legales y exigir la reparación d

(viii) cooperar con otras Naciones en la protección de los ecosistemas 
”.   Entre muchas otras sentencias al respecto, Ver también, Sentencia 

632 de 2011 (MP Gabriel Eduardo Mendoza M). 

Este conjunto normativo tiene diferentes elementos unos enfocados en los aspectos preventivos y de 
ente sano y otros a la dimensión 

sancionatoria y de responsabilidad de quienes generen peligros o daños al ambiente, tal como lo señala 

recursos naturales, para 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 

rtículo 88 de la Carta Política, que le impone al 
e responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos 

Este proyecto de ley busca desarrollar el inciso segundo del  artículo 80 de la Carta Política, que 
reconoce a la potestad sancionatoria de la administración como instrumento jurídico,  que hace parte del 

entados a la planificación en el uso de los recursos 
para lograr su desarrollo sostenible.  Así lo reconoce la Corte Constitucional en amplia y reiterada 

Como ya se mencionó, el artículo 80 de la Constitución Política, en forma expresa, le impone al 
“prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

. De dicho mandato surge la 
dentro del propósito de 

garantizar la conservación, preservación, protección y uso sostenible del medio ambiente y de 

5.2. Sobre la potestad sancionatoria estatal, no sobra recordar que la misma es una 
del Estado, la cual está llamada a ser ejercida, tanto por 

129 de 2001 (MP ,  la Corte Constitucional señala que los mandatos al Estado en 
salvaguardar las riquezas 

 fomentar la 
aprovechamiento de los recursos naturales para así 

prevenir y controlar 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 

cooperar con otras Naciones en la protección de los ecosistemas 
”.   Entre muchas otras sentencias al respecto, Ver también, Sentencia 



 
autoridades jurisdiccionales, particularmente del orden penal, como por autoridades 
administrativas5. 

De otro lado, este proyecto de ley se fundamenta en el principio de cooperación internacional 
enfrentar la protección del ambiente y frenar el deterioro de los ecosistemas naturales situados en zonas 
de frontera.   

3.-MARCO INTERNACIONAL  Y TRATADOS SUSCRITOS POR COLOMBIA

3.1. Declaraciones internacionales:

Desde la Conferencia de Estocolmo en
procedimientos para la imputación de riesgos y daños ambientales a los contaminadores e infractores de 
las normas. Precisamente, en esta conferencia, se habló por primera vez a nivel interna
de “quien contamina paga”6 

Veinte años después, en la Conferencia de 
la responsabilidad ambiental y se consagran en la Declaracion Final un conjunto de principios que los 
Estados deberían incorporar en su legislacion interna.   
acceso efectivo de los ciudadanos a los procedimientos administrativos y judiciales referentes al 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes (principio 10), los Estados deberán desarrollar la 
legislación nacional relativa a la responsabilidad y
contaminación y otros daños ambientales (principio 13), los Estados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de precaución conforme a sus capacidades (principio 15), y  las autoridades nacionales deberían 
procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, 
teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe cargar con los costos de la contaminación, 
teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin 
internacionales (principio 16).  

Existen, desde hace años, tratados internacionales específicos que prevén tipos de responsabilidad por riesgo o 

responsabilidad objetiva generada por determinadas actividades; el 

que se genera un daño como consecuencia de actividades no previstas en un tratado internacional, ya que en los 

otros supuestos tendríamos que hablar de regímenes objetivos de responsabilidad previstos por el de

internacional particular. 

Ejemplos de este tipo de tratados son: 

 Convenio sobre la Responsabilidad Civil en Materia de Energía Nuclear.

 Convenio sobre la Responsabilidad de los Explotadores de Navíos Nucleares.

                                                            
5Sentencia C-632 de 2011 (MP Gabriel Eduardo Mendoza M), 
otras, las siguientes Sentencias: C-214 de 1994, C
6 Este principio aparece en Japón en 1.970 fue adoptado por la
de Estocolmo de 1.970 en el principio 22 , el cual  señala:  
desarrollando el derecho  internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la indemnizaci
de la contaminación y otros daños ambientales que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo control 
de tales Estados causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción” .
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autoridades jurisdiccionales, particularmente del orden penal, como por autoridades 

De otro lado, este proyecto de ley se fundamenta en el principio de cooperación internacional 
enfrentar la protección del ambiente y frenar el deterioro de los ecosistemas naturales situados en zonas 

MARCO INTERNACIONAL  Y TRATADOS SUSCRITOS POR COLOMBIA 

3.1. Declaraciones internacionales: 

Desde la Conferencia de Estocolmo en 1972 se viene insistiendo en la necesidad de establecer reglas y 
procedimientos para la imputación de riesgos y daños ambientales a los contaminadores e infractores de 
las normas. Precisamente, en esta conferencia, se habló por primera vez a nivel internacional del principio

Veinte años después, en la Conferencia de Rio de Janeiro se dá un avance importante en este campo de 
la responsabilidad ambiental y se consagran en la Declaracion Final un conjunto de principios que los 
Estados deberían incorporar en su legislacion interna.   Según dichos principios, debe garantiz
acceso efectivo de los ciudadanos a los procedimientos administrativos y judiciales referentes al 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes (principio 10), los Estados deberán desarrollar la 
legislación nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales (principio 13), los Estados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de precaución conforme a sus capacidades (principio 15), y  las autoridades nacionales deberían 

curar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, 
teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe cargar con los costos de la contaminación, 
teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 

Existen, desde hace años, tratados internacionales específicos que prevén tipos de responsabilidad por riesgo o 

responsabilidad objetiva generada por determinadas actividades; el problema surge, entonces, en los casos en los 

que se genera un daño como consecuencia de actividades no previstas en un tratado internacional, ya que en los 

otros supuestos tendríamos que hablar de regímenes objetivos de responsabilidad previstos por el derecho 

 

Convenio sobre la Responsabilidad Civil en Materia de Energía Nuclear.32 

Convenio sobre la Responsabilidad de los Explotadores de Navíos Nucleares.33 

                     
MP Gabriel Eduardo Mendoza M), sobre el tema se pueden consultar, entre 

214 de 1994, C-818 de 2005, C-595 de 2010 y C-703 de 2010.
Este principio aparece en Japón en 1.970 fue adoptado por la CEE en 1.975, aparecía planteado en la Conferencia 

de Estocolmo de 1.970 en el principio 22 , el cual  señala:  “Los Estados deben cooperar para continuar 
desarrollando el derecho  internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la indemnización de las víctimas 
de la contaminación y otros daños ambientales que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo control 
de tales Estados causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción” . 

autoridades jurisdiccionales, particularmente del orden penal, como por autoridades 

De otro lado, este proyecto de ley se fundamenta en el principio de cooperación internacional para 
enfrentar la protección del ambiente y frenar el deterioro de los ecosistemas naturales situados en zonas 

1972 se viene insistiendo en la necesidad de establecer reglas y 
procedimientos para la imputación de riesgos y daños ambientales a los contaminadores e infractores de 

cional del principio 

Rio de Janeiro se dá un avance importante en este campo de 
la responsabilidad ambiental y se consagran en la Declaracion Final un conjunto de principios que los 

Según dichos principios, debe garantizarse 
acceso efectivo de los ciudadanos a los procedimientos administrativos y judiciales referentes al 
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes (principio 10), los Estados deberán desarrollar la 

la indemnización respecto de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales (principio 13), los Estados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de precaución conforme a sus capacidades (principio 15), y  las autoridades nacionales deberían 

curar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, 
teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe cargar con los costos de la contaminación, 

distorsionar el comercio ni las inversiones 

Existen, desde hace años, tratados internacionales específicos que prevén tipos de responsabilidad por riesgo o 

problema surge, entonces, en los casos en los 

que se genera un daño como consecuencia de actividades no previstas en un tratado internacional, ya que en los 

recho 

sobre el tema se pueden consultar, entre 
703 de 2010. 

CEE en 1.975, aparecía planteado en la Conferencia 
“Los Estados deben cooperar para continuar 

ón de las víctimas 
de la contaminación y otros daños ambientales que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo control 



 
 Convenio sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares.

 Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales.

 Convenio sobre Responsabilidad Civil en la Esfera del Transporte Marítimo de Sustancias Nucleares.

 Convenio sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 

Contaminación de Hidrocarburos.37 

 Convenio sobre Responsabilidad Civil por los Peligros de la Contaminación por Hidrocarburos Resultante de la 

Explotación de Recursos Minerales de los 

 Convenio sobre la Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia.

 Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.

Este tipo de tratados se centran en la responsabilidad civil por daños, pero todos ellos prevén la indemnización a 

cargo del causante de la contaminación, no la reparación del daño.

El Estado será responsable subsidiario como consecuencia de la obligación a su cargo relativa al cont

actividades realizadas bajo su jurisdicción o control no causen daños más allá de las fronteras nacionales.

Más recientemente, los tratados relativos a la responsabilidad civil, sea ésta objetiva o subjetiva, empiezan a exigir 

medidas de prevención para que el daño ambiental no vuelva a producirse, además de la reparación y, en el caso 

de daños personales, la correspondiente indemnización.

Este es el caso del Convenio sobre Responsabilidad Civil por el Daño Resultante de Actividades Peligrosa

Medio Ambiente,41el cual sí prevé la reparación del daño ambiental.

 

3.2. Tratados de Libre Comercio: 

Como dijimos antes, los tratados de libre comercio que suscribe Colombia contienen disposiciones en 
materia ambiental, por cuanto se considera que la debilidad o ausencia en el cumplimiento de las normas 
y políticas ambientales es una grave distorsión del comercio que puede convertirse 
desleal, susceptible de enervar los mecanismos de solución de controversias contemplados en los 
mismos.    

Los Tratados de Libre Comercio que ha suscrito Colombia con los Estados Unidos de América y con la 
Unión Europea no son ajenos a esta 
se reconoce la soberanía de las Partes para crear y modificar tanto sus leyes como sus políticas 
ambientales, pero al mismo tiempo se enfatiza en la obligación para las Partes de garantizar 
de protección ambiental y que estos niveles se incrementarán en el futuro

Así, el Artículo 18.3 nral. 5 en lo referente a asuntos procedimentales en materia ambiental establece que:

                                                            
7 En el capítulo 18 del TLC y en  Artículo

Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o 
reducción de las protecciones contempladas en sus respectivas legislaciones ambientales. En consecuencia, 
Parte no dejará sin efecto o derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar, dicha legislación de manera que 
debilite o reduzca la protección otorgada por aquella legislación de manera que afecte el comercio o la 
inversión entre las Partes. 

El Acuerdo Comercial con la Unión Europea establece reglas similares en los artículos 
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Convenio sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares.34 

Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales.35 

Convenio sobre Responsabilidad Civil en la Esfera del Transporte Marítimo de Sustancias Nucleares.36

Convenio sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 

Convenio sobre Responsabilidad Civil por los Peligros de la Contaminación por Hidrocarburos Resultante de la 

Explotación de Recursos Minerales de los Fondos Marinos.38 

Convenio sobre la Contaminación Transfronteriza a Larga Distancia.39 

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.40 

ntran en la responsabilidad civil por daños, pero todos ellos prevén la indemnización a 

cargo del causante de la contaminación, no la reparación del daño. 

El Estado será responsable subsidiario como consecuencia de la obligación a su cargo relativa al control de que las 

actividades realizadas bajo su jurisdicción o control no causen daños más allá de las fronteras nacionales.

Más recientemente, los tratados relativos a la responsabilidad civil, sea ésta objetiva o subjetiva, empiezan a exigir 

vención para que el daño ambiental no vuelva a producirse, además de la reparación y, en el caso 

de daños personales, la correspondiente indemnización. 

Este es el caso del Convenio sobre Responsabilidad Civil por el Daño Resultante de Actividades Peligrosa

el cual sí prevé la reparación del daño ambiental. 

 

s de libre comercio que suscribe Colombia contienen disposiciones en 
materia ambiental, por cuanto se considera que la debilidad o ausencia en el cumplimiento de las normas 
y políticas ambientales es una grave distorsión del comercio que puede convertirse en competencia 
desleal, susceptible de enervar los mecanismos de solución de controversias contemplados en los 

Los Tratados de Libre Comercio que ha suscrito Colombia con los Estados Unidos de América y con la 
Unión Europea no son ajenos a esta tendencia y contienen sendos capítulos ambientales, en los cuales 

reconoce la soberanía de las Partes para crear y modificar tanto sus leyes como sus políticas 
ambientales, pero al mismo tiempo se enfatiza en la obligación para las Partes de garantizar 
de protección ambiental y que estos niveles se incrementarán en el futuro7.   

Así, el Artículo 18.3 nral. 5 en lo referente a asuntos procedimentales en materia ambiental establece que:

                     
Artículo18.3 sobre Reglas de procedimiento  se  establece: 

Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o 
reducción de las protecciones contempladas en sus respectivas legislaciones ambientales. En consecuencia, 
Parte no dejará sin efecto o derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar, dicha legislación de manera que 
debilite o reduzca la protección otorgada por aquella legislación de manera que afecte el comercio o la 

o Comercial con la Unión Europea establece reglas similares en los artículos 268, 271 y 277.  

36 

Convenio sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 

Convenio sobre Responsabilidad Civil por los Peligros de la Contaminación por Hidrocarburos Resultante de la 

ntran en la responsabilidad civil por daños, pero todos ellos prevén la indemnización a 

rol de que las 

actividades realizadas bajo su jurisdicción o control no causen daños más allá de las fronteras nacionales. 

Más recientemente, los tratados relativos a la responsabilidad civil, sea ésta objetiva o subjetiva, empiezan a exigir 

vención para que el daño ambiental no vuelva a producirse, además de la reparación y, en el caso 

Este es el caso del Convenio sobre Responsabilidad Civil por el Daño Resultante de Actividades Peligrosas para el 

s de libre comercio que suscribe Colombia contienen disposiciones en 
materia ambiental, por cuanto se considera que la debilidad o ausencia en el cumplimiento de las normas 

en competencia 
desleal, susceptible de enervar los mecanismos de solución de controversias contemplados en los 

Los Tratados de Libre Comercio que ha suscrito Colombia con los Estados Unidos de América y con la 
tendencia y contienen sendos capítulos ambientales, en los cuales 

reconoce la soberanía de las Partes para crear y modificar tanto sus leyes como sus políticas 
ambientales, pero al mismo tiempo se enfatiza en la obligación para las Partes de garantizar un alto nivel 

Así, el Artículo 18.3 nral. 5 en lo referente a asuntos procedimentales en materia ambiental establece que: 

Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o 
reducción de las protecciones contempladas en sus respectivas legislaciones ambientales. En consecuencia, una 
Parte no dejará sin efecto o derogará, ni ofrecerá dejar sin efecto o derogar, dicha legislación de manera que 
debilite o reduzca la protección otorgada por aquella legislación de manera que afecte el comercio o la 

 



 
Cada parte establecerá sanciones o reparaciones 
ambientales…. 

En caso de incumplimiento de esta obligación y siempre y cuando  tenga repercusiones que afecten el 

comercio entre las Partes, cualquier persona podría dar lugar a la activación de los mecanismos de  
Consultas y de Solución de Controversias, tal como lo señala el artículo 18.7 del Tratado

De otra parte, el Tratado obliga al país a presentar informes periódicos sobre el avance en el 
mejoramiento de su capacidad para el cumplimiento de las normas ambie
Nacional al cumplirse un año de vigencia del Tratado deber presentar un informe al Consejo de 
Asuntos Ambientales creado en el Tratado sobre sus avances en estas materias. 

De manera que, resulta útil y oportuno que el legislador
revisión y análisis del marco regulatorio sobre cumplimiento de las normas ambientales, para que se 
hagan los ajustes necesarios con miras a enfrentar los grandes retos económicos y de desarrollo 
sostenible que enfrentara el país en el futuro próximo. 

 

EL TLC con los Estados Unidos es, por tanto, una oportunidad para actualizar y fortalecer la normatividad 
ambiental  para desarrollar un ambicioso programa de reforma y fortalecimiento de todas las autoridades 
ambientales en los aspectos referentes a la inspección, control y vigilancia de las actividades, obras o 
proyectos susceptibles de generar impactos ambientales.  De hecho, experiencias internacionales 
muestran como los Tratados de Libre Comercio contribuyen 
mejora de la efectividad de la implementación del marco legal ambiental. 

El caso mexicano es un ejemplo, de cómo surgió la necesidad del fortalecimiento institucional para la 
vigilancia, inspección, control y sanc
Chile, es otro ejemplo reciente de una nación en un marcado proceso de apertura económica que ha 
entendido la necesidad de fortalecer su institucionalidad para exigir mayores niveles de cum
la legislación ambiental. Una profunda reforma en esta sentido fue aprobada en el año 2010

                                                            
8 Disposiciones semejantes existen en otros Tratados de Libre Comercio, como el suscrito entre Estados Unidos, 
Canadá y Méjico en 1992. Los artículos 14 y 15 del 
(ACAAN), relativos al llamado proceso de peticiones sobre aplicación efectiva de la legislación ambiental, establecen 
procedimientos que permiten a "cualquier persona u organización sin vinculación gube
está establecida en territorio de una Parte" presentar al Secretariado de la CCA peticiones en las que asevere "que 
una Parte [del ACAAN] está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental".

9Sobre la experiencia Mexicana al respecto con la entrada en vigencia del TLCAN, y la creación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambienta 
www.profepa.gob.mx/ 

10Ley N°20.417 del Ministerio Secretaría General 
Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, 
como también introduce modificaciones a la ley N°19.300 sobre Bases Generales 
Superintendencia del Medio Ambiente como un servicio público funcionalmente descentralizado, que tiene por 
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Cada parte establecerá sanciones o reparaciones apropiadas y efectivas a las infracciones 

En caso de incumplimiento de esta obligación y siempre y cuando  tenga repercusiones que afecten el 

comercio entre las Partes, cualquier persona podría dar lugar a la activación de los mecanismos de  
Consultas y de Solución de Controversias, tal como lo señala el artículo 18.7 del Tratado8. 

De otra parte, el Tratado obliga al país a presentar informes periódicos sobre el avance en el 
mejoramiento de su capacidad para el cumplimiento de las normas ambientales.  Así, el Gobierno 

al cumplirse un año de vigencia del Tratado deber presentar un informe al Consejo de 
Asuntos Ambientales creado en el Tratado sobre sus avances en estas materias.  

De manera que, resulta útil y oportuno que el legislador y el Gobierno Nacional inicien el proceso de 
revisión y análisis del marco regulatorio sobre cumplimiento de las normas ambientales, para que se 
hagan los ajustes necesarios con miras a enfrentar los grandes retos económicos y de desarrollo 

enfrentara el país en el futuro próximo.  

EL TLC con los Estados Unidos es, por tanto, una oportunidad para actualizar y fortalecer la normatividad 
ambiental  para desarrollar un ambicioso programa de reforma y fortalecimiento de todas las autoridades 

bientales en los aspectos referentes a la inspección, control y vigilancia de las actividades, obras o 
proyectos susceptibles de generar impactos ambientales.  De hecho, experiencias internacionales 
muestran como los Tratados de Libre Comercio contribuyen de forma significativa a la supervisión y 
mejora de la efectividad de la implementación del marco legal ambiental.  

El caso mexicano es un ejemplo, de cómo surgió la necesidad del fortalecimiento institucional para la 
vigilancia, inspección, control y sanción a los infractores ambientales en el marco del libre comercio
Chile, es otro ejemplo reciente de una nación en un marcado proceso de apertura económica que ha 
entendido la necesidad de fortalecer su institucionalidad para exigir mayores niveles de cum
la legislación ambiental. Una profunda reforma en esta sentido fue aprobada en el año 201010

                     
Disposiciones semejantes existen en otros Tratados de Libre Comercio, como el suscrito entre Estados Unidos, 

Canadá y Méjico en 1992. Los artículos 14 y 15 del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 
(ACAAN), relativos al llamado proceso de peticiones sobre aplicación efectiva de la legislación ambiental, establecen 
procedimientos que permiten a "cualquier persona u organización sin vinculación gubernamental [...] que reside o 
está establecida en territorio de una Parte" presentar al Secretariado de la CCA peticiones en las que asevere "que 
una Parte [del ACAAN] está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental".

bre la experiencia Mexicana al respecto con la entrada en vigencia del TLCAN, y la creación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambienta –PROFEPA- ver la página web de la PROFEPA: 

Ley N°20.417 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, publicada el 26 de enero de 2010. Esta ley crea el 
Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, 
como también introduce modificaciones a la ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
Superintendencia del Medio Ambiente como un servicio público funcionalmente descentralizado, que tiene por 

apropiadas y efectivas a las infracciones 

En caso de incumplimiento de esta obligación y siempre y cuando  tenga repercusiones que afecten el 

comercio entre las Partes, cualquier persona podría dar lugar a la activación de los mecanismos de  

De otra parte, el Tratado obliga al país a presentar informes periódicos sobre el avance en el 
ntales.  Así, el Gobierno 

al cumplirse un año de vigencia del Tratado deber presentar un informe al Consejo de 

y el Gobierno Nacional inicien el proceso de 
revisión y análisis del marco regulatorio sobre cumplimiento de las normas ambientales, para que se 
hagan los ajustes necesarios con miras a enfrentar los grandes retos económicos y de desarrollo 

EL TLC con los Estados Unidos es, por tanto, una oportunidad para actualizar y fortalecer la normatividad 
ambiental  para desarrollar un ambicioso programa de reforma y fortalecimiento de todas las autoridades 

bientales en los aspectos referentes a la inspección, control y vigilancia de las actividades, obras o 
proyectos susceptibles de generar impactos ambientales.  De hecho, experiencias internacionales 

de forma significativa a la supervisión y 

El caso mexicano es un ejemplo, de cómo surgió la necesidad del fortalecimiento institucional para la 
ión a los infractores ambientales en el marco del libre comercio9. 

Chile, es otro ejemplo reciente de una nación en un marcado proceso de apertura económica que ha 
entendido la necesidad de fortalecer su institucionalidad para exigir mayores niveles de cumplimiento de 

10. 

Disposiciones semejantes existen en otros Tratados de Libre Comercio, como el suscrito entre Estados Unidos, 
Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 

(ACAAN), relativos al llamado proceso de peticiones sobre aplicación efectiva de la legislación ambiental, establecen 
rnamental [...] que reside o 

está establecida en territorio de una Parte" presentar al Secretariado de la CCA peticiones en las que asevere "que 
una Parte [del ACAAN] está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental". 

bre la experiencia Mexicana al respecto con la entrada en vigencia del TLCAN, y la creación de la 
ver la página web de la PROFEPA: 

Esta ley crea el 
Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, 

del Medio Ambiente. Se crea la 
Superintendencia del Medio Ambiente como un servicio público funcionalmente descentralizado, que tiene por 



 
4.- JURISPRUDENCIA RELEVANTE:

Ver la sentencia de la Corte Suprema que dice que las actividades peligrosas generan 
responsabilidad OBJETIVA.  

Sentencia C-595/10 

5. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY:

Por todo lo anterior, este proyecto ley busca fijar reglas, principios y procedimientos para hacer exigible la 
responsabilidad por peligros y daños al ambiente de quienes realizan actividades riesgosas para el 
ambiente, los recursos naturales, los ecosistemas naturales y los servicios que estos prestan, de 
conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política, recogiendo los principios internacionales en la 
materia y las obligaciones contraídas en los Trata

 Ahora bien, no se busca  solamente mejorar el procedimiento administrativo sancionatorio para 
garantizar los principios constitucionales del debido proceso.  El proyecto de ley busca ir mas allá y 
responder a la pregunta: Cual es la forma más efectiva de asegurar que la industria y los demás 
destinatarios de las normas ambientales cumplan con la legislación ambiental y no se produzcan daños 
ambientales?  En este sentido, el proyecto de ley se orienta a:

a. Fortalecer la función disuasiva de las sanciones ambientales. Articular un sistema de respuestas 
a las violaciones de las normas ambientales y la generación del daño ambiental.  En este 
sentido,  se busca actualizar el tipo de sanciones administrativas a imponer
infractor de la norma buscando remover cualquier incentivo financiero a la violación de la norma.  
De igual mancera establecer medidas como los Acuerdos de Cumplimiento, para estimular o 
incentivar la actuación diligente y de buena fe 
de peligro para el ambiente.
 

b. Fortalecer la capacidad del Estado para hacer cumplir las normas. En tal sentido mejorar la 
capacidad de inspección, control y vigilancia ambiental en todos los niveles.  
 

En el proyecto de ley se reconoce que el problema del “cumplimiento de las normas”  es un proceso más 
complejo que la sola expedición de leyes o reglamentos y debe ser un conjunto ordenado de acciones, 
estrategias y recursos de todo tipo que involucre todo
empresarios y organizaciones no gubernamentales defensoras de los intereses colectivos.  Todos los 
estamentos de la sociedad tienen un papel que cumplir en esta tarea.  Precisamente, este proyecto de ley 
ordena la discusión y elaboración de la Política Nacional en materia de estrategias para el cumplimiento 
de la normatividad ambiental.  

                                                                                
objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las RCA, de las medidas de los Planes de 
Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 
Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 
ambiental que establezca la ley. Ver  el portal: 
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JURISPRUDENCIA RELEVANTE: 

Ver la sentencia de la Corte Suprema que dice que las actividades peligrosas generan 

5. OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY: 

Por todo lo anterior, este proyecto ley busca fijar reglas, principios y procedimientos para hacer exigible la 
responsabilidad por peligros y daños al ambiente de quienes realizan actividades riesgosas para el 
ambiente, los recursos naturales, los ecosistemas naturales y los servicios que estos prestan, de 
conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política, recogiendo los principios internacionales en la 
materia y las obligaciones contraídas en los Tratados de Libre Comercio suscritos por el país.  

Ahora bien, no se busca  solamente mejorar el procedimiento administrativo sancionatorio para 
garantizar los principios constitucionales del debido proceso.  El proyecto de ley busca ir mas allá y 

la pregunta: Cual es la forma más efectiva de asegurar que la industria y los demás 
destinatarios de las normas ambientales cumplan con la legislación ambiental y no se produzcan daños 
ambientales?  En este sentido, el proyecto de ley se orienta a: 

ecer la función disuasiva de las sanciones ambientales. Articular un sistema de respuestas 
a las violaciones de las normas ambientales y la generación del daño ambiental.  En este 
sentido,  se busca actualizar el tipo de sanciones administrativas a imponer, acordes al tipo de 
infractor de la norma buscando remover cualquier incentivo financiero a la violación de la norma.  
De igual mancera establecer medidas como los Acuerdos de Cumplimiento, para estimular o 
incentivar la actuación diligente y de buena fe de potenciales infractores  frente a una situación 
de peligro para el ambiente. 

Fortalecer la capacidad del Estado para hacer cumplir las normas. En tal sentido mejorar la 
capacidad de inspección, control y vigilancia ambiental en todos los niveles.   

En el proyecto de ley se reconoce que el problema del “cumplimiento de las normas”  es un proceso más 
complejo que la sola expedición de leyes o reglamentos y debe ser un conjunto ordenado de acciones, 
estrategias y recursos de todo tipo que involucre todos los niveles del estado, los ciudadanos, 
empresarios y organizaciones no gubernamentales defensoras de los intereses colectivos.  Todos los 
estamentos de la sociedad tienen un papel que cumplir en esta tarea.  Precisamente, este proyecto de ley 

discusión y elaboración de la Política Nacional en materia de estrategias para el cumplimiento 

                                                                                                                        
objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las RCA, de las medidas de los Planes de 

taminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 
Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 
ambiental que establezca la ley. Ver  el portal: www.mma.gob.cl/ 

Ver la sentencia de la Corte Suprema que dice que las actividades peligrosas generan 

Por todo lo anterior, este proyecto ley busca fijar reglas, principios y procedimientos para hacer exigible la 
responsabilidad por peligros y daños al ambiente de quienes realizan actividades riesgosas para el 
ambiente, los recursos naturales, los ecosistemas naturales y los servicios que estos prestan, de 
conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política, recogiendo los principios internacionales en la 

.   

Ahora bien, no se busca  solamente mejorar el procedimiento administrativo sancionatorio para 
garantizar los principios constitucionales del debido proceso.  El proyecto de ley busca ir mas allá y 

la pregunta: Cual es la forma más efectiva de asegurar que la industria y los demás 
destinatarios de las normas ambientales cumplan con la legislación ambiental y no se produzcan daños 

ecer la función disuasiva de las sanciones ambientales. Articular un sistema de respuestas 
a las violaciones de las normas ambientales y la generación del daño ambiental.  En este 

, acordes al tipo de 
infractor de la norma buscando remover cualquier incentivo financiero a la violación de la norma.  
De igual mancera establecer medidas como los Acuerdos de Cumplimiento, para estimular o 

de potenciales infractores  frente a una situación 

Fortalecer la capacidad del Estado para hacer cumplir las normas. En tal sentido mejorar la 

En el proyecto de ley se reconoce que el problema del “cumplimiento de las normas”  es un proceso más 
complejo que la sola expedición de leyes o reglamentos y debe ser un conjunto ordenado de acciones, 

s los niveles del estado, los ciudadanos, 
empresarios y organizaciones no gubernamentales defensoras de los intereses colectivos.  Todos los 
estamentos de la sociedad tienen un papel que cumplir en esta tarea.  Precisamente, este proyecto de ley 

discusión y elaboración de la Política Nacional en materia de estrategias para el cumplimiento 

                                                           
objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las RCA, de las medidas de los Planes de 

taminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 
Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 



 
Las sanciones en material ambiental, como en otros sectores de la actividad económica tienen una 
finalidad disuasiva cuyo fundamen
racionalmente para maximizar su beneficio y se inclinarán a respetar las normas si los costos por el no 
cumplimiento de las normas exceden los beneficios de violar la ley. El objetivo de esta ley e
que las sanciones y la probabilidad de detectar o descubrir a los infractores sea lo suficientemente alta,  
para que a personas y empresas les resulte irracional o no provechoso violar la ley. 

Esta estrategia de cumplimiento debe buscar art
de ley se ordena la elaboración de la Política Nacional en materia de cumplimiento ambiental, que incluya 
incentivos para el cumplimiento voluntario de la ley, especialmente,  por la pequeña  y me
que puede desarrollar  actividades de alto impacto ambiental. 

En materia de fortalecimiento institucional el proyecto de ley contempla que las autoridades ambientales 
regionales creen grupos de reacción inmediata ambiental para enfrentar  
ambiental tal como la contaminación ambiental, el tráfico ilícito de biodiversidad y la explotación ilícita de 
mineras, en coordinación con la Fiscalía General de la Nación. 

En suma, el proyecto de ley busca que las autorid
legislación ambiental y la investigación de las sanciones ambientales en una forma que sea justa, 
predecible y coherente.  

 

5.-CAMBIOS RELEVANTES EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Este proyecto de ley ajusta el procedimiento sancionatorio administrativo  y el conjunto de sanciones y 
medidas preventivas reguladas en la Ley 1333 de 2009, con el fin de corregir algunos vacíos e 
incongruencias advertidas en su periodo de vigencia

Para estructurar el modelo de régimen sobre responsabilidad por daño ambiental que se busca 
desarrollar en esta ley, procedimos a responder entre otras a las siguientes preguntas ¿Quién o quiénes 
deben hacerse cargo del coste del saneamiento de los lugares contaminados y de la r
indemnización de los daños ocasionados? ¿Será acaso necesario la socialización de los daños 
ambientales, en donde el obligado a reparar el daño lo es la colectividad como un todo?, o bien, ¿Será el 
contaminador o degradador ambiental quien deba
cuando se logre determinar e identificar claramente al autor del hecho?, y cuando no es así, ¿A quién le 
correspondería costear la restauración?

5.1. Principios: 

Esta Ley busca en el artículo 5 establecer 
formuladas.  En primer lugar,  la Ley precisa que el fundamento de la responsabilidad administrativa 
ambiental no es la culpa del infractor, de manera que   identificado e individualizado los caus
daño ambiental o infractores de las normas debe imputárseles las consecuencias jurídicas de su 
conducta de forma objetiva y solidaria.  La responsabilidad objetiva, solidaria e integral en materia 
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Las sanciones en material ambiental, como en otros sectores de la actividad económica tienen una 
finalidad disuasiva cuyo fundamento es la presunción que las personas y las empresas actúan 
racionalmente para maximizar su beneficio y se inclinarán a respetar las normas si los costos por el no 
cumplimiento de las normas exceden los beneficios de violar la ley. El objetivo de esta ley e
que las sanciones y la probabilidad de detectar o descubrir a los infractores sea lo suficientemente alta,  
para que a personas y empresas les resulte irracional o no provechoso violar la ley.  

Esta estrategia de cumplimiento debe buscar articular “el garrote y la zanahoria” y por eso en el proyecto 
de ley se ordena la elaboración de la Política Nacional en materia de cumplimiento ambiental, que incluya 
incentivos para el cumplimiento voluntario de la ley, especialmente,  por la pequeña  y mediana industria 
que puede desarrollar  actividades de alto impacto ambiental.  

En materia de fortalecimiento institucional el proyecto de ley contempla que las autoridades ambientales 
regionales creen grupos de reacción inmediata ambiental para enfrentar  la lucha contra la criminalidad 
ambiental tal como la contaminación ambiental, el tráfico ilícito de biodiversidad y la explotación ilícita de 
mineras, en coordinación con la Fiscalía General de la Nación.  

En suma, el proyecto de ley busca que las autoridades ambientales promuevan la aplicación de la 
legislación ambiental y la investigación de las sanciones ambientales en una forma que sea justa, 

CAMBIOS RELEVANTES EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

y ajusta el procedimiento sancionatorio administrativo  y el conjunto de sanciones y 
medidas preventivas reguladas en la Ley 1333 de 2009, con el fin de corregir algunos vacíos e 
incongruencias advertidas en su periodo de vigencia.  

elo de régimen sobre responsabilidad por daño ambiental que se busca 
desarrollar en esta ley, procedimos a responder entre otras a las siguientes preguntas ¿Quién o quiénes 
deben hacerse cargo del coste del saneamiento de los lugares contaminados y de la r
indemnización de los daños ocasionados? ¿Será acaso necesario la socialización de los daños 
ambientales, en donde el obligado a reparar el daño lo es la colectividad como un todo?, o bien, ¿Será el 
contaminador o degradador ambiental quien deba pagar la factura de los daños causados, siempre y 
cuando se logre determinar e identificar claramente al autor del hecho?, y cuando no es así, ¿A quién le 
correspondería costear la restauración? 

Esta Ley busca en el artículo 5 establecer un conjunto de principios que respondan las preguntas antes 
formuladas.  En primer lugar,  la Ley precisa que el fundamento de la responsabilidad administrativa 
ambiental no es la culpa del infractor, de manera que   identificado e individualizado los caus
daño ambiental o infractores de las normas debe imputárseles las consecuencias jurídicas de su 
conducta de forma objetiva y solidaria.  La responsabilidad objetiva, solidaria e integral en materia 

Las sanciones en material ambiental, como en otros sectores de la actividad económica tienen una 
to es la presunción que las personas y las empresas actúan 

racionalmente para maximizar su beneficio y se inclinarán a respetar las normas si los costos por el no 
cumplimiento de las normas exceden los beneficios de violar la ley. El objetivo de esta ley es contribuir a 
que las sanciones y la probabilidad de detectar o descubrir a los infractores sea lo suficientemente alta,  

icular “el garrote y la zanahoria” y por eso en el proyecto 
de ley se ordena la elaboración de la Política Nacional en materia de cumplimiento ambiental, que incluya 

diana industria 

En materia de fortalecimiento institucional el proyecto de ley contempla que las autoridades ambientales 
la lucha contra la criminalidad 

ambiental tal como la contaminación ambiental, el tráfico ilícito de biodiversidad y la explotación ilícita de 

ades ambientales promuevan la aplicación de la 
legislación ambiental y la investigación de las sanciones ambientales en una forma que sea justa, 

y ajusta el procedimiento sancionatorio administrativo  y el conjunto de sanciones y 
medidas preventivas reguladas en la Ley 1333 de 2009, con el fin de corregir algunos vacíos e 

elo de régimen sobre responsabilidad por daño ambiental que se busca 
desarrollar en esta ley, procedimos a responder entre otras a las siguientes preguntas ¿Quién o quiénes 
deben hacerse cargo del coste del saneamiento de los lugares contaminados y de la reparación e 
indemnización de los daños ocasionados? ¿Será acaso necesario la socialización de los daños 
ambientales, en donde el obligado a reparar el daño lo es la colectividad como un todo?, o bien, ¿Será el 

pagar la factura de los daños causados, siempre y 
cuando se logre determinar e identificar claramente al autor del hecho?, y cuando no es así, ¿A quién le 

un conjunto de principios que respondan las preguntas antes 
formuladas.  En primer lugar,  la Ley precisa que el fundamento de la responsabilidad administrativa 
ambiental no es la culpa del infractor, de manera que   identificado e individualizado los causantes del 
daño ambiental o infractores de las normas debe imputárseles las consecuencias jurídicas de su 
conducta de forma objetiva y solidaria.  La responsabilidad objetiva, solidaria e integral en materia 



 
ambiental es hoy un principio general, ampliament
en la materia11. 

Los fundamentos teóricos y jurídicos sobre un régimen jurídico de responsabilidad objetiva en materia 
ambiental han sido resaltados en múltiples oportunidades por la literatura especializada
Blanco sobre la Responsabilidad Ambiental de la Comunidad Europea menciona al respecto:

“...diversos regímenes nacionales e internacionales de responsabilidad ambiental recientemente 
adoptados tienen como base el principio de responsabilida
de que el mismo favorece la consecución de los objetivos medioambientales. Una de las razones 
para ello es la gran dificultad a la que se enfrentan los demandantes para probar la culpabilidad 
de la parte demandada en lo
planteamiento según el cual la asunción del riesgo por posibles daños derivados de una 
actividad intrínsecamente peligrosa no corresponde a la víctima ni al conjunto de la sociedad, 
sino a los responsables de la misma.”

 
 
Desde el punto de vista jurídico constitucional, el instituto jurídico de la Responsabilidad objetiva en 
materia sancionatorio administrativo no es nuevo en nuestro ordenamiento jurídico.    En múltiples 
oportunidades, nuestra Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la validez constitucional de 
establecer un régimen de responsabilidad objetiva por infracción de ciertas normas consideradas de 
especial relevancia por los bienes jurídicos que protege

La responsabilidad ambiental objetiva encuentra su asidero en las teorías clásicas del riesgo creado, 
según las cuales se debe responder por todos los daños causados en desarrollo de una actividad 
peligrosa, inclusive  si la conducta es lícita, por cuanto la asunción de riesgo de
intrínsecamente peligrosa no podría bajo ninguna circunstancia corresponder a la víctima ni a la sociedad, 
sino a los responsables de la misma
 

Un aspecto importante a resaltar es la responsabilidad solidaria y subsidiaria. 
ambiental no solo debe ser solidaria entre todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los 

                                                            
11. ver entre otros, Unión Europea: Directiva 2004/35/CE de 21 de Abril de 2004 sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales.  España: Ley 26/2007 de 
23 de Octubre de Responsabilidad Medioambiental
396 de la Constitución Ecuatoriana establece la responsabilidad objetiva por los daños ambientales. 
delAmbiente de Argentina estipula en su artículo 28: “El que cause el daño ambien
responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción”.
12Libro Blanco sobre Responsabilidad ambiental. Comisión Europea. 9 de Febrero de 2000.

13. Ver, entre muchas otras, la Sentencia C
Sentencia C-506 de 2002,  Sentencia C-616 de 2002.  

14La responsabilidad objetiva por actividades industriales tiene asidero en la jurisprudencia colo
Suprema de Justicia, que ha afirmado: "Si alguien demuestra haber sufrido daño a causa de ella y señala al agente 
que la ejerce, tiene derecho a ser indemnizado del perjuicio sufrido salvo prueba de fuerza mayor o caso fortuito o 
de culpa exclusiva de la propia víctima. CSJ. Sala Civil, Caso Hilanderías Medellín, MP Humberto Murcia Ballén, 1976.
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ambiental es hoy un principio general, ampliamente reconocido y consagrado en el derecho comparado 

Los fundamentos teóricos y jurídicos sobre un régimen jurídico de responsabilidad objetiva en materia 
ambiental han sido resaltados en múltiples oportunidades por la literatura especializada. Así, el 
Blanco sobre la Responsabilidad Ambiental de la Comunidad Europea menciona al respecto: 

“...diversos regímenes nacionales e internacionales de responsabilidad ambiental recientemente 
adoptados tienen como base el principio de responsabilidad objetiva, pues parten del supuesto 
de que el mismo favorece la consecución de los objetivos medioambientales. Una de las razones 
para ello es la gran dificultad a la que se enfrentan los demandantes para probar la culpabilidad 
de la parte demandada en los juicios por responsabilidad ambiental. Otro motivo es el 
planteamiento según el cual la asunción del riesgo por posibles daños derivados de una 
actividad intrínsecamente peligrosa no corresponde a la víctima ni al conjunto de la sociedad, 

onsables de la misma.”12 

Desde el punto de vista jurídico constitucional, el instituto jurídico de la Responsabilidad objetiva en 
materia sancionatorio administrativo no es nuevo en nuestro ordenamiento jurídico.    En múltiples 

Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la validez constitucional de 
establecer un régimen de responsabilidad objetiva por infracción de ciertas normas consideradas de 
especial relevancia por los bienes jurídicos que protege13. 

ntal objetiva encuentra su asidero en las teorías clásicas del riesgo creado, 
según las cuales se debe responder por todos los daños causados en desarrollo de una actividad 
peligrosa, inclusive  si la conducta es lícita, por cuanto la asunción de riesgo de una actividad 
intrínsecamente peligrosa no podría bajo ninguna circunstancia corresponder a la víctima ni a la sociedad, 
sino a los responsables de la misma14. 

Un aspecto importante a resaltar es la responsabilidad solidaria y subsidiaria. La responsabili
olidaria entre todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los 

                     
. ver entre otros, Unión Europea: Directiva 2004/35/CE de 21 de Abril de 2004 sobre responsabilidad 

medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales.  España: Ley 26/2007 de 
23 de Octubre de Responsabilidad Medioambiental. Perú: LEY N° 28611, LEY GENERAL DEL AMBIENTE

Ecuatoriana establece la responsabilidad objetiva por los daños ambientales. La Ley General 
delAmbiente de Argentina estipula en su artículo 28: “El que cause el daño ambiental será objetivamente 
responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción”. 

Libro Blanco sobre Responsabilidad ambiental. Comisión Europea. 9 de Febrero de 2000. 

. Ver, entre muchas otras, la Sentencia C-089 de 2011,  Sentencia C-595 de 2010, Sentencia C-
616 de 2002.   

La responsabilidad objetiva por actividades industriales tiene asidero en la jurisprudencia colombiana de la 
: "Si alguien demuestra haber sufrido daño a causa de ella y señala al agente 

que la ejerce, tiene derecho a ser indemnizado del perjuicio sufrido salvo prueba de fuerza mayor o caso fortuito o 
a exclusiva de la propia víctima. CSJ. Sala Civil, Caso Hilanderías Medellín, MP Humberto Murcia Ballén, 1976.

e reconocido y consagrado en el derecho comparado 

Los fundamentos teóricos y jurídicos sobre un régimen jurídico de responsabilidad objetiva en materia 
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de que el mismo favorece la consecución de los objetivos medioambientales. Una de las razones 
para ello es la gran dificultad a la que se enfrentan los demandantes para probar la culpabilidad 

s juicios por responsabilidad ambiental. Otro motivo es el 
planteamiento según el cual la asunción del riesgo por posibles daños derivados de una 
actividad intrínsecamente peligrosa no corresponde a la víctima ni al conjunto de la sociedad, 

Desde el punto de vista jurídico constitucional, el instituto jurídico de la Responsabilidad objetiva en 
materia sancionatorio administrativo no es nuevo en nuestro ordenamiento jurídico.    En múltiples 

Corte Constitucional se ha pronunciado sobre la validez constitucional de 
establecer un régimen de responsabilidad objetiva por infracción de ciertas normas consideradas de 

ntal objetiva encuentra su asidero en las teorías clásicas del riesgo creado, 
según las cuales se debe responder por todos los daños causados en desarrollo de una actividad 
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La Ley General 
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-010 de 2003, 
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: "Si alguien demuestra haber sufrido daño a causa de ella y señala al agente 

que la ejerce, tiene derecho a ser indemnizado del perjuicio sufrido salvo prueba de fuerza mayor o caso fortuito o 
a exclusiva de la propia víctima. CSJ. Sala Civil, Caso Hilanderías Medellín, MP Humberto Murcia Ballén, 1976. 



 
recursos naturales sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,  sino también 
decir que   los gestores, gerentes, mie
derecho de la persona jurídica cuya acción u omisión haya sido determinante en  la generación del 
peligro, daño o infracción de las normas  deben entrar a responder patrimonialmente por  las 
consecuencias jurídicas de la infracción, cuando  los recursos de su empresa o sociedad no sean 
suficientes para atender las sanciones pecuniarias o la reparación del daño causado

5.2. Acuerdos de cumplimiento: 

Los artículos 14 y 29 del proyecto de ley establecen los acuerdos de cumplimiento, que son una 
modificación novedosa al procedimiento administrativo ambiental que no tiene antecedentes en nuestro 
legislación y que buscan incentivar la reparación del daño c
ambiental de las empresas que se vean abocadas a un procedimiento de esta naturaleza. 

En el artículo 14 se establece que,  antes de iniciar un procedimiento administrativo ambiental en la etapa 
de indagación preliminar, si  el investigado reconoce su falta y se allana a realizar todas las acciones 
necesarias para recuperar el ecosistema afectado, se suspende el procedimiento sancionatorio hasta que 
el investigado efectivamente implemente 
constitutivas de infracción a las normas ambientales y  se reparan los daños causados, una vez se 
verifique por la autoridad ambiental el cumplimiento del  acuerdo se daría por terminado el procedimiento 
mediante providencia motivada y sin imposición de sanción alguna

Uno de los objetivos claros de la norma es promover una mejor gestión ambiental de las empresas y la 
adopción de las mejores prácticas de producción más limpia, especialmente de las pymes. En tal sentido, 
en el artículo 29 se establece  un estímulo para que las empresas que hayan resultado sancionadas con 
penas pecuniarias,  puedan suscribir un acuerdo con la autoridad ambiental e  invertir hasta el 75 % de la 
multa impuesta (en caso de pymes) en una auditoría ambient
recomendaciones,  que permita mejorar el desempeño ambiental de las empresas y evitar impactos 
negativos de la actividad o proyecto hacia el futuro. 

Estos acuerdos son consecuentes con el objeto del proyecto de ley, cual es la protección del ambiente y 
la reparación del daño ambiental, antes que  la imposición de multas que de acuerdo con la regulación 
actual entran a las arcas de las autoridades ambie
en la reparación de  daños o pasivos ambientales en el área de su jurisdicción. 

Consideramos que es una sana medida de política pública darle una oportunidad a un investigado, que 
por sus antecedentes ha mostrado respeto por la normatividad que corrija sus incumplimientos bajo la 
supervisión de la autoridad ambiental y el control ciudadano que ejercerían, entre otros, la Procuraduría 
General de la Nación. Incluso, la norma prevé que se ampare el acue
respectivas, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto   se expida por el Ministerio de 
Ambiente.  

Para evitar que el investigado “le tome el pelo a la administración” se establece que el incumplimiento 
deliberado del acuerdo, le acarrearía al investigado, ya no sanciones pecuniarias, sino la suspensión o 
cierre temporal de la actividad o establecimiento por un término no inferior a seis (6) meses. 

5.3. Actualización de las sanciones y medidas preventivas:
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recursos naturales sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,  sino también subsidiaria, es 
los gestores, gerentes, miembros de juntas directivas y administradores de hecho y de 

derecho de la persona jurídica cuya acción u omisión haya sido determinante en  la generación del 
peligro, daño o infracción de las normas  deben entrar a responder patrimonialmente por  las 

uencias jurídicas de la infracción, cuando  los recursos de su empresa o sociedad no sean 
suficientes para atender las sanciones pecuniarias o la reparación del daño causado 

Los artículos 14 y 29 del proyecto de ley establecen los acuerdos de cumplimiento, que son una 
modificación novedosa al procedimiento administrativo ambiental que no tiene antecedentes en nuestro 
legislación y que buscan incentivar la reparación del daño causado y el mejoramiento del desempeño 
ambiental de las empresas que se vean abocadas a un procedimiento de esta naturaleza.  

En el artículo 14 se establece que,  antes de iniciar un procedimiento administrativo ambiental en la etapa 
ar, si  el investigado reconoce su falta y se allana a realizar todas las acciones 

necesarias para recuperar el ecosistema afectado, se suspende el procedimiento sancionatorio hasta que 
el investigado efectivamente implemente todas las medidas que corrijan los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales y  se reparan los daños causados, una vez se 
verifique por la autoridad ambiental el cumplimiento del  acuerdo se daría por terminado el procedimiento 

a y sin imposición de sanción alguna.   

Uno de los objetivos claros de la norma es promover una mejor gestión ambiental de las empresas y la 
adopción de las mejores prácticas de producción más limpia, especialmente de las pymes. En tal sentido, 

ulo 29 se establece  un estímulo para que las empresas que hayan resultado sancionadas con 
penas pecuniarias,  puedan suscribir un acuerdo con la autoridad ambiental e  invertir hasta el 75 % de la 
multa impuesta (en caso de pymes) en una auditoría ambiental,  a su  costa y la adopción de las 
recomendaciones,  que permita mejorar el desempeño ambiental de las empresas y evitar impactos 
negativos de la actividad o proyecto hacia el futuro.  

Estos acuerdos son consecuentes con el objeto del proyecto de ley, cual es la protección del ambiente y 
la reparación del daño ambiental, antes que  la imposición de multas que de acuerdo con la regulación 
actual entran a las arcas de las autoridades ambientales y no se garantiza que estos recursos se inviertan 
en la reparación de  daños o pasivos ambientales en el área de su jurisdicción.  

Consideramos que es una sana medida de política pública darle una oportunidad a un investigado, que 
es ha mostrado respeto por la normatividad que corrija sus incumplimientos bajo la 

supervisión de la autoridad ambiental y el control ciudadano que ejercerían, entre otros, la Procuraduría 
General de la Nación. Incluso, la norma prevé que se ampare el acuerdo  mediante las pólizas 
respectivas, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto   se expida por el Ministerio de 

Para evitar que el investigado “le tome el pelo a la administración” se establece que el incumplimiento 
uerdo, le acarrearía al investigado, ya no sanciones pecuniarias, sino la suspensión o 

cierre temporal de la actividad o establecimiento por un término no inferior a seis (6) meses.  

5.3. Actualización de las sanciones y medidas preventivas: 

subsidiaria, es 
mbros de juntas directivas y administradores de hecho y de 

derecho de la persona jurídica cuya acción u omisión haya sido determinante en  la generación del 
peligro, daño o infracción de las normas  deben entrar a responder patrimonialmente por  las 

uencias jurídicas de la infracción, cuando  los recursos de su empresa o sociedad no sean 

Los artículos 14 y 29 del proyecto de ley establecen los acuerdos de cumplimiento, que son una 
modificación novedosa al procedimiento administrativo ambiental que no tiene antecedentes en nuestro 

ausado y el mejoramiento del desempeño 

En el artículo 14 se establece que,  antes de iniciar un procedimiento administrativo ambiental en la etapa 
ar, si  el investigado reconoce su falta y se allana a realizar todas las acciones 

necesarias para recuperar el ecosistema afectado, se suspende el procedimiento sancionatorio hasta que 
los hechos u omisiones 

constitutivas de infracción a las normas ambientales y  se reparan los daños causados, una vez se 
verifique por la autoridad ambiental el cumplimiento del  acuerdo se daría por terminado el procedimiento 

Uno de los objetivos claros de la norma es promover una mejor gestión ambiental de las empresas y la 
adopción de las mejores prácticas de producción más limpia, especialmente de las pymes. En tal sentido, 

ulo 29 se establece  un estímulo para que las empresas que hayan resultado sancionadas con 
penas pecuniarias,  puedan suscribir un acuerdo con la autoridad ambiental e  invertir hasta el 75 % de la 

al,  a su  costa y la adopción de las 
recomendaciones,  que permita mejorar el desempeño ambiental de las empresas y evitar impactos 

Estos acuerdos son consecuentes con el objeto del proyecto de ley, cual es la protección del ambiente y 
la reparación del daño ambiental, antes que  la imposición de multas que de acuerdo con la regulación 

ntales y no se garantiza que estos recursos se inviertan 

Consideramos que es una sana medida de política pública darle una oportunidad a un investigado, que 
es ha mostrado respeto por la normatividad que corrija sus incumplimientos bajo la 

supervisión de la autoridad ambiental y el control ciudadano que ejercerían, entre otros, la Procuraduría 
rdo  mediante las pólizas 

respectivas, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto   se expida por el Ministerio de 

Para evitar que el investigado “le tome el pelo a la administración” se establece que el incumplimiento 
uerdo, le acarrearía al investigado, ya no sanciones pecuniarias, sino la suspensión o 

 



 
La doctrina especializada ha resaltado la insuficiencia de las sanciones y medidas preventivas 
establecidas en las normas ambientales vigentes
verdaderamente disuasivas frente a cierto tipo de infractores.

 Es por ello que, el Articulo 27 que modifica el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 adiciona una modalidad 
de sanción administrativa, especialmente importante para enfrentar a contratistas del Estado 
irresponsables que no respetan las normas ambientales o los parámetros e instr
las licencias, permisos, autorización o concesiones en el desarrollo de su actividad contractual.  Respecto 
de ellos, se establece la sanción de prohibición de contratar con la administración pública en todos sus 
niveles, para infractores reincidentes que, además, no hayan cumplido con su obligación de reparar los 
daños ambientales causados en infracciones anteriores.

De igual manera, estas sanciones se inscribirían en el Registro Único de Cumplimiento Ambiental 
RUCA- que crea el proyecto de Ley.   Adicionalmente,  en el proyecto se contempla que t
entidades públicas deberán consultar el RUCA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las 
empresas como criterios  para la habilitación y evaluación de proponentes en t
contratación estatal. Los servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala 
conducta y serán investigados disciplinariamente.
 
 
Se crea al interior de las CARS el 
alimentara de las sanciones pecuniarias que imponga la autoridad ambiental y cuyos recursos se 
destinaran no ya a gastos burocráticos, sino directamente a la restauración de los daños y pasivos 
ambientales en la jurisdicción de la aut
 
5.4. Mecanismos y garantías financieras:

El proyecto incluye una obligación específica al Ministerio de Ambiente de regular un conjunto de 
mecanismos y garantías financieras con el fin que operadores de actividades peligrosas para el amb
contraten garantías financieras con una cobertura suficiente que les permita asumir plenamente todas las 
obligaciones inherentes a la responsabilidad ambiental por la actividad que pretenden desarrollar  y se 
aseguren los recursos necesarios para 
En el derecho comparado se tienen antecedentes importantes desde el Superfondo creado por el 
CERCLA ((The ComprehensiveEnvironmental Response, Compensation and LiabilityAct de 1981) de la 
legislación norteamericana hasta la reciente Directiva de la Unió
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, adoptado por la legislación española 
mediante la Ley 26 de 2007 sobre Responsabilidad Medio Ambiental
de 2008. 

Así mismo, en países de un nivel de desarrollo similar al nuestro como Argentina y Perú  existen 
disposiciones específicas en este aspecto.  En el  artículo
Argentina, se establece el Seguro ambiental y fondo de restauración, así:

“Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice 
ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 

                                                            
15Ver comentarios en tal sentido y el panorama internacional en, Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad 
penal y administrativa en el derecho ambiental colombiano. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005.
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pecializada ha resaltado la insuficiencia de las sanciones y medidas preventivas 
establecidas en las normas ambientales vigentes15 y la necesidad de incluir otras que sean 
verdaderamente disuasivas frente a cierto tipo de infractores. 

rticulo 27 que modifica el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 adiciona una modalidad 
de sanción administrativa, especialmente importante para enfrentar a contratistas del Estado 
irresponsables que no respetan las normas ambientales o los parámetros e instrucciones contenidas en 
las licencias, permisos, autorización o concesiones en el desarrollo de su actividad contractual.  Respecto 
de ellos, se establece la sanción de prohibición de contratar con la administración pública en todos sus 

tores reincidentes que, además, no hayan cumplido con su obligación de reparar los 
daños ambientales causados en infracciones anteriores. 

De igual manera, estas sanciones se inscribirían en el Registro Único de Cumplimiento Ambiental 
yecto de Ley.   Adicionalmente,  en el proyecto se contempla que t

entidades públicas deberán consultar el RUCA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las 
empresas como criterios  para la habilitación y evaluación de proponentes en todos los procesos de 
contratación estatal. Los servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala 
conducta y serán investigados disciplinariamente. 

Se crea al interior de las CARS el Fondo de Restauración de Daños y Pasivos  Ambientales el cual se 
alimentara de las sanciones pecuniarias que imponga la autoridad ambiental y cuyos recursos se 
destinaran no ya a gastos burocráticos, sino directamente a la restauración de los daños y pasivos 
ambientales en la jurisdicción de la autoridad ambiental. 

5.4. Mecanismos y garantías financieras: 

El proyecto incluye una obligación específica al Ministerio de Ambiente de regular un conjunto de 
mecanismos y garantías financieras con el fin que operadores de actividades peligrosas para el amb
contraten garantías financieras con una cobertura suficiente que les permita asumir plenamente todas las 
obligaciones inherentes a la responsabilidad ambiental por la actividad que pretenden desarrollar  y se 
aseguren los recursos necesarios para la reparación del daño ambiental que la actividad pueda generar.  
En el derecho comparado se tienen antecedentes importantes desde el Superfondo creado por el 
CERCLA ((The ComprehensiveEnvironmental Response, Compensation and LiabilityAct de 1981) de la 

lación norteamericana hasta la reciente Directiva de la Unión Europea,  Directiva 2004/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, adoptado por la legislación española 

Ley 26 de 2007 sobre Responsabilidad Medio Ambiental que desarrolla el Real Decreto 2029 

Así mismo, en países de un nivel de desarrollo similar al nuestro como Argentina y Perú  existen 
disposiciones específicas en este aspecto.  En el  artículo22 de la Ley General del Ambiente de 

ablece el Seguro ambiental y fondo de restauración, así: 

persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el 
, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 

                     
Ver comentarios en tal sentido y el panorama internacional en, Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad 

ambiental colombiano. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005.

pecializada ha resaltado la insuficiencia de las sanciones y medidas preventivas 
y la necesidad de incluir otras que sean 

rticulo 27 que modifica el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 adiciona una modalidad 
de sanción administrativa, especialmente importante para enfrentar a contratistas del Estado 

ucciones contenidas en 
las licencias, permisos, autorización o concesiones en el desarrollo de su actividad contractual.  Respecto 
de ellos, se establece la sanción de prohibición de contratar con la administración pública en todos sus 

tores reincidentes que, además, no hayan cumplido con su obligación de reparar los 

De igual manera, estas sanciones se inscribirían en el Registro Único de Cumplimiento Ambiental –
yecto de Ley.   Adicionalmente,  en el proyecto se contempla que todas las 

entidades públicas deberán consultar el RUCA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las 
odos los procesos de 

contratación estatal. Los servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala 

mbientales el cual se 
alimentara de las sanciones pecuniarias que imponga la autoridad ambiental y cuyos recursos se 
destinaran no ya a gastos burocráticos, sino directamente a la restauración de los daños y pasivos 

El proyecto incluye una obligación específica al Ministerio de Ambiente de regular un conjunto de 
mecanismos y garantías financieras con el fin que operadores de actividades peligrosas para el ambiente 
contraten garantías financieras con una cobertura suficiente que les permita asumir plenamente todas las 
obligaciones inherentes a la responsabilidad ambiental por la actividad que pretenden desarrollar  y se 

reparación del daño ambiental que la actividad pueda generar.  
En el derecho comparado se tienen antecedentes importantes desde el Superfondo creado por el 
CERCLA ((The ComprehensiveEnvironmental Response, Compensation and LiabilityAct de 1981) de la 

Directiva 2004/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, adoptado por la legislación española 

que desarrolla el Real Decreto 2029 

Así mismo, en países de un nivel de desarrollo similar al nuestro como Argentina y Perú  existen 
22 de la Ley General del Ambiente de 

actividades riesgosas para el 
, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de 

Ver comentarios en tal sentido y el panorama internacional en, Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad 
ambiental colombiano. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005. 



 
cobertura con entidad suficiente 
que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un 
fondo de restauración ambiental que posibilite la instrumentación de 

 

 

5.5. El Registro Único de Cumplimiento Ambiental:

El proyecto de Ley crea el  REGISTRO UNICO DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL
orientación y coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El RUCA deberá contener 
el registro detallado de los infractores ambientales precisando, al menos, el tipo de falta por la que se le 
sancionó, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción impuesta, fecha en que queda ejecutoriado el acto 
administrativo que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y 
fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, el nombre e identificación de
un persona jurídica aparecerá. Así mismo, contendrá los acuerdos de cumplimiento y resaltara a 
empresas que tengan un desempeño ambiental sobresaliente para la promoción de las mejores prácticas 
en materia de producción más limpia y responsabilidad social y ambiental empresarial. 

 

5.6. Cooperación Internacional para la lucha contra la criminalidad ambiental

El parágrafo del artículo 23 del proyecto establece que e
de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  con 
autoridades competentes de países vecinos para 
administrativas y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición de la 
presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambiente y Desarrollo Sostenible y   la 
Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la suscripción e implementación de 
convenios y acuerdos con países vecinos para combatir fenómenos delictivos contra el ambiente  tales 
como  el tráfico ilícito de biodiversidad, la ilícita actividad de pesca  y la extracci
ecosistemas situados en zonas de  frontera.

 

                                                            
16 De manera similar en Perú, la LEY N° 28611,  en su Artículo 148, establece: 148.1 Tratándose de actividades 
ambientalmente riesgosas o peligrosas, la autoridad sectorial competente p
Ambiental Nacional, un sistema de garantía que cubra las indemnizaciones que pudieran derivar por daños 
ambientales. 

148.2 Los compromisos de inversión ambiental se garantizan a fin de cubrir los costos de las medid
rehabilitación para los períodos de operación de cierre, pos cierre, constituyendo garantías a favor de la autoridad 
competente, mediante una o varias de las modalidades contempladas en la Ley del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros u otras que establezca la ley de la materia. 
Concluidas las medidas de rehabilitación, la autoridad competente procede, bajo responsabilidad, a la liberación de 
las garantías. 
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dad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño 
que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un 

ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación”.

El Registro Único de Cumplimiento Ambiental: 

REGISTRO UNICO DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  –RUCA
orientación y coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El RUCA deberá contener 
el registro detallado de los infractores ambientales precisando, al menos, el tipo de falta por la que se le 

ia de los hechos, sanción impuesta, fecha en que queda ejecutoriado el acto 
administrativo que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y 
fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser 
un persona jurídica aparecerá. Así mismo, contendrá los acuerdos de cumplimiento y resaltara a 
empresas que tengan un desempeño ambiental sobresaliente para la promoción de las mejores prácticas 

pia y responsabilidad social y ambiental empresarial.  

Cooperación Internacional para la lucha contra la criminalidad ambiental 

El parágrafo del artículo 23 del proyecto establece que en consonancia con el inciso final del  artículo 8O 
las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  con 

autoridades competentes de países vecinos para  la investigación y  sanción de infracciones 
administrativas y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición de la 
presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambiente y Desarrollo Sostenible y   la 

dinarán esfuerzos para promover  la suscripción e implementación de 
convenios y acuerdos con países vecinos para combatir fenómenos delictivos contra el ambiente  tales 
como  el tráfico ilícito de biodiversidad, la ilícita actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en 
ecosistemas situados en zonas de  frontera. 

                     
LEY N° 28611,  en su Artículo 148, establece: 148.1 Tratándose de actividades 

ambientalmente riesgosas o peligrosas, la autoridad sectorial competente podrá exigir, a propuesta de la Autoridad 
Ambiental Nacional, un sistema de garantía que cubra las indemnizaciones que pudieran derivar por daños 

148.2 Los compromisos de inversión ambiental se garantizan a fin de cubrir los costos de las medidas de 
rehabilitación para los períodos de operación de cierre, pos cierre, constituyendo garantías a favor de la autoridad 
competente, mediante una o varias de las modalidades contempladas en la Ley del Sistema Financiero y del Sistema 

a de la Superintendencia de Banca y Seguros u otras que establezca la ley de la materia. 
Concluidas las medidas de rehabilitación, la autoridad competente procede, bajo responsabilidad, a la liberación de 

recomposición del daño 
que en su tipo pudiere producir; asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un 

eparación”.16 

RUCA– bajo la 
orientación y coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El RUCA deberá contener 
el registro detallado de los infractores ambientales precisando, al menos, el tipo de falta por la que se le 

ia de los hechos, sanción impuesta, fecha en que queda ejecutoriado el acto 
administrativo que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y 

l infractor y en caso de ser 
un persona jurídica aparecerá. Así mismo, contendrá los acuerdos de cumplimiento y resaltara a 
empresas que tengan un desempeño ambiental sobresaliente para la promoción de las mejores prácticas 

n consonancia con el inciso final del  artículo 8O 
las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  con 

la investigación y  sanción de infracciones 
administrativas y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición de la 
presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambiente y Desarrollo Sostenible y   la 

dinarán esfuerzos para promover  la suscripción e implementación de 
convenios y acuerdos con países vecinos para combatir fenómenos delictivos contra el ambiente  tales 

ón ilícita de minerales en 

LEY N° 28611,  en su Artículo 148, establece: 148.1 Tratándose de actividades 
odrá exigir, a propuesta de la Autoridad 

Ambiental Nacional, un sistema de garantía que cubra las indemnizaciones que pudieran derivar por daños 

as de 
rehabilitación para los períodos de operación de cierre, pos cierre, constituyendo garantías a favor de la autoridad 
competente, mediante una o varias de las modalidades contempladas en la Ley del Sistema Financiero y del Sistema 

a de la Superintendencia de Banca y Seguros u otras que establezca la ley de la materia. 
Concluidas las medidas de rehabilitación, la autoridad competente procede, bajo responsabilidad, a la liberación de 



 
6. NORMAS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SERVICIO PUBLICO DE 

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL

No hay estudios serios y actualizados sobre el nivel de cumplimiento de 
Colombia.  Sin embargo, organismos de control han advertido de una gran debilidad institucional de las 
autoridades ambientales regionales en su función de inspección, control y vigilancia de actividades 
peligrosas para el ambiente. 

En investigación hecha por la Defensoría del Pueblo en 2005 al respecto, se advirtió:

“Con esta investigación se evidenció que las autoridades ambientales tienen entre ellas una 
brecha muy grande en lo atinente a la vigilancia y control de los daños a
mientras algunas corporaciones imponen más de doscientas sanciones ambientales por año, 
otras no pasan de diez, siendo las que imponen menor número de sanciones administrativas por 
daños ambientales aquellas que mayores recursos ambi
cargo…”17, 

Como conclusión general de este estudio y que compartimos plenamente, se afirma  que:

“Las herramientas jurídicas de punición y exigencia de la reparación del daño ambiental, 
consagradas en la Constitución y la le
por las autoridades ambientales
incrementar sus prácticas en vista de que las sanciones y consecuencias jurídicas de sus 
conductas, cuando se aplican, son muy laxas y generan como alternativa más provechosa dañar 
el ambiente que conservarlo. 
general, es débil en las actividades de vigilancia, control y seguimiento a los recursos 
naturales”18(Subrayas fuera de texto).

Ante esta situación, el proyecto de ley pro
regional. 

Como primer paso en esta tarea el proyecto de ley, ordena la elaboración, concertación y puesta en 
ejecución de la Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección,
ambiental que deberá incluir estrategias, programas y acciones a implementar a nivel nacional y 
regionalque permitan mejorar la gestión de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la 
gestión ambiental, con su respectivo c
 
Esta Política deberá incluir iniciativas de reforma institucional para que el Sector Administrativo de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible cuente con entidades técnicas, especializadas y de apoyo, de manera 
que todas las autoridades ambientales puedan ejercer con mayor eficiencia y eficacia las labores  
deinspección, vigilancia y control de obras, proyectos o actividades estratégicas que son susceptibles de 
generar graves  impactos ambientales, para asegurar el cumplimiento de las no

                                                            
17.Gûiza Suárez, Leonardo. Efectividad de los instrumentos administrativos 
reparación del daño ambiental en Colombia

18. Guiza Suarez, Leonardo: Ob .Cit, pag. 331
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NORMAS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SERVICIO PUBLICO DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

No hay estudios serios y actualizados sobre el nivel de cumplimiento de la normatividad ambiental en 
Colombia.  Sin embargo, organismos de control han advertido de una gran debilidad institucional de las 
autoridades ambientales regionales en su función de inspección, control y vigilancia de actividades 

En investigación hecha por la Defensoría del Pueblo en 2005 al respecto, se advirtió: 

“Con esta investigación se evidenció que las autoridades ambientales tienen entre ellas una 
brecha muy grande en lo atinente a la vigilancia y control de los daños ambientales, puesto que 
mientras algunas corporaciones imponen más de doscientas sanciones ambientales por año, 
otras no pasan de diez, siendo las que imponen menor número de sanciones administrativas por 
daños ambientales aquellas que mayores recursos ambientales estratégicos tienen a su 

Como conclusión general de este estudio y que compartimos plenamente, se afirma  que: 

“Las herramientas jurídicas de punición y exigencia de la reparación del daño ambiental, 
consagradas en la Constitución y la ley, no están siendo aplicadas de manera rigurosa y efectiva 
por las autoridades ambientales, lo cual incentiva a los infractores y delincuentes ecológicos a 
incrementar sus prácticas en vista de que las sanciones y consecuencias jurídicas de sus 
conductas, cuando se aplican, son muy laxas y generan como alternativa más provechosa dañar 

te que conservarlo. Por lo tanto se evidencia que la autoridad ambiental del país, en 
general, es débil en las actividades de vigilancia, control y seguimiento a los recursos 

(Subrayas fuera de texto). 

Ante esta situación, el proyecto de ley propone una profunda reforma institucional a nivel nacional y 

Como primer paso en esta tarea el proyecto de ley, ordena la elaboración, concertación y puesta en 
Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 

ambiental que deberá incluir estrategias, programas y acciones a implementar a nivel nacional y 
regionalque permitan mejorar la gestión de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la 
gestión ambiental, con su respectivo cronograma de ejecución.   

Esta Política deberá incluir iniciativas de reforma institucional para que el Sector Administrativo de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible cuente con entidades técnicas, especializadas y de apoyo, de manera 

ambientales puedan ejercer con mayor eficiencia y eficacia las labores  
inspección, vigilancia y control de obras, proyectos o actividades estratégicas que son susceptibles de 

generar graves  impactos ambientales, para asegurar el cumplimiento de las normas y políticas 

                     
Efectividad de los instrumentos administrativos de sanción y exigencia de 

reparación del daño ambiental en Colombia. Defensoría del Pueblo., Bogotá, 2008, pag. 321.

. Guiza Suarez, Leonardo: Ob .Cit, pag. 331 

NORMAS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SERVICIO PUBLICO DE 

la normatividad ambiental en 
Colombia.  Sin embargo, organismos de control han advertido de una gran debilidad institucional de las 
autoridades ambientales regionales en su función de inspección, control y vigilancia de actividades 

“Con esta investigación se evidenció que las autoridades ambientales tienen entre ellas una 
mbientales, puesto que 

mientras algunas corporaciones imponen más de doscientas sanciones ambientales por año, 
otras no pasan de diez, siendo las que imponen menor número de sanciones administrativas por 

entales estratégicos tienen a su 

“Las herramientas jurídicas de punición y exigencia de la reparación del daño ambiental, 
no están siendo aplicadas de manera rigurosa y efectiva 

, lo cual incentiva a los infractores y delincuentes ecológicos a 
incrementar sus prácticas en vista de que las sanciones y consecuencias jurídicas de sus 
conductas, cuando se aplican, son muy laxas y generan como alternativa más provechosa dañar 

Por lo tanto se evidencia que la autoridad ambiental del país, en 
general, es débil en las actividades de vigilancia, control y seguimiento a los recursos 

pone una profunda reforma institucional a nivel nacional y 

Como primer paso en esta tarea el proyecto de ley, ordena la elaboración, concertación y puesta en 
control y vigilancia 

ambiental que deberá incluir estrategias, programas y acciones a implementar a nivel nacional y 
regionalque permitan mejorar la gestión de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la 

Esta Política deberá incluir iniciativas de reforma institucional para que el Sector Administrativo de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible cuente con entidades técnicas, especializadas y de apoyo, de manera 

ambientales puedan ejercer con mayor eficiencia y eficacia las labores  
inspección, vigilancia y control de obras, proyectos o actividades estratégicas que son susceptibles de 

rmas y políticas 

de sanción y exigencia de la 
. Defensoría del Pueblo., Bogotá, 2008, pag. 321. 



 
ambientales, la prevención y control de factores de deterioro ambiental, la sanción de los infractores y la 
reparación de los daños ambientales  en los términos de esta ley.
 
Esta Política, igualmente, formulara iniciativas y estrategias p
las normas por parte de los actores económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes).  Asi mismo, programas de educación ambiental y colaboración con las 
organizaciones de la sociedad civil para el logro de estos objetivos. 
 

A nivel regional, se busca que las corporaciones ajusten su estructura y establezcan oficinas 
especializadas en la inspección, control y vigilancia ambiental que incluyan unidades de reacción 
inmediata ambiental que serían equipos técnicos especializados puedan actuar con rapidez no solo frente 
a infracciones administrativas sino,  incluso,  infracciones penales. Estos grupos colaborarían con la 
Fiscalía General de la Nación en la persecución de grave
biodiversidad y la extracción ilícita de minerales
 
El  Gobierno Nacional reglamentara en un plazo no mayor a seis (6) meses   la creación y operación  de 
Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las
ambiental señaladas en el artículo 3 de la presente ley.
 
Estas normas para fortalecer las labores de inspección, control y vigilancia de las CARS no afecta en 
ningún momento la autonomía de estas entida
actividad están sometidos a los lineamientos generales establecidos en la ley y en las reglamentaciones 
del Gobierno Nacional.   

Al respecto ha sostenido la Corte Constitucional en la sentencia C
Monroy Cabra). 
 

“La autonomía de las Corporaciones Autónomas regionales está limitada, en primer lugar, por la 
voluntad del legislador, pues el carácter unitario de la estructura estatal nacional las somete a 
sus decisiones. En segundo lugar, la incidencia nacional de los 
existencia de un sistema unificado de gestión someten a las Corporaciones Autónomas 
Regionales a la dirección de las autoridades centrales con competencia ambiental. Finalmente, 
su competencia se ve restringida por la naturaleza de
deben asumir en materia de protección del medio ambiente. El hecho de que dichas 
corporaciones deban garantizar la realización de los intereses nacionales puestos en los 
recursos naturales implica que su autonomía se ent
dichos objetivos”.  

“Así las cosas, las Corporaciones Autónomas Regionales están sometidas a la ley y a las 
decisiones de la Administración Central en materia ambiental, pues el tema ecológico es del 
resorte de la autoridad nacional”.

                                                            
19Sobre la regulación de los delitos contra 
vigente, ver : Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad penal y administrativa en el derecho 
ambiental colombiano, Ob. Cit, pag. 150 y ss.
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ambientales, la prevención y control de factores de deterioro ambiental, la sanción de los infractores y la 
reparación de los daños ambientales  en los términos de esta ley. 

Esta Política, igualmente, formulara iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de 
las normas por parte de los actores económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes).  Asi mismo, programas de educación ambiental y colaboración con las 

de la sociedad civil para el logro de estos objetivos.  

A nivel regional, se busca que las corporaciones ajusten su estructura y establezcan oficinas 
especializadas en la inspección, control y vigilancia ambiental que incluyan unidades de reacción 

ta ambiental que serían equipos técnicos especializados puedan actuar con rapidez no solo frente 
a infracciones administrativas sino,  incluso,  infracciones penales. Estos grupos colaborarían con la 
Fiscalía General de la Nación en la persecución de graves delitos ambientales, como el tráfico ilícito de 
biodiversidad y la extracción ilícita de minerales19.  

El  Gobierno Nacional reglamentara en un plazo no mayor a seis (6) meses   la creación y operación  de 
Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con potestades en materia sancionatoria 
ambiental señaladas en el artículo 3 de la presente ley. 

Estas normas para fortalecer las labores de inspección, control y vigilancia de las CARS no afecta en 
ningún momento la autonomía de estas entidades garantizada por la Constitución, por cuanto en su 
actividad están sometidos a los lineamientos generales establecidos en la ley y en las reglamentaciones 

Al respecto ha sostenido la Corte Constitucional en la sentencia C-462 de 2008, (MP Marco Gerardo 

La autonomía de las Corporaciones Autónomas regionales está limitada, en primer lugar, por la 
voluntad del legislador, pues el carácter unitario de la estructura estatal nacional las somete a 
sus decisiones. En segundo lugar, la incidencia nacional de los asuntos ambientales y la 
existencia de un sistema unificado de gestión someten a las Corporaciones Autónomas 
Regionales a la dirección de las autoridades centrales con competencia ambiental. Finalmente, 
su competencia se ve restringida por la naturaleza de los compromisos y competencias que 
deben asumir en materia de protección del medio ambiente. El hecho de que dichas 
corporaciones deban garantizar la realización de los intereses nacionales puestos en los 
recursos naturales implica que su autonomía se entiende reducida a la obtención estricta de 

“Así las cosas, las Corporaciones Autónomas Regionales están sometidas a la ley y a las 
decisiones de la Administración Central en materia ambiental, pues el tema ecológico es del 

autoridad nacional”. 

                     
Sobre la regulación de los delitos contra el ambiente y los recursos naturales en el Código Penal 

vigente, ver : Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad penal y administrativa en el derecho 
ambiental colombiano, Ob. Cit, pag. 150 y ss. 

ambientales, la prevención y control de factores de deterioro ambiental, la sanción de los infractores y la 

ara incentivar el cumplimiento voluntario de 
las normas por parte de los actores económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes).  Asi mismo, programas de educación ambiental y colaboración con las 

A nivel regional, se busca que las corporaciones ajusten su estructura y establezcan oficinas 
especializadas en la inspección, control y vigilancia ambiental que incluyan unidades de reacción 

ta ambiental que serían equipos técnicos especializados puedan actuar con rapidez no solo frente 
a infracciones administrativas sino,  incluso,  infracciones penales. Estos grupos colaborarían con la 

s delitos ambientales, como el tráfico ilícito de 

El  Gobierno Nacional reglamentara en un plazo no mayor a seis (6) meses   la creación y operación  de 
autoridades con potestades en materia sancionatoria 

Estas normas para fortalecer las labores de inspección, control y vigilancia de las CARS no afecta en 
des garantizada por la Constitución, por cuanto en su 

actividad están sometidos a los lineamientos generales establecidos en la ley y en las reglamentaciones 

2008, (MP Marco Gerardo 

La autonomía de las Corporaciones Autónomas regionales está limitada, en primer lugar, por la 
voluntad del legislador, pues el carácter unitario de la estructura estatal nacional las somete a 

asuntos ambientales y la 
existencia de un sistema unificado de gestión someten a las Corporaciones Autónomas 
Regionales a la dirección de las autoridades centrales con competencia ambiental. Finalmente, 

los compromisos y competencias que 
deben asumir en materia de protección del medio ambiente. El hecho de que dichas 
corporaciones deban garantizar la realización de los intereses nacionales puestos en los 

iende reducida a la obtención estricta de 

“Así las cosas, las Corporaciones Autónomas Regionales están sometidas a la ley y a las 
decisiones de la Administración Central en materia ambiental, pues el tema ecológico es del 

el ambiente y los recursos naturales en el Código Penal 
vigente, ver : Rodas Monsalve, Julio Cesar: Responsabilidad penal y administrativa en el derecho 
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Por medio del cual se establece el Código de 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 

DISPOSICION

 

ARTÍCULO 1º.- ALCANCES Y OBJETO DE LA LEY.
desarrollar el artículo16 de la Ley 23 de 1973, el 
Janeiro, el artículo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causadose, igualmente, el artículo 88 de la Constitución que establece 
objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos
establece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
infracción de las normas ambientales y la 
recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios ambientales que éstos prestan, 
que provengan de obras, proyectos o actividades.
 
Las disposiciones de la presente ley no se aplican a casos de 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 
individual que puedan derivarse por la infracción de normas ambientales.  
 

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. 
siguientes definiciones: 

1.Amenaza inminente de daños
ambientales en un futuro próximo.

2. Área de influencia: Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impact
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 
polígonos distintos que se entrecrucen entre sí.
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PROYECTO DE LEY   Nro. 

Por medio del cual se establece el Código de Responsabilidad Jurídica por daños 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 
otras disposiciones 

 

TITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES. 

CAPITULO PRIMERO 

ALCANCES Y DEFINICIONES 

ALCANCES Y OBJETO DE LA LEY.  La presente ley tiene por objeto 
desarrollar el artículo16 de la Ley 23 de 1973, el Principio 13 de la Declaración

lo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causadose, igualmente, el artículo 88 de la Constitución que establece la responsabilidad 
objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos.Así mismo, la presente Ley 
establece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
infracción de las normas ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente, los 
recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios ambientales que éstos prestan, 
que provengan de obras, proyectos o actividades. 

Las disposiciones de la presente ley no se aplican a casos de responsabilidad civil 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 
individual que puedan derivarse por la infracción de normas ambientales.   

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. Para el correcto entendimiento de esta Ley, adóptense las 

Amenaza inminente de daños: Una probabilidad suficiente de que se produzcan daños 
ambientales en un futuro próximo. 

Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar 
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 
polígonos distintos que se entrecrucen entre sí. 

Responsabilidad Jurídica por daños 
ambientales  yel Procedimiento Administrativo Sancionatorio en materia ambiental,se 

expiden normas para fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental, y se dictan 

La presente ley tiene por objeto 
Declaración de Rio de 

lo 80 de la Constitución Política que consagra el mandato de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 

la responsabilidad 
Así mismo, la presente Ley 

establece el marco regulatorio y de procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad por la 
generación de peligros y daños al ambiente, los 

recursos naturales renovables, ecosistemas naturales y servicios ambientales que éstos prestan, 

responsabilidad civil 
extracontractual por daños o afectaciones a la propiedad privada, la salud o al patrimonio 

ey, adóptense las 

: Una probabilidad suficiente de que se produzcan daños 

Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 

os pueden variar 
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 



 
 

3. Daño ambiental:Para efectos de esta ley se considera daño ambiental:

a.-El deterioro grave del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 
conservación de los hábitats naturales de las especies.

b.-El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 
mismos o los servicios ambientale

c.-Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas.

d.-La contaminación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
sustancias o formas de energía en cantidad
límites permisibles y que sean capaces de afectar la salud de las personas, atentar contra la flora 
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 
los particulares. 

 
4. Especie amenazada: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
Internacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría 
de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o q
 

5.- Impacto ambiental: Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 
desarrollo de un proyecto, obra o actividad.
 
6. Medidas de compensación:
nidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o
mitigados. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental. 

7. Medidas de corrección: Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las 
condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad,

8. Medidas de mitigación: Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.

9. Medidas de prevención: Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.
 

10. Pasivos ambientales:Para efectos de esta Ley se consideran pasivos ambientales las  
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 
generan peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
renovables que no tienen un dueño o responsable identificable o, respecto del cual, ya no es 
posible iniciar procesos administrativos o judiciales para exigir su respo
o indemnización por el  impacto causado.
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:Para efectos de esta ley se considera daño ambiental: 

del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 
conservación de los hábitats naturales de las especies. 

El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 
mismos o los servicios ambientales que éstos prestan.   

Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas.

La contaminación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
sustancias o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles por encima de los 
límites permisibles y que sean capaces de afectar la salud de las personas, atentar contra la flora 
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 

: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
Internacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría 
de amenaza por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.

Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 
desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 

de compensación: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comu
nidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o

. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental. 

Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las 
condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad, 

Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. 

Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. 

:Para efectos de esta Ley se consideran pasivos ambientales las  
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 

eneran peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
renovables que no tienen un dueño o responsable identificable o, respecto del cual, ya no es 
posible iniciar procesos administrativos o judiciales para exigir su responsabilidad de reparación 
o indemnización por el  impacto causado. 

del ambiente que afecta el equilibrio de los ecosistemas y el estado de 

El deterioro grave de los recursos naturales que afecte la capacidad de renovación de   los 

Las modificaciones considerables o notorias al paisaje que no estén legalmente autorizadas. 

La contaminación del aire, las aguas, el suelo y los demás recursos naturales renovables con 
es, concentraciones o niveles por encima de los 

límites permisibles y que sean capaces de afectar la salud de las personas, atentar contra la flora 
y la fauna y degradar la calidad del ambiente y los ecosistemas, los recursos de la nación o de 

: aquella que ha sido declarada como tal por Tratados o Convenios 
Internacionales aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría 

uien haga sus veces. 

Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y 
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 

Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comu-
nidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o 

. Se imponen cuando no es posible la restauración in natura del daño ambiental.  

Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las 

Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos 

Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos 
 

:Para efectos de esta Ley se consideran pasivos ambientales las  
obras, proyectos, actividades o  instalaciones  terminados, abandonados o inactivos que todavía 

eneran peligro o impactos negativos para el ambiente, ecosistemas  y  recursos naturales 
renovables que no tienen un dueño o responsable identificable o, respecto del cual, ya no es 

nsabilidad de reparación 



 
11.- Peligro: una situación que produce un nivel de amenaza a la vida, la salud, la propiedad o el 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 
protegidos. 

12. Plan de manejo ambiental: 
de una evaluación ambiental, están orientadas a preve
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 
abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.
 
13.- Principio de restauración IN NATURA
ecosistema o los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 
causante del daño o la infracción de las 
el ecosistema si el hecho lesivo no se hubiera producido.
 
14.- Reparación del daño ambiental
autorizadas por la autoridad ambiental que tengan por obje
restablecer a la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los
naturales o servicios ambientales afectados.

15. Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho que, por sus características 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 
daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases
con ellos. 

16. Residuo nuclear: Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos, producto 
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 
procesamiento de combustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 
médicas como la radioterapia o la medicina nuclear. Además, es una sustancia no reutilizable ni 
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 
vertimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 
humana y el ambiente. 

17. Riesgo: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 
puede provocar. 

 

18. Sustancias peligrosas: Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, 
radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos natu
renovables o al medio ambiente. 

 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
DAÑOS AMBIENTALES.La presente ley se interpretará en consonancia con el artículo 16 de la 
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: una situación que produce un nivel de amenaza a la vida, la salud, la propiedad o el 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 

 Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto 
de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o com
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 

el proyecto, obra o actividad. 

Principio de restauración IN NATURA. Para los efectos de esta ley, es volver el 
ecosistema o los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 
causante del daño o la infracción de las normas, es decir, volver al estado en que se encontraba 
el ecosistema si el hecho lesivo no se hubiera producido. 

Reparación del daño ambiental: Toda acción o conjunto de acciones ordenadas o 
autorizadas por la autoridad ambiental que tengan por objeto reparar, rehabilitar, restaurar o 

la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los
naturales o servicios ambientales afectados. 

Es aquel residuo o desecho que, por sus características 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 
daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 
se considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto 

Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos, producto 
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 

mbustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 
médicas como la radioterapia o la medicina nuclear. Además, es una sustancia no reutilizable ni 
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 

rtimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 

: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 

Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, 
radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos natu

 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
La presente ley se interpretará en consonancia con el artículo 16 de la 

: una situación que produce un nivel de amenaza a la vida, la salud, la propiedad o el 
ambiente y los recursos naturales. Se caracteriza por la viabilidad de ocurrencia de un incidente 
potencialmente dañino, es decir, un suceso apto para crear daño sobre bienes jurídicos 

Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto 
nir, mitigar, corregir o compensar los 

impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y 

. Para los efectos de esta ley, es volver el 
ecosistema o los recursos naturales afectados a la situación previa a la realización del acto 

normas, es decir, volver al estado en que se encontraba 

: Toda acción o conjunto de acciones ordenadas o 
to reparar, rehabilitar, restaurar o 

la situación anterior al hecho lesivo, al ambiente, losecosistemas, los recursos 

Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 
daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, 

y embalajes que estuvieron en contacto 

Residuo peligroso que contiene elementos químicos radiactivos, producto 
de un proceso nuclear, como la fisión nuclear. El residuo también puede generarse durante el 

mbustible para los reactores o armas nucleares o en las aplicaciones 
médicas como la radioterapia o la medicina nuclear. Además, es una sustancia no reutilizable ni 
reciclable que contiene una cantidad de radionúclidos (elementos radiactivos) tal que su 

rtimiento, dispersión o exposición, pueden tener repercusiones directas e indirectas en la salud 

: Función de la probabilidad de ocurrencia de un suceso y de la cuantía del daño que 

Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus 
características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, 
radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud humana, a los recursos naturales 

ARTÍCULO 3º. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR 
La presente ley se interpretará en consonancia con el artículo 16 de la 



 
Ley 23 de 1973, el Principio 13 de la 
internacionales relativos a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales que ha ratificado Colombia; 
artículo 80 de la Constitución Pol
aprovechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

 

ARTÍCULO 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002
establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn,la Dirección
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 

 

ARTÍCULO 5º. FACULTAD A PREVENCIÓN.
la  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenib
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo
establecimientos públicos a los q
Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 
Dirección General Marítima –DIMAR
investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 
preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso.

PARÁGRAFO. En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, conc
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 
medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la imposición de la misma.

 
ARTÍCULO 6º ÁMBITO DE APLICACIÓN.
administrativa por la infracción de las normas ambientales y/o 
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Principio 13 de la Declaración de Rio de Janeiro y demás convenios 
a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 

contaminación y otros daños ambientales que ha ratificado Colombia; así como también el 
artículo 80 de la Constitución Política que consagra el deber estatal de planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

O 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 

sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
de la Ley 768 de 2002 y el artículo 124 de Ley 1617 de 2013, 

establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

,la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicosen lo 
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA-  

ARTÍCULO 5º. FACULTAD A PREVENCIÓN.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
la  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambientales Urbanas de los 
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los 
establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo 13 de la Ley 768 de 2002; las 
Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 

DIMAR- así como los departamentos, municipios y distritos, quedan 
investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 

eventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso.

En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás 
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 
medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la imposición de la misma. 

ARTÍCULO 6º ÁMBITO DE APLICACIÓN.La presente Ley se aplica a la responsabilidad 
administrativa por la infracción de las normas ambientales y/o la causación de riesgos y daños al 

de Rio de Janeiro y demás convenios 
a la responsabilidad y la indemnización respecto de las víctimas de la 

así como también el 
planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, y el de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  

O 4º. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce 

sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 

 los demás 
establecimiento públicos ambientales que se creen por ley y que expresamente contemplen 
dicha titularidad; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicosen lo 
referente a lo establecido en el artículo 16 numeral 16 del Decreto 3570 de 2011 y la Autoridad 

Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
la  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del MADS, la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones 

le; las Unidades Ambientales Urbanas de los 
de la Ley 99 de 1993; los 

de la Ley 768 de 2002; las 
Fuerzas Armadas y la policía nacional; la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, la 

así como los departamentos, municipios y distritos, quedan 
investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental.  En 
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas 

eventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso. 

En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
esión y demás 

autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento 
del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que haya impuesto la 

la autoridad ambiental competente 

La presente Ley se aplica a la responsabilidad 
la causación de riesgos y daños al 



 
ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 
supuestos: 
 

1.- Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará 
desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental

2. Respecto al procedimiento de las
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 
afectaciones causados a las personas, a sus derechos fundamentales y p
sean consecuencia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 
acciones judiciales se regirán por la normatividad específica que resulte pertinente. 

3. La investigación y juzgamiento de los delitos contra 
ambiente, contemplados en el Capítulo Único del Título XI de la Ley 599 de 

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
indemnización a víctimas de la contaminación  regidospor
internacionalesespeciales.  

PARAGRAFO.  En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 
efectiva de las medidas de prevención, compensación o de restauracióndel daño ambiental y que 
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 
ejecutarlas. 

 

ARTÍCULO 7º.  CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA AMBIENTAL.Los mismos hechos generadores de infracción a las normas 
ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta
Ley,las acciones judiciales para hacer efectiva la responsabilidad civil por la afectación a 
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 
naturales. 

Por lo anterior, es obligación de la autoridad ambiental 
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 
sea en la imposición de una medida preventiva o al tramitar un procedimiento sancionatorio 
administrativo ambiental. 

 
ARTÍCULO 8º. DAÑOS TRANSFRONTERIZOS. 
inciso final del artículo 80 de la ConstituciónPolítica, c
inminente de que se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 
inmediata  los Ministerios de Relaciones Exteriores  y 
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 
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ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 

Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará 

desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental

2. Respecto al procedimiento de lasacciones constitucionales o medios de control contencioso
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 
afectaciones causados a las personas, a sus derechos fundamentales y patrimoniales, aunque 
sean consecuencia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 
acciones judiciales se regirán por la normatividad específica que resulte pertinente.  

La investigación y juzgamiento de los delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente, contemplados en el Capítulo Único del Título XI de la Ley 599 de  

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
indemnización a víctimas de la contaminación  regidospor Convenios o Tratados 

En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 

as de prevención, compensación o de restauracióndel daño ambiental y que 
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 

CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
Los mismos hechos generadores de infracción a las normas 

ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta
Ley,las acciones judiciales para hacer efectiva la responsabilidad civil por la afectación a 
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 

Por lo anterior, es obligación de la autoridad ambiental que advierta la posible ocurrencia de un 
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 

una medida preventiva o al tramitar un procedimiento sancionatorio 

DAÑOS TRANSFRONTERIZOS. En cumplimiento del principio establecido en el 
inciso final del artículo 80 de la ConstituciónPolítica, cuando un daño ambiental o una amenaza 
inminente de que se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 
inmediata  los Ministerios de Relaciones Exteriores  y de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 

ambiente, ecosistemas y recursos naturales, por lo tanto, no tiene aplicación en los siguientes 

Cuando han transcurrido más de veinte años desde que tuvo lugar la emisión, vertido, suceso 
causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará 

desde el día en el que haya terminado por completo o se haya producido por última vezla 
emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental. 

acciones constitucionales o medios de control contencioso-
administrativos o civiles por los cuales se reclame la indemnización económica por daños o 

atrimoniales, aunque 
sean consecuencia de los mismos hechos que dan origen ala  responsabilidad ambiental. Tales 

los recursos naturales y el medio 

4. La presente Ley no se aplica a losregímenes de responsabilidad por daños ambientales e 
Convenios o Tratados 

En ningún caso la interposición de procesos judiciales de naturaleza civil o de 
reparación directa exonerarán al infractor de las normas ambientales, de la adopción plena y 

as de prevención, compensación o de restauracióndel daño ambiental y que 
resulten de la aplicación de esta ley, niimpedirán a las autoridades administrativas imponerlas y 

CONCURRENCIA SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN 
Los mismos hechos generadores de infracción a las normas 

ambientales o la causación del daño ambiental pueden dar origen de manera  concurrente y 
simultánea a investigaciones administrativas en virtud del procedimiento establecido en esta 
Ley,las acciones judiciales para hacer efectiva la responsabilidad civil por la afectación a 
derechos patrimoniales einvestigaciones penales por delitos contra el ambiente y los recursos 

que advierta la posible ocurrencia de un 
delito contra el ambiente y los recursos naturales de los regulados en el Titulo XI del Código 
Penal dar inmediato traslado a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia, bien 

una medida preventiva o al tramitar un procedimiento sancionatorio 

En cumplimiento del principio establecido en el 
ntal o una amenaza 

inminente de que se produzca un daño ambiental afecte o pueda afectar a un Estado fronterizo, 
la autoridad ambiental competente que tenga conocimiento de ello lo comunicará de forma 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
quienes informaran a la autoridad competente del Estado afectado y adoptarán las medidas 



 
necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 
acciones pertinentes. 

 

PRINCIPIOS RECTORES Y PREVENCIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL
 
 
Artículo 9º. PRINCIPIOS RECTORES.
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 
renovables se regirá por los principios  
administrativas, especialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 
prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   
reparación  y  corrección de los atentados al ambiente preferiblemente en la fuente mism
 
Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos:
 
1.-Principio de Responsabilidad objetiva
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 
obras, proyectos o actividades mencionados en el artículo10º de esta Leyserá objetiva, solidaria 
e integral.  Respecto de las demás obras
ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 
los medios probatorios legales 
 
Se presume, salvo prueba en contrario, que un proyecto, obra, actividad
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 
intrínseca o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para causarlo.
 
2.-Responsabilidad Solidaria y Subsidiaria
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 
las sanciones pecuniarias y a reparar el daño causado.   Serán responsables subsidiarios, 
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 
suficientes para asumir los costos de la reparación ambiental,  los socios, 
miembros de juntas directivas y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 
en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 
consorciotuvieren el deber jurídico de impedir el peligro o daño al amb
estando en posibilidad de hacerlo

3.-Responsabilidad Integral. Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 
ecosistemas naturales afectados  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigació
corrección que determine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.  
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necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 

CAPITULO  SEGUNDO 
 

PRINCIPIOS RECTORES Y PREVENCIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL 

PRINCIPIOS RECTORES.  El régimen de responsabilidad por infracción de las 
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 
renovables se regirá por los principios  constitucionales y legales que rigen las actuaciones 

ialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 
prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   

de los atentados al ambiente preferiblemente en la fuente mism

Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos:

Principio de Responsabilidad objetiva.La responsabilidad por infracción de las normas 
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 
obras, proyectos o actividades mencionados en el artículo10º de esta Leyserá objetiva, solidaria 

Respecto de las demás obras, proyectos o actividades que generen peligros o daños 
ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 

Se presume, salvo prueba en contrario, que un proyecto, obra, actividad industrial o profesional 
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 
intrínseca o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para causarlo. 

Responsabilidad Solidaria y Subsidiaria.  La responsabilidad ambiental es solidaria entre 
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 

reparar el daño causado.   Serán responsables subsidiarios, 
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 
suficientes para asumir los costos de la reparación ambiental,  los socios,  gestores, gerentes, 

s de juntas directivas y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 
en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 

tuvieren el deber jurídico de impedir el peligro o daño al ambiente  y no lo evitare, 
estando en posibilidad de hacerlo. 

Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 

as naturales afectados  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigació
corrección que determine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.  

necesarias para controlar, si es posible,la extensión del daño o la amenaza y coordinar las 

El régimen de responsabilidad por infracción de las 
normas ambientales y daños y peligros ocasionados al ambiente y los recursos naturales 

constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
ialmente el de proporcionalidad, así como  los principios ambientales 

prescritos en la Ley 99 de 1993, y los de prevención, precaución, el “que contamina paga”, y de   
de los atentados al ambiente preferiblemente en la fuente misma. 

Además de lo anterior, el régimen de responsabilidad por daños ambientales y el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental se rigen por los siguientes principios específicos: 

fracción de las normas 
ambientales y la generación de peligros y daños al ambiente y los ecosistemas naturales  de las 
obras, proyectos o actividades mencionados en el artículo10º de esta Leyserá objetiva, solidaria 

, proyectos o actividades que generen peligros o daños 
ambientales se presume la culpa o el dolo del infractor que podrá  desvirtuarla  utilizando todos 

industrial o profesional 
ha causado el daño o la amenaza de que éste se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza 

olidaria entre 
todos los causantes del peligro o  daño para el ambiente y los recursos naturales sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, quienes quedan obligados solidariamente al pago de 

reparar el daño causado.   Serán responsables subsidiarios, 
cuando la persona jurídica, unión temporal o consorcio ya no existe o no tiene los recursos 

gestores, gerentes, 
s de juntas directivas y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica y 

en general todos los que por sus funciones dentro de la persona jurídica, la unión temporal o el 
iente  y no lo evitare, 

Toda infracción a la normatividad ambiental  o  daño al ambiente, 
además de las sanciones correspondientes, implicará la obligación de restaurar in natura los 

as naturales afectados  y adoptar las medidas que para tales efectos imponga la 
autoridad ambiental competente.  Sin embargo, en caso de no ser viable social, ambiental o 
económicamente dicha restauración se impondrán las medidas de compensación, mitigación o 
corrección que determine la autoridad competente, atendiendo al principio de proporcionalidad.   



 
4.-Participación ciudadana. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
ambiental se garantizará  la participación ciudadana; éste podrá i
de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 
el procedimiento administrativo para coadyuvar la denuncia o queja presentada y auxiliar a la 
administración en el esclarecimiento de los hechos.
 
5. Publicidad del procedimiento
materia ambiental son públicos, por lo que cualqui
los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 
sea oponible reserva alguna. 
 
ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES
régimen de responsabilidad jurídica objetiva, integral, solidaria y subsidiaria, se aplica a todas 
aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
definidas por la ley o los reglamentos. Sin perjuicio de normas especiales
actividades peligrosas para el ambiente, las siguientes:

4. Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 
de manejo ambiental de acuerdo con las normas vigentes, 

5. Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros, 

6. Todas las actividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 
almacenamiento, utilización y disposición final de plaguicidas y pesticidas, 
 

ARTÍCULO 11º. FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
MATERIA AMBIENTAL. Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 
preventiva,disuasiva, educativa, reparadora y compensatoria, para garantizar 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos presta
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 
ilícito con la realización de su conducta.  En caso de conflicto ent
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 
ecosistema o el recurso natural afectado.
 
Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar p
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 
impedir que el desarrollo de una actividad o la existencia d
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.
 
 
ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 
licencias establecidas en la ley y los reglamentos para la operac
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. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
ambiental se garantizará  la participación ciudadana; éste podrá iniciarse  por queja o denuncia  
de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 

o para coadyuvar la denuncia o queja presentada y auxiliar a la 
administración en el esclarecimiento de los hechos. 

5. Publicidad del procedimiento.   Los  procedimientos administrativos sancionatorios en 
materia ambiental son públicos, por lo que cualquier persona podrá solicitar información sobre 
los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 

ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES
sponsabilidad jurídica objetiva, integral, solidaria y subsidiaria, se aplica a todas 

aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
definidas por la ley o los reglamentos. Sin perjuicio de normas especiales, se consideran 
actividades peligrosas para el ambiente, las siguientes: 

Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 
de manejo ambiental de acuerdo con las normas vigentes,  
Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros, 

tividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 
almacenamiento, utilización y disposición final de plaguicidas y pesticidas,  

FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 

preventiva,disuasiva, educativa, reparadora y compensatoria, para garantizar la protección del 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos presta
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 
ilícito con la realización de su conducta.  En caso de conflicto entre las finalidades de una 
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 
ecosistema o el recurso natural afectado. 

Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar p
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 
impedir que el desarrollo de una actividad o la existencia de una situación continúe atentando 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 
licencias establecidas en la ley y los reglamentos para la operación o desarrollo de su obra, 

. En el procedimiento administrativo sancionatorio en materia 
niciarse  por queja o denuncia  

de cualquier  persona natural  o jurídica u organización  sin ánimo de lucro  sin que tenga que 
demostrar interés jurídico alguno  en el caso concreto.  De igual manera,  podrán   intervenir en 

o para coadyuvar la denuncia o queja presentada y auxiliar a la 

.   Los  procedimientos administrativos sancionatorios en 
er persona podrá solicitar información sobre 

los expedientes administrativos en los que se investiguen infracciones ambientales, sin que les 

ARTÍCULO 10º. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AMBIENTALES. El 
sponsabilidad jurídica objetiva, integral, solidaria y subsidiaria, se aplica a todas 

aquellas actividades peligrosas para el ambiente, los ecosistemas y recursos naturales que sean 
, se consideran 

Todas las sometidas al régimen de licenciamiento ambiental y la imposición de planes 

Todas las actividades relacionadas con el manejo, trasporte, almacenamiento, 
aprovechamiento,gestión, reutilización o disposición final de sustancias peligrosas, 
mercancías peligrosas y residuos sólidos, peligrosos, hospitalarios y escombros,  

tividades relacionadas con la importación, manejo, trasporte, 

FUNCIONES DE LA SANCIÓN Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función 

la protección del 
ambiente, los recursos naturales renovables,  los ecosistemas y servicios que ellos prestan, así 
como   la reparación de los daños causados a los mismos.  Además de lo anterior, en la 
imposición de las sanciones pecuniarias se busca evitar que el infractor obtenga un beneficio 

re las finalidades de una 
sanción administrativa ambiental se preferirá la función de reparación o restauración in natura del 

Las medidas preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar peligros 
graves al ambiente, los ecosistemasy  recursos naturales renovables, así como controlar, mitigar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de una obra, proyecto o actividad, así como 

e una situación continúe atentando 

ARTÍCULO 12º. DEBERES  Y  RESPONSABILIDADES DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL DE QUIEN REALIZA UNA ACTIVIDAD PELIGROSA PARA EL AMBIENTE. Todo 
el que realice una actividad peligrosa para el ambiente, como los mencionados en el artículo 10º 
de esta Ley, tiene el deber de contar con todos los permisos, autorizaciones, concesiones o 

ión o desarrollo de su obra, 



 
proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 
preventivas ydegestiónambiental para 
ecosistemas y recursos naturales renovables.  

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
inmediatamente a la autoridad ambiental o de policía, l
ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 
prestar toda su colaboración a la
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 
competentes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar. 
 

PARAGRAFO 1. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
de manejo ambiental deben enviar reportes anuales de cumplimiento de la
aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 
Desarrollo sostenible en el reglamento expedido pa
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 
reportes.   
 
PARAGRAFO 2. Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
licenciamiento ambiental deben adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 
para asegurar que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 
ambientales contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual maner
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  
aseguren la reparación e indemnización tanto por pasivos ambiental
patrimoniales a terceros. 
 
 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

ARTICULO 13º. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
ordenadas  y ejecutadas por la autoridad ambiental, tanto en el curs
ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 
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proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 
preventivas ydegestiónambiental para que su actividad no genere peligros o daños al ambiente, 
ecosistemas y recursos naturales renovables.   

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
inmediatamente a la autoridad ambiental o de policía, la ocurrencia de un peligro o daño para el 
ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 
prestar toda su colaboración a las autoridades competentes para identificar, prevenir, corregir o 
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 

ntes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar. 

. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
de manejo ambiental deben enviar reportes anuales de cumplimiento de la legislación ambiental  
aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 
Desarrollo sostenible en el reglamento expedido para estos efectos.  La autoridad ambiental 
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 

Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 

que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 

s contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual maner
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  
aseguren la reparación e indemnización tanto por pasivos ambientales como  las afectaciones 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION

CAPITULO  PRIMERO 
 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

ARTICULO 13º. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas serán 
ordenadas  y ejecutadas por la autoridad ambiental, tanto en el curso del proceso sancionatorio 
ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 

proyecto o actividad,  así como cumplir los términos de estos permisos y ajustar su actividad a 
las normas y reglamentos ambientales.  Así mismo, deberá adoptar y ejecutar todas las medidas 

que su actividad no genere peligros o daños al ambiente, 

Quien desarrolle una actividad peligrosa para el ambiente tiene, además, el  deber de comunicar  
a ocurrencia de un peligro o daño para el 

ambiente o los recursos naturales renovables y de adoptar todas las medidas urgentes y 
provisionales  que estén a su alcance para atender la situación. Así mismo, tiene el deber de 

s autoridades competentes para identificar, prevenir, corregir o 
mitigar los efectos del peligro o daño ambiental ocasionado, y por tanto de suministrar toda la 
información necesaria y permitir el acceso a las instalaciones para que las autoridades 

ntes determinen la ocurrencia del hecho, las fuentes de peligro y las medidas a adoptar.  

. Todos los titulares de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y planes 
legislación ambiental  

aplicable a su actividad y de  todas las obligaciones contenidas en el instrumento ambiental 
respectivo, en los términos y en los formatos que establezca el Ministerio de ambiente y 

ra estos efectos.  La autoridad ambiental 
competente  hará, cuando menos, una (1) visita anual de seguimiento e inspección de estos 

Los titulares de actividades económicas cobijadas por el régimen de 
adoptar todas las medidas técnicas, administrativas y financieras 

que al cierre, abandono, desmantelamiento o clausura de actividades o 
instalaciones no subsistan impactos ambientales  significativos.  Para este fin, las licencias 

s contendrán, cuando proceda, los respectivos planes de cierre con las medidas 
específicas que correspondan para este fin,  y que incluya  las obligaciones de seguimiento y 
monitoreo a cargo del responsable de la obra, proyecto o actividad.  De igual manera, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los casos en que el cumplimiento de 
estos planes de cierre o clausura estará amparado en garantías financieras que, además,  

es como  las afectaciones 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION 

Las medidas preventivas serán 
o del proceso sancionatorio 

ambiental como por fuera de él,   para prevenir, impedir o evitar la ocurrencia de situaciones de 



 
peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 
minimizar los impactos ambiental
existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 
el paisaje o la salud humana. 

ARTÍCULO 14º. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y temporal
tiempo que dure la amenaza al interés colectivo.

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
las mismas podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 
se refiere esta Ley. 

PARAGRAFO. Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
impone la medida preventiva, éste se notificará al destinat
y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
EXTRANJEROS. Las medidas preventivas podrán ser aplicadas a 
bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 
el auto de inicio y terminación del pr
esta los envíe al país de residencia del
Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 
tanto, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 
jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 
establecidas en esta Ley 

 
ARTÍCULO 16º. COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE L
en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de la imposición
medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
demolición, seguros y similares
desarrolla la obra, proyecto o actividad sobre la que recae la medida
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 
medidas preventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 
causante del peligro.   
 
El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
levantamiento de la medida preventiva. En tod
reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.  
 
ARTÍCULO 17º. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.
preventivas se levantarán de oficio o a pet
desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 
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peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 
minimizar los impactos ambientales negativos de  un hecho, el desarrollo de una actividad o la 
existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 

ARTÍCULO 14º. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas
de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y temporal y deben imponerse por todo el 
tiempo que dure la amenaza al interés colectivo. 

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 

Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
impone la medida preventiva, éste se notificará al destinatario, en los términos de los artículos 66  
y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
Las medidas preventivas podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus 

bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 
el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana para que 
esta los envíe al país de residencia del presunto infractor y en el caso de que sea sancionado, la 
Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 

to, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 
jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 

COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS
en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de la imposición, ejecución o levantamiento
medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
demolición, seguros y similares, correrán por cuenta de la persona natural o jurídica que 
desarrolla la obra, proyecto o actividad sobre la que recae la medida. En caso de peligro 
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 

eventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 

El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
levantamiento de la medida preventiva. En todo caso, la autoridad ambiental podrá exigir el 
reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.  

ARTÍCULO 17º. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS.  Las medidas 
preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han 
desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 

peligro grave al ambiente y los recursos naturales renovables, así como para controlar, mitigar o 
es negativos de  un hecho, el desarrollo de una actividad o la 

existencia de una situación que esté atentando contra el medio ambiente, los recursos naturales, 

ventivas son 
y deben imponerse por todo el 

Contra los actos administrativos que imponenmedias preventivas no procede recurso alguno y 
podrán imponerse sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionatorio a que 

Con el objeto de garantizar la ejecución inmediata del acto administrativo que 
ario, en los términos de los artículos 66  

y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO15º.  MEDIDAS PREVENTIVAS SOBRE AGENTES Y BIENES 
personas extranjeras y sus 

bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. En 
caso de que dicho agente tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará 

oceso sancionatorio a la Cancillería colombiana para que 
y en el caso de que sea sancionado, la 

Cancillería adelante las gestiones necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.  Mientras 
to, los bienes, instrumentos, tecnológicas, maquinarias y similares de la persona natural o 

jurídica extranjera a la que se le impone la medida quedaran sometidas a las reglas de decomiso 

AS MEDIDAS PREVENTIVAS. Los costos 
, ejecución o levantamiento de 

medidas preventivas, tales como visitas, auditorias, transporte, almacenamiento, vigilancia, 
de la persona natural o jurídica que 

. En caso de peligro 
inminente para el ambiente y ante la omisión o renuencia del causante del peligro en adoptar las 

eventivas impuestas, la autoridad ambiental deberá implementarlas y repetir contra el 

El pago previo e integral de los costos en que incurrió la autoridad ambiental es condición para el 
o caso, la autoridad ambiental podrá exigir el 

reembolso de los costos en que incurrió mediante los procedimientos de jurisdicción coactiva.   

Las medidas 
ición de parte, cuando se compruebe que han 

desaparecido las causas que las originaron, se reintegraron los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental y se compruebe en visita técnica realizada para el efecto, que el causante 



 
adoptó    todas las medidas establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables.

ARTÍCULO 18º. TIPOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS.
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 
prevención mencionada en el artículo5º 
privada, responsable de la obra, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 
mediante acto administrativo motivado y
alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:

1.- Amonestación escrita, que podría comprende
educación ambiental. 

2.- Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
la infracción. 

3.- Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 
silvestres. 

4.- Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana o 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. 
 
5.- Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesarias
controlarlos, mitigarlos o minimizarlos. La autoridad ambiental determinar
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 
caso no podrán exceder de tres (3) meses.
 
 
ARTÍCULO 19º. AMONESTACIÓN ESCRITA.
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correcti
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 
amonestación puede incluir la imposición de la obligación de asistir 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 
incumpla la citación al curso será sancionado 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 
establecidos en esta Ley y las condiciones socio
de la medida. 
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establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables.

ARTÍCULO 18º. TIPOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Las autoridades públicas titulares de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 
prevención mencionada en el artículo5º  impondrán a la persona natural o jurídica, pública o 

a, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 
mediante acto administrativo motivado y dando aplicación al principio de proporcionalidad, 
alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 

Amonestación escrita, que podría comprender la asistencia a cursos obligatorios de 

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 

Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 

Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesarias
controlarlos, mitigarlos o minimizarlos. La autoridad ambiental determinará en el acto 
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 
caso no podrán exceder de tres (3) meses. 

19º. AMONESTACIÓN ESCRITA. Consiste en la llamada de atención escrita al 
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correcti
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 
amonestación puede incluir la imposición de la obligación de asistir a cursos obligatorios de 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 
incumpla la citación al curso será sancionado con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 
establecidos en esta Ley y las condiciones socio-económicas del responsable del cumplimiento 

establecidas por la autoridad ambiental para garantizar que no se 
causaran hacia el futuro peligros o daños al ambiente o los recursos naturales renovables. 

Las autoridades públicas titulares de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, así como aquellas investidas de la facultad a 

impondrán a la persona natural o jurídica, pública o 
a, proyecto o actividad que genera el riesgo para el ambiente, 

dando aplicación al principio de proporcionalidad, 

sistencia a cursos obligatorios de 

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 

Suspensión temporal de la obra o actividad, cierre temporal total o parcial de instalaciones o 
establecimientos, cuando exista peligro de daño grave e inminente para el medio ambiente, los 

cuando el proyecto, obra o actividad se haya 
iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 

Realización de una completa auditoría ambiental para verificar el funcionamiento de la 
actividad, establecimiento o instalaciones y determinar las causas del impacto ambiental 
causado o del peligro para el ambiente, así como para establecer las medidas necesariaspara 

á en el acto 
administrativo de imposición de la medida, el plazo razonable para la realización de la auditoria y 
la implementación de las recomendaciones que en dicha auditoria se determinen, que en todo 

Consiste en la llamada de atención escrita al 
responsable de la obra, proyecto o actividad generadora del peligro o daño al ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas, exigiéndole adopte los correctivos 
necesarios para la atención de la situación que genera el peligro para el ambiente y las 
consecuencias de reiterar en un comportamiento infractor o riesgoso para el bien jurídico. La 

a cursos obligatorios de 
educación ambiental orientados al manejo de la problemática ambiental identificada y las 
acciones concretas para prevenir y controlar riesgos al ambiente o los recursos naturales.Quien 

con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, imponible de acuerdo con los criterios de proporcionalidad 

económicas del responsable del cumplimiento 



 
ARTÍCULO 20º. DECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS.
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 
primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 
resultado de la misma. 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilizaci
costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 
rehabilitación, previo concepto favorable de
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente.

PARÁGRAFO 1º. Se entiende por especie e
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 
actividad humana. 

PARÁGRAFO 2º.En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 
ambiental la autoridad ambiental adoptará las medidas pertinentes de acuerdo
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 
soportado en un concepto técnico, podrán permitir que el
mantenga temporalmente.  

En el evento que, dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
protocolo de valoración respectivo, se deba
especímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
procederá de conformidad con lo establecido
cada una de las anteriores alternativas.

PARÁGRAFO 3ºLa autoridad ambie
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 
del presente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   
y, en particular, para: 

-La construcción y/o rehabilitación de obra
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 
para el manejo de suelos, aguas y vegetación de las áreas hidrográficas citadas.
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ECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS. Consiste en la aprehensión 
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 

implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
la autoridad ambiental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o incineración a 
costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 
rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en el sitio en donde 
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente. 

Se entiende por especie exótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 

En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 
ambiental la autoridad ambiental adoptará las medidas pertinentes de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 
soportado en un concepto técnico, podrán permitir que el presunto infractor los conserve y 

dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
protocolo de valoración respectivo, se deba llevar a cabo la destrucción o inutilización de los 

ímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
procederá de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 69 de la presente ley para 
cada una de las anteriores alternativas. 

La autoridad ambiental podrá disponer en forma directa o a través de convenios 
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 

esente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   

La construcción y/o rehabilitación de obras de infraestructura y actividades para el control de 
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 

ejo de suelos, aguas y vegetación de las áreas hidrográficas citadas. 

Consiste en la aprehensión 
material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás 
especies silvestres exóticas y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias 

implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana, vegetal o animal, 
ón, destrucción o incineración a 

costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o 

la entidad sanitaria competente en el sitio en donde 
se hallen los bienes objeto de aprehensión. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 

xótica la especie o subespecie taxonómica, raza o 
variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a 
aguas jurisdiccionales y si se encuentra en el país  como resultado voluntario o involuntario de la 

En los eventos de aprehensión preventiva de especímenes de especies 
silvestres, subproductos y su material genético, utilizados en la comisión de la infracción 

con lo establecido 
en el artículo 67 de esta Ley. En casos excepcionales, cuando la autoridad ambiental considere 
que la aprehensión de los especímenes implica una mayor afectación en su integridad, 

presunto infractor los conserve y 

dentro del procedimiento de disposición provisional, y de conformidad con el 
llevar a cabo la destrucción o inutilización de los 

ímenes de flora o fauna silvestre, o la eutanasia de los especímenes de fauna silvestre, se 
69 de la presente ley para 

ntal podrá disponer en forma directa o a través de convenios 
interinstitucionales con terceras entidades, el uso de los elementos, medios, equipos, vehículos o 
implementos respecto de los cuales pese una medida de decomiso preventivo en los términos 

esente artículo, con el exclusivo fin de atender el estado de emergencia, ante hechos que 
constituyan grave calamidad pública en los términos del artículo 215 de la Constitución Política   

s de infraestructura y actividades para el control de 
caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de 
geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras y actividades biomecánicas 



 
- La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 
citadas. 

- Rehabilitación de la red vial afectada por situaciones de desastre.

- Labores de búsqueda y rescate y primeros auxilios.

- Recuperación de vivienda (averiada y destruida), y

- Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y 
mitigación en la zona. 

-Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental.

PARÁGRAFO4º.El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
involucrados en el procedimiento adm
alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 
sancionatorio sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 
título en la atención de la obra o necesidad respectiva

PARÁGRAFO5º. A partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 
requieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 
como condición para su devolución.Así mismo, la entidad pública
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 
los mismos, cuando la medida se
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 
cosas. 

ARTÍCULO 21º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, temporalmente, 
cierre temporal total o parcial de instalaciones o establecimientos
cualquiera de los siguientes casos:

-Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana. 
-Cuando el proyecto, proceso industrial
-Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 
licencia ambiental, permiso, instrumento, concesión o autorización.

 

78 

La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 

Rehabilitación de la red vial afectada por situaciones de desastre. 

Labores de búsqueda y rescate y primeros auxilios. 

Recuperación de vivienda (averiada y destruida), y 

Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y obras de prevención y 

Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental.

El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
involucrados en el procedimiento administrativo sin que frente a esta decisión proceda recurso 
alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 

o sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 
título en la atención de la obra o necesidad respectiva. 

partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 

ieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 
como condición para su devolución.Así mismo, la entidad pública o privada que haga uso de los 
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 
los mismos, cuando la medida se levante o cuando se dé la terminación del procedimiento 
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 

1º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
Consiste en la orden de cesar, temporalmente, la obra, actividado en su caso el 

cierre temporal total o parcial de instalaciones o establecimientos, proceso industrial, en 
los siguientes casos: 

Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana. 
Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad no esté permitida 
Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 

licencia ambiental, permiso, instrumento, concesión o autorización. 

La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, 
enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas 

obras de prevención y 

Construcción y/o rehabilitación de obras de acueducto y saneamiento básico ambiental. 

El uso de los elementos decomisados se comunicará previamente a los sujetos 
inistrativo sin que frente a esta decisión proceda recurso 

alguno en la vía gubernativa. El uso se suspenderá en forma inmediata en caso de que la 
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, o por la terminación del procedimiento 

o sin que se declare la responsabilidad administrativa del presunto infractor. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien la prolongación del uso a cualquier 

partir del momento en que se autorice el uso, la entidad pública o privada 
que utilice los bienes decomisados deberá hacerse cargo de los gastos de transporte, 
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenimiento preventivo y correctivo que se 

ieran, los cuales en caso de que el procedimiento administrativo sancionatorio concluya sin 
la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor no podrán ser cobrados al titular del bien 

o privada que haga uso de los 
bienes decomisados asumirá, en forma obligatoria, los gastos que genere la toma de las pólizas 
que aseguren todo tipo de riesgos, en beneficio de los titulares de tales bienes. La devolución de 

levante o cuando se dé la terminación del procedimiento 
administrativo sancionatorio sin declaración de responsabilidad administrativa del presunto 
infractor se hará en el estado en que se encuentren, atendiendo el desgaste normal de las 

1º. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROCESOS INDUSTRIALES, PROYECTO O 
la obra, actividado en su caso el 

, proceso industrial, en 

Cuando de su realización pueda derivarse riesgo, afectación o daño al ambiente, a los recursos 
naturales, a los recursos genéticos, al recurso hidrobiológico, al paisaje y/o a la salud humana.  

Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad se haya iniciado sin contar con la 



 
-Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad 
obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 
autorizaciones. 

 

PROCEDIMIENTO IMPOSICION MEDIDAS PREVENTIVAS

ARTÍCULO 22º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PA
PREVENTIVAS.Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) medi

PARÁGRAFO 1º.  Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 
hacerse acompañar de ellas para tal fin.

PARÁGRAFO 2º. En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 
la autoridad ambiental, y facilitar el acceso a todas las instalac
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 
prevenir o  controlar.  
 

PARÁGRAFO 3º. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 
término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar.

 

PARÁGRAFO 4º. En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
deberán poner a disposición de la autoridad ambiental los 
de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equ
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental,
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 
o consumo por tratarse de elementos que representen peli
objeto de almacenamiento y conservación, en los términos de los artículos
ley. 

PARÁGRAFO 5º. Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
generación de un formato único de 
que deberá tener en cuenta la Autoridad ambiental.  

ARTÍCULO 23º.PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA
jurídica sea sorprendido en flagrancia causando daños al medio 
naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 
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Cuando el proyecto, proceso industrial, obra o actividad incumpla los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 

CAPITULO SEGUNDO. 

PROCEDIMIENTO IMPOSICION MEDIDAS PREVENTIVAS 

ARTÍCULO 22º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 
hacerse acompañar de ellas para tal fin. 

En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 
la autoridad ambiental, y facilitar el acceso a todas las instalaciones de la empresa y suministrar  
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 

En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
toridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 

término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
copias de la actuación surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar. 

En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
deberán poner a disposición de la autoridad ambiental los especímenes de especies silvestres, 
de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equ
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental,
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 
o consumo por tratarse de elementos que representen peligro o perecederos que no puedan ser 
objeto de almacenamiento y conservación, en los términos de los artículos 66 y 68 de la presente 

Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
generación de un formato único de imposición de medidas preventivas con los lineamientos base 
que deberá tener en cuenta la Autoridad ambiental.   

ARTÍCULO 23º.PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA. Cuando una persona natural o 
jurídica sea sorprendido en flagrancia causando daños al medio ambiente, a los recursos 
naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 

incumpla los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las licencias ambientales, permisos, instrumentos, concesiones o 

RA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 

ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
ante acto administrativo motivado. 

Las autoridades ambientales podrán comisionar la ejecución de medidas 
preventivas a las autoridades policivas locales, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional o 

En desarrollo del proceso de imposición de una medida preventiva, el gerente, 
administrador o responsable de la obra, proyecto o actividad tiene la obligación de colaborar con 

iones de la empresa y suministrar  
la información  que se considere relevante para evaluar el peligro ambiental que se busca 

En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a prevención por 
toridades investidas para ello, dará traslado de las actuaciones en un 

término máximo de diez (10) días hábiles a la autoridad ambiental competente y compulsará 
 

En los casos en que se trate de una medida de aprehensión preventiva se 
especímenes de especies silvestres, 

de sus subproductos y sus recursos genéticos, así como  de los elementos, medios, equipos, 
vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental, o en 
su defecto, el acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o entrega para su uso 

gro o perecederos que no puedan ser 
y 68 de la presente 

Estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
imposición de medidas preventivas con los lineamientos base 

Cuando una persona natural o 
ambiente, a los recursos 

naturales o violando una disposición en esta materia, la autoridad ambiental impondrá medidas 



 
preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 
utilizados en el hecho, como de los especím
sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 
responsable para asegurar su presencia  en el  proceso sancionatorio respectivo.

ARTÍCULO 24º. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
CASO DE FLAGRANCIA. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 
medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
cual constará los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 
fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva, así como la plena identificación del 
que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 
impone la medida preventiva. 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 
acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles. 

PARÁGRAFO 1º. En las áreas del Sistema de Parques Nacio
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 
comunicacióny otros de similar naturale

ARTÍCULO 25º. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 
para proceder a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio

 

DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES
 

CONCEPTO Y CRITERIOS DE IMPOSICION DE LA SANCION
 
 
ARTÍCULO 26º. INFRACCIONES
1.-Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
Recursos Naturales Renovables, Decreto
Ley 165 de 1994, el decreto 1076 del 26 de mayo de 2015
ambientales vigentes  que las sustituyan o modifiquen. 
2.- La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 
instrucciones  emanados de autoridad ambiental competente.

 

80 

preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 
utilizados en el hecho, como de los especímenes de fauna o flora afectados, y en general las que 
sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 
responsable para asegurar su presencia  en el  proceso sancionatorio respectivo. 

ENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 

medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 

fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva, así como la plena identificación del funcionario, contratista o servido
que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
e hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 

acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 

. En las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (SPNN) el término 
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 
comunicacióny otros de similar naturaleza, que justificaron la ampliación del término.  

ARTÍCULO 25º. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN. Una vez legalizada la medida preventiva 
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 

existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio.  

TITULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES 

CAPITULO PRIMERO 
CONCEPTO Y CRITERIOS DE IMPOSICION DE LA SANCION 

INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental: 
Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 

Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 y en las demás disposici

ambientales vigentes  que las sustituyan o modifiquen.  
La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 

instrucciones  emanados de autoridad ambiental competente. 

preventivas tales como decomiso y aprehensión preventivos, tanto de los medios o instrumentos 
enes de fauna o flora afectados, y en general las que 

sean pertinentes para hacer cesar el peligro y en su caso, garantizar la plena identificación del 

ENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 

medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 

fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
funcionario, contratista o servidor público 

que atiende la diligencia, y la persona natural o jurídica, proyecto, obra o actividad a la cual se 

El acta será suscrita por el responsable de la obra, instalación, proyecto o actividad o, si se 
e hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del 

acta por parte de los anteriores, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario, 
contratista o servidor público encargado dela diligencia, dejando constancia expresa  respectiva. 
El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a cinco (5) días 

nales Naturales (SPNN) el término 
de legalización se podrá ampliar hasta por 10 días hábiles más,  y en el acto administrativo 
motivado se indicará la existencia de la situación excepcional de orden público, falta de 

 

Una vez legalizada la medida preventiva 
mediante el acto administrativo, la autoridad ambiental contará con un término de 15 días hábiles 

Toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
de 1993, en la 

y en las demás disposiciones 

La violación e incumplimiento por acción u omisión de actos administrativos, órdenes e 



 
3. El incumplimiento por acción u omisión de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 
artículo 12 de la presente ley.  
4.- Ocasionar un peligro grave, una amenaza inminente de daño y/o un daño  para
los recursos naturales renovables, el paisaje y  los ecosistemas naturales.
 
 
PARÁGRAFO. El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 
terceros con su acción u omisión.
 
 
ARTÍCULO 27º. CAUSALES DE ATENUACIÓN DE
AMBIENTAL. Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes:
1.-Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
para el ambiente o los recursos naturales re
estén a su alcance para atender la situación. 
2.-Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los cas
3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 
acciones no se genere un daño mayor.
4. Que con la infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana.
5. Que la empresa, establecimiento o instalación cuente con sistemas de gestión a
la ISO 14000 y similares debidamente certificados.
 
 
ARTÍCULO 28º.  CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
AMBIENTAL. Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes:
1. La reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 
cumplimiento de la normatividad ambiental,
2. Que la infracción genere un peligro  grave e inminente a lo
paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales de los mismos o a la salud humana,
3. Que se cause un daño extenso, duradero o irreversible a los bienes ambientales,
3.  La comisión dolosa o intencional de la infracción
4. Cometer la infracción para ocultar otra,
5. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros,
6. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta,
7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 
sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición,
8. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica,
9. Obtener provecho económico para sí o a favor de un tercero,
10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 
autoridades ambientales, 
11. El incumplimiento o desacato total o parcial de las medidas preventivas,
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3. El incumplimiento por acción u omisión de los deberes, obligaciones y responsabilidades de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 

Ocasionar un peligro grave, una amenaza inminente de daño y/o un daño  para el ambiente, 
los recursos naturales renovables, el paisaje y  los ecosistemas naturales. 

El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 
terceros con su acción u omisión. 

CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes:

Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
para el ambiente o los recursos naturales renovables y adoptar todas las medidas urgentes que 
estén a su alcance para atender la situación.  

Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de flagrancia. 
3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 
acciones no se genere un daño mayor. 

infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana.
5. Que la empresa, establecimiento o instalación cuente con sistemas de gestión ambiental como 
la ISO 14000 y similares debidamente certificados. 

CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes:

los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 
cumplimiento de la normatividad ambiental, 
2. Que la infracción genere un peligro  grave e inminente a los recursos naturales renovables, al 
paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales de los mismos o a la salud humana, 
3. Que se cause un daño extenso, duradero o irreversible a los bienes ambientales, 
3.  La comisión dolosa o intencional de la infracción, 
4. Cometer la infracción para ocultar otra, 
5. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros, 
6. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta, 
7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 
sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición, 
8. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica, 

ico para sí o a favor de un tercero, 
10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 

11. El incumplimiento o desacato total o parcial de las medidas preventivas, 

los deberes, obligaciones y responsabilidades de 
quien desarrolle un proyecto, obra o actividad peligrosa para el ambiente y establecidos en el 

el ambiente, 

El infractor será civilmente responsable de los daños y perjuicios causados a 

LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad  ambiental las siguientes: 

Comunicar,  oportunamente, a la autoridad competente la ocurrencia de un peligro o daño 
novables y adoptar todas las medidas urgentes que 

Confesar  o aceptar ante la autoridad ambiental la comisión de la  infracción antes de haberse 

3. Reparar, restituir, mitigar o compensar por iniciativa propia el daño o perjuicio ambiental 
causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas 

infracción no se genere un peligro o daño grave al medio ambiente, a los recursos 
naturales renovables, al paisaje, los ecosistemas y servicios ambientales o la salud humana. 

mbiental como 

CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
Son circunstancias agravantes de la responsabilidad ambiental las siguientes: 

los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro 
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor en cuanto a 

s recursos naturales renovables, al 
 

7. Atentar contra recursos naturales renovables ubicados en áreas del sistema nacional de áreas 
protegidas (SINAP) o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o 

10. Impedir u obstaculizar la acción de vigilancia, control, inspección o seguimiento de las 



 
12.Incumplimiento de los términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 
Ley, 
13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por
de amenaza a que esté sometida,
14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
explosivos, inflamables, combustibles, corrosivos,  radioactivos, tóxicos y  peligrosos.
 
 
ARTÍCULO 29º. EXIMENTES DE RESP
ambiental los siguientes: 
1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 
irresistibles 
2. El hecho de un tercero, 
3. Actos derivados de un conflicto armado, hostilidades,  sabotaje o insurrección
4. Actos terroristas. 
5. Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
de los límites, márgenes o cuotas  permitidos en las le
a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 
autorización, concesión o licencia.
 
ARTÍCULO 30º.  REMISIÓN A OTRAS AUTORIDADES
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 
infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisi
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 
sancionada de acuerdo con el Código Disciplinario Único.
 
PARÁGRAFO. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 
la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental.

 

ARTÍCULO 31º. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 
acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
infractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  
establecidos en los artículos 76 y 77
Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
AMBIENTAL. Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:

1. Muerte del investigado cuando es una persona natural.
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términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 

13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por
de amenaza a que esté sometida, 
14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
explosivos, inflamables, combustibles, corrosivos,  radioactivos, tóxicos y  peligrosos. 

EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. Son eximentes de  la responsabilidad 

1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 

Actos derivados de un conflicto armado, hostilidades,  sabotaje o insurrección 

Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
de los límites, márgenes o cuotas  permitidos en las leyes y reglamentos ambientales aplicables 
a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 
autorización, concesión o licencia. 

REMISIÓN A OTRAS AUTORIDADES. Si los hechos materia del 
natorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 

infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisi
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 
sancionada de acuerdo con el Código Disciplinario Único. 

La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 
la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental. 

CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada 
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 

vado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, 
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
nfractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  

76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
Son causales de cesación del procedimiento las siguientes: 

1. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 

términos y plazos del beneficio establecido en el artículo44º de esta 

13. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado 

14. Las infracciones que involucren el manejo inadecuado o ilícito de sustancias o residuos 
 

Son eximentes de  la responsabilidad 

1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como fenómenos naturales imprevisibles e 

Realizar emisiones, vertidos o actos de utilización de los recursos naturales renovables dentro 
yes y reglamentos ambientales aplicables 

a la obra, proyecto o actividad y que hayan sido autorizados en el respectivo permiso, 

Si los hechos materia del 
natorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de 

infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspondientes los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes. La omisión en 
el cumplimiento de este deber legal constituye falta gravísima del funcionario competente y será 

La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar a 

Cuando aparezca plenamente demostrada 
alguna de las causales señaladas en el artículo 32º de  esta  Ley, así será declarado mediante 

presunto infractor, 
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede 
declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del 
nfractor. Además, este acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 65 
del CPACA y contra él procede el recurso de reposición de acuerdo con los requisitos  

rativo y de lo 

ARTÍCULO 32º. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 



 
2. Inexistencia del hecho investigado.

3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

PARÁGRAFO 1º. Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 
continuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere.

PARÁGRAFO 2º.La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 
directores y demás órganos de dirección de la empresa, obra, proyect
tenido la obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 
jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 
infracción o la generación del daño.

ARTÍCULO 33º.CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 
(20) años de haber sucedido la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
ambiental y/o la infracción ambiental
terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  
incidente que causó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 
cualquier tiempo. 
 

ARTÍCULO 34º. PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA
ejecutadas perderán fuerza ejecutoria en los términos del artículo
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)
sustituyan o adicionen. 

 
 

TIPOS DE SANCIONES Y ALCANCES
 
 
ARTÍCULO 35º. SANCIONES. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, por parte de las 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y 
acuerdo con la gravedad de la infracción por l
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 
siguientes sanciones: 
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Inexistencia del hecho investigado. 

3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 

4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 

Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 
ntinuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere. 

La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 
directores y demás órganos de dirección de la empresa, obra, proyecto o actividad  que hubieren 

obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 
jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 

ño. 

CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. La  facultad que tienen las 
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 

la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
ambiental y/o la infracción ambiental. El plazo se computará desde el día en el que haya 
terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  

ó el daño ambiental y/o la infracción ambiental.Mientras las condiciones de 
violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 

PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. Las sanciones impuestas
ejecutadas perderán fuerza ejecutoria en los términos del artículo 91 del 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)o las normas que lo 

CAPITULO SEGUNDO 
 

TIPOS DE SANCIONES Y ALCANCES 

Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 
ambiente, los ecosistemas y los recursos naturales, por parte de las de las autoridades titulares 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y 
acuerdo con la gravedad de la infracción por lo cual la resolución de imposición deberá estar 
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 

Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de 

La disolución de las personas jurídicas, de la unión temporal o del consorcio,  
no constituye causal de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental. En ese caso, y en 
virtud del principio de responsabilidad subsidiaria,  el proceso continuará contra los socios,  
representantes legales de hecho o de derecho de la persona jurídica, así como gerentes, 

o o actividad  que hubieren 
obligación jurídica de vigilancia, control y seguimiento de las actividades de la persona 

jurídica, unión temporal o consorcio y cuya acción u omisión contribuyó a la realización de la 

facultad que tienen las 
autoridades para iniciar el proceso sancionatorio administrativo ambiental caduca a los veinte 

la emisión, vertido, suceso o  incidente que causó el daño 
El plazo se computará desde el día en el que haya 

terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, vertido, suceso o  
Mientras las condiciones de 

violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá iniciarse el procedimiento en 

Las sanciones impuestas y no 
del Código de 

o las normas que lo 

Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental o a quien cause el daño al 

utoridades titulares 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental señaladas en el artículo 4º de esta Ley. El 
criterio de imposición de las sanciones se orientará por el principio de proporcionalidad y de 

o cual la resolución de imposición deberá estar 
debidamente motivada.  Las autoridades competentes podrán imponer, alguna o algunas de las 



 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
2. Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 
servicios, obras, proyectos o actividades.
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro
certificaciones ambientales para acceso a beneficios tributarios
4. Demolición de obra a costa del infractor.
5. Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético de propiedad particular, así como de los elem
materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitario  en las  condiciones establecidas por la autorid
8. La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 
los daños ambientales causados en infracciones a
consorcios esta prohibición se extiende a todos los socios de la misma.
 
PARÁGRAFO 1º.  La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autorid
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados, por lo tanto, e
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 
programa de  obras o acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido 
seguimiento y control de la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 2º. El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 
agravantes. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 
las condiciones socioeconómicas del infractor.
 
PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
Consejos Comunitarios o resguardos indígenas a
representantes, la autoridad que en el ámbito de su autonomía ellos designen. 

ARTÍCULO 36º. MULTA. Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
impone a quien con su acción u omisión 
ambiental. Son criterios para imponer la pena de multa:
a.-Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción.
b.-Las condiciones económicas, sociales y cultural
c.-El grado de afectación a los bienes ambientales protegidos.
 
PARAGRAFO 1º.  En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción pod
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 
ambiente. Este beneficio se pierde si el infractor es reincidente. 
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 

servicios, obras, proyectos o actividades. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro
certificaciones ambientales para acceso a beneficios tributarios 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 

Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético de propiedad particular, así como de los elementos, medios, equipos, vehículos, 
materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario  en las  condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 

La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 
los daños ambientales causados en infracciones anteriores. En caso de uniones temporales y 
consorcios esta prohibición se extiende a todos los socios de la misma. 

La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar 
el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados, por lo tanto, en todos los actos 
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 

acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido 
seguimiento y control de la autoridad ambiental.  

El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 

en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 
las condiciones socioeconómicas del infractor. 

Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
Consejos Comunitarios o resguardos indígenas al de personas jurídicas, y se tendrá  como 
representantes, la autoridad que en el ámbito de su autonomía ellos designen.  

Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
impone a quien con su acción u omisión infringe las normas ambientales o genera un daño 
ambiental. Son criterios para imponer la pena de multa: 

Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción.
Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor. 
El grado de afectación a los bienes ambientales protegidos. 

En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción pod
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 
ambiente. Este beneficio se pierde si el infractor es reincidente.  

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Cierre temporal o definitivo, total o parcial de establecimientos, edificaciones, instalaciones, 

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso, registro o 

Decomiso definitivo de especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
entos, medios, equipos, vehículos, 

La prohibición de contratar con la administración pública nacional y  territorial,  respecto de 
aquellos infractores reincidentes que, además,  no hayan cumplido con su obligación de reparar 

nteriores. En caso de uniones temporales y 

La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ad ambiental competente, ni de restaurar 

n todos los actos 
administrativos de imposición de una sanción y cuando proceda, se determinarán con claridad el 

acciones  que debe adelantar el infractor para reparar o restaurar el daño 
ocasionado al ambiente, los recursos naturales renovables, ecosistemas, servicios ambientales  
o el paisaje afectados; con su respectivo cronograma de ejecución que estará sometido a estricto 

El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 

en cuenta la magnitud del daño ambiental, el beneficio ilícito obtenido y 

Para efectos de la fijación de la sanción, se asimila las figuras de los 
l de personas jurídicas, y se tendrá  como 

Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental 
infringe las normas ambientales o genera un daño 

Privar al infractor de cualquier beneficio económico ilícito que haya obtenido con su infracción. 

En casos excepcionales, atendidas las condiciones sociales y económicas del 
infractor y su incapacidad económica para pagar la multa impuesta, esta sanción podría 
convertirse en trabajo o servicio comunitario para la preservación, mejora o recuperación del 



 
PARAGRAFO 2º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de
multa supere los cien (100) salarios mínimos 
competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
setenta y cinco por ciento (75%) en caso de pequeñas y medianas empres
infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 
e implementar las recomendaciones para mejorar 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 
(3) meses, previa aprobación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 
actividades o instalaciones por un mínimo de un (1) año.
 
PARAGRAFO 3º. El beneficio 
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente. 
 
PARAGRAFO 4º.  Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
términos, requisitos y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 
para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses.
 
PARÁGRAFO 5º.  El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambien
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 
ambientales. El monto de las sanciones pecuniarias impuestas por
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 
control, seguimiento y vigilancia ambiental, así como a  i
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 
de la entidad.  Las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 
nacional y regional. 

ARTÍCULO 37º. MÉRITO EJECUTIVO.
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 
través de la jurisdicción coactiva.

PARÁGRAFO 1º. Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
las autoridades ambientales que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 
medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam.

PARÁGRAFO 2º.Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones amb
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 
que rige el cobro coactivo de las entidades estatales. 
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º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de
multa supere los cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, la autoridad ambiental 
competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
setenta y cinco por ciento (75%) en caso de pequeñas y medianas empresas (pymes), si el 
infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 
e implementar las recomendaciones para mejorar el desempeño ambiental y ajustar la obra, 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 

probación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 
actividades o instalaciones por un mínimo de un (1) año. 

El beneficio regulado en el parágrafo anterior no se aplica a infractores  
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente. 

Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 

para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses.

El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambien
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 
ambientales. El monto de las sanciones pecuniarias impuestas por las demás autoridades 
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 
control, seguimiento y vigilancia ambiental, así como a  implementar y financiar programas y 
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 

nes no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 

MÉRITO EJECUTIVO. Los actos administrativos expedidos por las 
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 
través de la jurisdicción coactiva. 

Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
es que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 

medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam.

Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones amb
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 
que rige el cobro coactivo de las entidades estatales.  

º.  En casos de contaminación del aire, el agua o el suelo y cuando la pena de 
mensuales legales vigentes, la autoridad ambiental 

competente podrá reducir el monto de la pena de multa al cincuenta por ciento (50%) o al 
as (pymes), si el 

infractor suscribe un acuerdo de cumplimiento para  invertir el monto restante de la multa en 
realizar, a su costa,  una completa auditoría ambiental, por una entidad debidamente acreditada, 

el desempeño ambiental y ajustar la obra, 
proyecto o actividad a las normas ambientales. El infractor tendrá seis (6) meses, para realizar la 
auditoria  e implementar las recomendaciones, aunque el plazo podrá prorrogarse hasta por tres 

probación debidamente motivada de la  autoridad ambiental. El infractor que 
incumpla este acuerdo, será sancionado con la suspensión o cierre  temporal total o parcial de 

regulado en el parágrafo anterior no se aplica a infractores  
reincidentes que con su actividad hayan generado  daños o impactos graves al ambiente.  

Estos acuerdos podrán respaldarse con  pólizas de cumplimiento.  Los 
y alcances de estas garantías financieras se definirán en el reglamento que 

para el efecto expida el Ministerio de Ambiente,  en un plazo no mayor a seis (6) meses. 

El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible ingresará a una subcuenta especial del Fonam y se destinara a financiar 
programas y proyectos de control y seguimiento ambiental así como de restauración de pasivos 

las demás autoridades 
ambientales, ingresarán  a una cuenta especial de su presupuesto denominado Fondo de 
Restauración de  Daños y Pasivos Ambientales y se destinaran a  labores de fiscalización, 

mplementar y financiar programas y 
proyectos  de  restauración de  ecosistemas degradados y  reparación de pasivos ambientales 
en el área de su jurisdicción.  En ningún caso se utilizaran para cubrir gastos de funcionamiento 

nes no gubernamentales y de la sociedad civil podrán aplicar a 
estos recursos para desarrollar programas de protección y restauración ambiental a nivel 

Los actos administrativos expedidos por las autoridades 
ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a 

Una vez se realice el descuento y remisión del valor que se debe retornar a 
es que son comisionadas para la práctica de pruebas o ejecución de 

medidas preventivas, se remitirá el valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que ingresen a una subcuenta especial del Fonam. 

Las autoridades públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental deberán contar con una dependencia de Cobro Coactivo Ambiental, para mediante 
procesos de jurisdicción coactiva  hacer efectivo el cobro de las sanciones ambientales 
pecuniarias, siguiendo las directrices y procedimientos establecidos en la legislación especial 



 
ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
PROCESO INDUSTRIAL, ESTABLECIMIENTO, EDIFICACIÓN O SERVICIO.
poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 
Es temporal si se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental con criterios de 
razonabilidad. 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 
en firme el acto administrativo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 
definitivo, no podrá adelantarse actividad alguna. 

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
adelantarse la actividad específica en la zona, áre
sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 
condiciones de seguridad. 

La autoridad ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comision
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 
periódicos.  

 

ARTÍCULO 39º. REVOCATORIA O CADUCIDAD 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 
para acceso a beneficios tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la
se levantará el acta respectiva. 

ARTÍCULO 40º. DEMOLICIÓN DE OBRA
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente. La demolición de
no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 
haya incurrido.  
 

ARTÍCULO 41º. DECOMISO DEFINITIVO. 
los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 
propiedad particular, así como de elementos, medios, equipos, vehículo
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y u
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ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
STABLECIMIENTO, EDIFICACIÓN O SERVICIO. Consiste en 

poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 

i se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental con criterios de proporcionalidad y 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 

vo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 
definitivo, no podrá adelantarse actividad alguna.  

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
adelantarse la actividad específica en la zona, área o sección cerrada. En uno u otro caso el 
sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 

d ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comision
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 

ARTÍCULO 39º. REVOCATORIA O CADUCIDAD DE LA LICENCIA O PERMISO. 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 

s tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la

DEMOLICIÓN DE OBRA. Consiste en la destrucción, a costa del infractor, de 
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente. La demolición deberá adelantarla el infractor directamente; en caso que 
no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 

ARTÍCULO 41º. DECOMISO DEFINITIVO. Consiste en la aprehensión material y definitiva de 
de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 

, así como de elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o 
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y u

ARTICULO 38º. CIERRE TEMPORAL O DEFINITIVO DEL PROYECTO, OBRA, ACTIVIDAD, 
Consiste en 

poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o 
conductas contrarias a las disposiciones ambientales o por la generación de un daño ambiental. 

i se impone por un determinado período de tiempo y es definitivo cuando así se 
indique o no se fije un límite en el tiempo. El cierre definitivo podrá realizarse de manera gradual, 

proporcionalidad y 

El cierre podrá imponerse para todo el proyecto, obra, actividad, establecimiento, edificación, 
proceso industrial, o servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 

vo a través del cual se impone una sanción de cierre temporal o 

Si el cierre recae sobre una parte del establecimiento, edificación o servicio, no podrá 
a o sección cerrada. En uno u otro caso el 

sancionado deberá desarrollar lo necesario para el necesario mantenimiento del inmueble, e 
implementar las medidas de gestión de riesgo necesarias para garantizar el cierre en 

d ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la 
sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la misma.  De igual manera, se podrá comisionar a las 
autoridades de policía del lugar de ubicación de la edificación, instalación, obra, proyecto o 
actividad para el seguimiento del cumplimiento de la sanción y la realización de visitas y reportes 

Consiste en 
dejar sin efectosjurídicos los actos administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia 
ambiental, permiso, instrumento, autorización, concesión, registro o certificaciones ambientales 

s tributarios. Esta sanción trae aparejada la suspensión inmediata y 
definitiva de la obra, proyecto, actividad, instalación o establecimiento amparado por dichos 
actos administrativos y así deberá constatarlo la autoridad ambiental en visita técnica de la cual 

Consiste en la destrucción, a costa del infractor, de 
una obra, establecimiento o instalación,  bajo los parámetros técnicos establecidos por la 

berá adelantarla el infractor directamente; en caso que 
no lo haga en un término prudencial,  será efectuada por la autoridad ambiental, quien repetirá 
contra el infractor mediante el proceso de cobro coactivo para el recobro de los gastos en que 

Consiste en la aprehensión material y definitiva de 
de especies silvestres, subproductos y su material genético que fueren de 

s, materias primas o 
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental. En cuanto a éstos y una vez 



 
decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 
podrá disponerde los bienes para el uso de la entida
facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 
correcta de los medios, equipos y demás instrumentos mencionados en este artículo.

En lo referente a la disposición final de los 
su material genético se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley. 

ARTÍCULO 42º. RESTITUCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES.
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 
productos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 
la materia. 

 

PARÁGRAFO 1º.  Se entiende que los especímenes silvestres de la
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 
pertenecen a la Nación.  La restitución de especímenes de especies silvestres
mediante el acto administrativo que decide de f

PARAGRAFO 2º.  Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 
explotaciones ilegales no procederá, en nin
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 
administrativo que pone fin al proceso sancionatorio.

 

ARTÍCULO 43º. TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTA
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 
en convenio con otras autoridades. Esta medida solo po
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 
de la infracción cometida. 

Esta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 
ambiental que organice la autoridad ambiental o un centro educativo reconocido.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y procedimientos 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 
cursos obligatorios de educación ambiental como parte de la amonestación.

 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL
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decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 
podrá disponerde los bienes para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para 
facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 

medios, equipos y demás instrumentos mencionados en este artículo. 

En lo referente a la disposición final de los especímenes de especies silvestres, subproductos y 
su material genético se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.  

RESTITUCIÓN DE ESPECÍMENES DE ESPECIES SILVESTRES. 
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 

oductos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 

Se entiende que los especímenes silvestres de la diversidad biológica, sus 
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 

restitución de especímenes de especies silvestres se materializa 
mediante el acto administrativo que decide de fondo el proceso sancionatorio ambiental.

Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 
explotaciones ilegales no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos a la persona 
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 
administrativo que pone fin al proceso sancionatorio. 

ARTÍCULO 43º. TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTAL. Consiste en la 
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 
en convenio con otras autoridades. Esta medida solo podrá reemplazar las multas cuando las 
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 

ta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 
ambiental que organice la autoridad ambiental o un centro educativo reconocido. 

El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y procedimientos que conlleva 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 
cursos obligatorios de educación ambiental como parte de la amonestación. 

TITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL 

decretado el decomiso definitivo y su recuperación a favor del Estado, la autoridad ambiental 
d o entregarlos a entidades públicas para 

facilitar el cumplimiento de sus funciones o en el marco de la gestión del riesgo, a través de un 
convenio interinstitucional, en el cual se establecerán criterios de vigilancia para la utilización 

 

de especies silvestres, subproductos y 

 Consiste en 
la aprehensión material y el cobro a cargo del infractor del costo que implica el proceso de 
restitución al medio natural de los individuos, especímenes y/o muestras de especies silvestres o 

oductos que se hayan aprovechado, movilizado, transformado y/o comercializado sin la 
autorización ambiental respectiva o con violación de las disposiciones ambientales que regulan 

diversidad biológica, sus 
subproductos y los recursos genéticos son recuperados de manera definitiva y por ende le 

se materializa 
ondo el proceso sancionatorio ambiental. 

Cuando los especímenes de especies silvestres, subproductos y su material 
genético u otros recursos naturales aprehendidos preventivamente sean resultado de 

gún caso, la devolución de los mismos a la persona 
natural o jurídica sobre la que recae la medida preventiva o alinfractor identificado en el acto 

Consiste en la 
vinculación temporal del infractor hasta por el termino de tres (3) mesesen alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso directamente o 

drá reemplazar las multas cuando las 
circunstancias sociales y económicas del infractor así lo indiquen, pero podrá aplicarse como una 
sanción complementaria en todos los casos siempre y cuando sea proporcional con la gravedad 

ta sanción podría incluir la asistencia obligatoria por parte del infractor a cursos de educación 

que conlleva 
la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental y la medida preventiva de asistencia a 

 



 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

 
ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  
comunique de manera inmediata a la autoridad ambiental compete
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 
que estén a su alcance para atender la situa
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 
meses, prorrogables hasta por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresa
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 
licencias, concesiones o autorizaciones concedidas a las mismas. 
 
Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 
término de treinta (30) días hábiles para evaluarlo y aprobarlo. 
 
Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 
motivada y sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
 
 
El acto administrativo señalado en el inciso an
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley. 
 
Este beneficio no opera en  los casos  de flagrancia.

 
PARAGRAFO 1º. El incumplimiento de los términos y plazos del 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 
circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 
la imposición de sanciones  accesorias q
reparación del daño causado.  

PARAGRAFO 2º. La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 
cumplimiento de los acuerdos. 
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CAPITULO PRIMERO 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  
comunique de manera inmediata a la autoridad ambiental competente  de la ocurrencia de  una 
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 
que estén a su alcance para atender la situación o emergencia, podrá solicitar a la autoridad 
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 

por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresa
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 
licencias, concesiones o autorizaciones concedidas a las mismas.  

Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 
e treinta (30) días hábiles para evaluarlo y aprobarlo.  

Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 

sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

El acto administrativo señalado en el inciso anterior se inscribirá en el Registro Único de 
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley. 

Este beneficio no opera en  los casos  de flagrancia. 

El incumplimiento de los términos y plazos del  acuerdo regulado en el 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 
circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 
la imposición de sanciones  accesorias que se consideren pertinentes para asegurar la plena 

La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 

ARTÍCULO 44º. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. La 
persona natural o jurídica que en cumplimiento de los deberes mencionados en esa Ley,  

nte  de la ocurrencia de  una 
emergencia o un hecho que puede ocasionar un peligro grave o daño para el ambiente o los 
recursos naturales renovables y    que haya adoptado todas las medidas urgentes y necesarias 

ción o emergencia, podrá solicitar a la autoridad 
ambiental competente suspender el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental y la 
suscripción de un acuerdo de cumplimiento ambiental para en un plazo no superior a seis  (6) 

por tres (3) más  se adopten todas las medidas que permitan corregir 
los hechos u omisiones constitutivas de peligro o infracción a las normas ambientales y  reparar 
integralmente los daños causados.   A este beneficio podrán optar las  personas o empresas que 
no sean reincidentes en el incumplimiento de las normas ambientales o de los permisos, 

Una vez presentado el plan de cumplimiento la autoridad ambiental competente tendrá un 

Una vez acaecido el plazo estipulado en el acuerdo y se verifique por la autoridad ambiental el 
cumplimiento del mismo, se dará por terminada la indagación preliminar mediante providencia 

sin imposición de sanción alguna.  Dicho acto administrativo deberá ser notificado en 
los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

terior se inscribirá en el Registro Único de 
Cumplimiento Ambiental,  pero no constituirá antecedente ambiental para efectos de esta ley.  

acuerdo regulado en el 
presente artículo conllevará la iniciación del procedimiento sancionatorio y la imposición de  las 
circunstancias de agravación de la sanción mencionadas en el artículo28 de esta Ley,así como 

ue se consideren pertinentes para asegurar la plena 

La autoridad ambiental que suscriba los acuerdos a que se refiere este 
artículoinformará a la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para que 
ejerza sus funciones de vigilancia y control que establece la Ley y pueda verificar el 



 
ARTÍCULO 45º. INDAGACIÓN PRELIMINAR.
para iniciar el procedimiento sancionatorio se
hubiere lugar a ello. 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad  y la individualización del presunto(s) i

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 
mediante acto administrativo motivado. 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

 

ARTÍCULO 46º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.
sancionatorio se adelantará de oficio, a 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos. 

Dicho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 
1993 o la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 
dispuesto en el capítulo siguiente de la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º.Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
un término no mayor a doce (12) meses a pa
por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 
motivado. 

PARÁGRAFO 3º. En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
a la Superintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 
de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 
disolución o liquidación de dicha persona jurídica, se informe de inmediato 
ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 
responsables de la persona jurídica en el procedimiento sancionatorio.

ARTÍCULO 47º. NOTIFICACIONES.
notificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).
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ARTÍCULO 45º. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de establecer si existe o no mérito 
para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad  y la individualización del presunto(s) infractor(es).  

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 
mediante acto administrativo motivado.  

preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. 

ARTÍCULO 46º. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.  El procedimiento 
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos. 

cho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 
1993 o la norma que lo modifique o sustituya. 

º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 

dispuesto en el capítulo siguiente de la presente ley.  

Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
un término no mayor a doce (12) meses a partir de la ejecutoria del acto de inicio, prorrogable 
por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 

En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
perintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 

de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 
disolución o liquidación de dicha persona jurídica, se informe de inmediato a la autoridad 
ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 
responsables de la persona jurídica en el procedimiento sancionatorio. 

ARTÍCULO 47º. NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
otificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

Con el objeto de establecer si existe o no mérito 
ordenará una indagación preliminar, cuando 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si 
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses, prorrogables por una sola 
vez hasta por tres (3) meses con la justificación técnica o administrativa correspondiente, 

preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 

El procedimiento 
petición de parte o como consecuencia de haberse 

impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya, el cual dispondrá 
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
daño ambiental o de infracción a las normas ambientales y los hechos que le sean conexos.  

cho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 70 de la ley 99 de 

º. En casos de flagrancia o confesión se procederá a aplicar el Procedimiento 
Verbal Sumario previsto en el Titulo de procedimientos Especiales 

Se debe realizar la formulación de cargos o la cesación del procedimiento, en 
rtir de la ejecutoria del acto de inicio, prorrogable 

por una vez, hasta por la mitad de este término, a través de acto administrativo debidamente 

En caso de tratarse de una persona jurídica, la autoridad ambiental informará 
perintendencia de Sociedades sobre el inicio del proceso sancionatorio ambiental para lo 

de su competencia, solicitando su colaboración para que en caso de iniciarse un proceso de 
a la autoridad 

ambiental competente para asegurar la vinculación por responsabilidad subsidiaria de los 

En las actuaciones sancionatorias ambientales las 
otificaciones se surtirán en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 del  Códigode 



 
ARTÍCULO 48º. INTERVENCIONES.
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 
Armadas y la policía nacional, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 
Nacional Ambiental. 

ARTÍCULO 49º.VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y allegar los elementos probatorios necesarios para decidir de fondo.

PARÁGRAFO.En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 
todos los elementos probatorios tales como los conceptos técnicos q
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 
probatoria y defensa y en su caso formule objeciones a los mismos. 

 
ARTÍCULO 50º. FORMULACIÓN DE CARGOS
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el
de un plazo máximo de  tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 
procedimiento sancionatorio ambiental. 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 
presuntamente sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 
causado, así como el concepto de la violación o el daño ambiental.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio más  eficaz para efectuar la notificación personal de
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 
y 69  del Código Contencioso Administrativo. 

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio am
se concederá en el efecto devolutivo.

ARTÍCULO 51º. DESCARGOS. 
pliego de cargos al presunto infractor
constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes.

PARÁGRAFO. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 
solicite.  
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ARTÍCULO 48º. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 

al, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 

ARTÍCULO 49º.VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS. La autoridad ambiental competente podrá 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 

ámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y allegar los elementos probatorios necesarios para decidir de fondo. 

En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 
todos los elementos probatorios tales como los conceptos técnicos que se emitan como 
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 
probatoria y defensa y en su caso formule objeciones a los mismos.  

FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor, lo cual deberá hacerse dentro 

tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 
procedimiento sancionatorio ambiental. En el pliego de cargos debe estar expresamente 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 

sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 
causado, así como el concepto de la violación o el daño ambiental. 

trativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio más  eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 

del Código Contencioso Administrativo.  

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio am
se concederá en el efecto devolutivo. 

 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente 

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 
que estime pertinentes y que sean conducentes. 

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 

Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
natural o jurídica podrá coadyuvar la queja o denuncia e intervenir para aportar pruebas o auxiliar 

69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993.  De igual forma, la autoridad ambiental podrá requerir el  apoyo de las Fuerzas 

al, alcaldes municipales y de las demás entidades del Sistema 

. La autoridad ambiental competente podrá 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, 

ámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 

En aras de garantizar la transparencia del procedimiento sancionatorio ambiental,  
así como el respeto del debido proceso administrativo, se dará traslado al presunto infractor de 

ue se emitan como 
resultado de las diligencias, administrativas para que pueda ejercer su derecho a la contradicción 

Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente 

presunto infractor, lo cual deberá hacerse dentro 
tres (3)  meses siguientes a la notificación del Auto que da inicio al 

En el pliego de cargos debe estar expresamente 
consagrado la individualización del presunto infractor, las acciones u omisiones que 

sean constitutivas de infracción, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrieron los hechos, las normas ambientales que se estiman violadas o el daño ambiental 

trativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado  en forma personal 
en los términos del artículo 67  del Código Contencioso Administrativo. Si la autoridad ambiental 

ntro de los cinco (5) 
días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con los artículos  68 

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 
este, directamente o mediante apoderado debidamente 

descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas 

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 



 
ARTÍCULO 52º. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUE
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 
ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 
mayor que constará en un acto administrativo motivado.

PARÁGRAFO 1º.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 
autoridades públicas la práctica de las pruebas decretadas.

PARAGRAFO 2º.  En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne 
valor, una vez se realice el cobro de la multa. 

PARAGRAFO. 3. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 
improrrogable de cinco (5) días para que presente alegatos de conclusión, 

 

ARTÍCULO 53º. DETERMINACIÓN DE LA 
COMPENSATORIAS Y SANCIÓN
presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
conclusión, según el caso, mediante acto administrativ
responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 
que haya lugar. 

PARÁGRAFO. En el evento de h
artículo 29º  de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los
mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
infractor(es), según el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 
ordenará el archivo del expediente. 

 

ARTÍCULO 54º. NOTIFICACIÓN
sancionatorio ambiental deberá ser notificado al interesado y a los 
debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 
lo modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO. Las notificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan.
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ARTÍCULO 52º. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 

idere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 

que constará en un acto administrativo motivado. 

.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 

la práctica de las pruebas decretadas. 

En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne 
valor, una vez se realice el cobro de la multa.  

. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 
improrrogable de cinco (5) días para que presente alegatos de conclusión,  

ARTÍCULO 53º. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD, MEDIDAS 
COMPENSATORIAS Y SANCIÓN. Dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 
presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
conclusión, según el caso, mediante acto administrativo motivado, se declarará o no la 
responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 

En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en el 
de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos infractores, 

mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 

ordenará el archivo del expediente.  

ARTÍCULO 54º. NOTIFICACIÓN. El acto administrativo que ponga fin a un proceso 
sancionatorio ambiental deberá ser notificado al interesado y a los terceros intervinientes 
debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 

ificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, 

idere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término de hasta treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico o administrativo que establezca la necesidad de un plazo 

.  Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, 
procede el recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar a otras 

En los eventos en los que la autoridad ambiental comisione a otras 
autoridades la práctica de las pruebas decretadas, deberá solicitar el informe a la comisionada 
sobre el coste que acarree dicha práctica, con el objeto que la autoridad ambiental retorne dicho 

. Vencido este término, se dará traslado al investigado por el término 

RESPONSABILIDAD, MEDIDAS 
Dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 

presentación de los descargos o al vencimiento del período para la presentación de alegatos de 
o motivado, se declarará o no la 

responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental o daño ambiental y se 
impondrán las sanciones, las medidas compensatorias y las de reparación del daño causado a 

allarse probado alguno de los supuestos previstos en el 
presuntos infractores, 

mediante acto administrativo debidamente motivado se declarará frente al presunto(s) 
el caso, exonerado(s) de toda responsabilidad y, de ser procedente, se 

. El acto administrativo que ponga fin a un proceso 
terceros intervinientes 

debidamente reconocidos en los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que 

ificaciones y comunicaciones a ciudadanos extranjeros en territorio 
colombiano, se surtirán conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 



 
PARÁGRAFO 2º.Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 
en virtud de la Convención de Viena de 1963, articulo 5 literal j) 

PARÁGRAFO 3º. Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involuc
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 
reciprocidad. 

ARTÍCULO 55º. PUBLICIDAD. El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
ambiental será publicado  en el  Registro 
electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 
correo a quien lo solicite. 

 

ARTÍCULO 56º. RECURSOS. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigació
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo 
Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO. Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 
modifique o sustituya. 

 
ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
RESTAURACIÓN Y SIMILARES
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 
La sanción y las medidas compensatorias, de reparación, correctivas, de 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 
gravedad de la afectación causada. 

PARÁGRAFO 1º.En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
deberá determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 
compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 
adopten. 

 

PARÁGRAFO 2º.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedi
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 
mismas en el procedimiento sancionatorio administrativo 
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Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 
en virtud de la Convención de Viena de 1963, articulo 5 literal j)  

Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involuc
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 

El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
ambiental será publicado  en el  Registro Único de Infractores Ambientales, en la página 
electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 

. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigació
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique o sustituya. 

Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 

ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
RESTAURACIÓN Y SIMILARES. La imposición de una sanción no exime al infractor 
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 
La sanción y las medidas compensatorias, de reparación, correctivas, de mitigación, restauración 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 
gravedad de la afectación causada.  

En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
á determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 

compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedirá el manual de 
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 
mismas en el procedimiento sancionatorio administrativo ambiental. 

Cuando se requiera efectuar la comunicación o la  notificación en el exterior a 
un ciudadano colombiano, se realizará por intermedio del Consulado de Colombia en el exterior, 

Cuando se requiera efectuar una notificación o una comunicación en el 
exterior a un ciudadano extranjero, se realizará, en caso de que existan, de acuerdo con los 
Convenios y Tratados Internacionales de los cuales hagan parte los Estados involucrados; de lo 
contrario, se realizará por vía diplomática a través de Cancillería, en virtud del principio de 

El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
Único de Infractores Ambientales, en la página 

electrónica  y en el Boletín de la respectiva autoridad ambiental. Igualmente, se enviará por 

. Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigación 
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición  y siempre que exista superior 
jerárquico, el de apelación, los cuales deberán ser interpuestos en los términos y condiciones 

y de lo Contencioso 

Los actos administrativos proferidos en desarrollo del procedimiento 
sancionatorio ambiental, quedarán en firme de conformidad con el artículo 87 del Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma que lo 

ARTÍCULO 57º. MEDIDAS COMPENSATORIAS, CORRECTIVAS, DE MITIGACIÓN, 
. La imposición de una sanción no exime al infractor del 

cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto negativo causado con la infracción. 

mitigación, restauración 
y/o las medidas técnicas a que haya lugar,  deberán guardar una estricta proporcionalidad con la 

En todos los casos en los que la autoridad ambiental evalué la responsabilidad, 
á determinar con conceptos técnicos suficientes  la necesidad de imponer las medidas 

compensatorias correspondientes, de conformidad con los instrumentos que para el efecto se 

rá el manual de 
referencia para el establecimiento de medidas compensatorias, correctivas, de mitigación, 
restauración que servirán de guía a la autoridad ambiental al momento de la imposición de las 



 
ARTÍCULO 58º. MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
EXTRANJEROS Y COLABORACION CON PAISES VECINOS
preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 
siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional. 
 
En caso de que el  infractor  tenga residencia en u
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del
adelante,  ante el gobierno extranjero, todas las 
sanción impuesta y para que se reparen los daños ambientales causados. 
 
ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
AMBIENTALES EN ZONAS DE FRONTERA.
de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
con autoridades competentes de países vecinos para 
administrativas y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 
de la presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambie
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 
fenómenos delictivos contra el ambiente  tales como  el tráfico 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  
frontera. 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO

 

ARTÍCULO 60º. COMPETENCIA.
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 
sancionatoria ambiental de acuerdo con el artículo 4º de esta Ley.

 

ARTÍCULO 61º. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIEN
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 
el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 
provengan de la ejecución de la co
levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 
a tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
procederá acitar al presunto infractor a
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MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
EXTRANJEROS Y COLABORACION CON PAISES VECINOS.    Las sanciones y medidas 
preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 
siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del territorio nacional.  

En caso de que el  infractor  tenga residencia en un país extranjero, la autoridad ambiental 
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del

gobierno extranjero, todas las   gestiones necesarias para hacer efectiva la 
sanción impuesta y para que se reparen los daños ambientales causados.  

ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
AMBIENTALES EN ZONAS DE FRONTERA. En consonancia con el inciso final del  artículo 8O 
de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
con autoridades competentes de países vecinos para  la investigación y  sanción de infracciones 

y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 
de la presente ley, los Ministerios  de Relaciones Exteriores y   de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 
fenómenos delictivos contra el ambiente  tales como  el tráfico ilícito de biodiversidad, la ilícita 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  

CAPITULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO

ARTÍCULO 60º. COMPETENCIA. Son competentes para la aplicación del procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 
sancionatoria ambiental de acuerdo con el artículo 4º de esta Ley. 

ARTÍCULO 61º. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. El procedimiento verbal se 
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 
el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 
provengan de la ejecución de la conducta, y en todo caso cuando haya confesión. En tal caso, se 
levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 

tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
procederá acitar al presunto infractor a la audiencia de descargos y determinación de 

MEDIDAS PREVENTIVAS  Y SANCIONES SOBRE PERSONAS  Y BIENES 
Las sanciones y medidas 

preventivas  reguladas en esta Ley podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus bienes, 

n país extranjero, la autoridad ambiental 
remitirá  el auto de inicio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que informe de lo ocurrido  a la autoridad competente del país de residencia del infractor;  y 

gestiones necesarias para hacer efectiva la 

ARTICULO 59º. COLABORACION PARA LA INVESTIGACION Y SANCION DE DELITOS 
n consonancia con el inciso final del  artículo 8O 

de la Constitución, las autoridades ambientales colombianas  prestarán toda su colaboración  
la investigación y  sanción de infracciones 

y delitos contra el ambiente  perpetrados sobre recursos naturales y  ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. Para estos efectos, y  dentro del año siguiente  a la expedición 

nte y Desarrollo 
Sostenible y   la Fiscalía General de la Nación, coordinarán esfuerzos para promover  la 
suscripción e implementación de convenios y acuerdos con países vecinos para combatir 

ilícito de biodiversidad, la ilícita 
actividad de pesca  y la extracción ilícita de minerales en ecosistemas situados en zonas de  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO VERBAL SUMARIO 

Son competentes para la aplicación del procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Verbal Sumario las autoridades públicas titulares de la potestad 

El procedimiento verbal se 
adelantará en los casos de flagrancia, esto es, cuando el infractor ambiental sea sorprendido en 
el momento de la comisión de la infracción o con elementos, efectos o instrumentos que 

nducta, y en todo caso cuando haya confesión. En tal caso, se 
levantará un acta en la que conste la confesión o la situación de flagrancia,  la cual deberá ser  
puesta en conocimiento de la autoridad ambiental competente, para que  en un término no mayor 

tres (3) días hábiles a su recibo, proceda a determinar la iniciación o no del procedimiento 

En caso que estuvieren dados los requisitos sustanciales para apertura del proceso, la autoridad 
la audiencia de descargos y determinación de 



 
responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes del auto de iniciación. 

De la misma manera, si habiendo sido notificado de la apertura
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 
citará a la audiencia de que trata el siguiente artículo.

ARTÍCULO 62º. AUDIENCIA VERBAL SUMARIA.
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 
serán practicadas en la misma diligencia o den
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  
dicho  término. 

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cu
deberá  quedar suscrita por quienes participaron en ella

ARTÍCULO 63º. ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN.
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 
hubiere lugar. Esta diligencia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 
su decisión.  

ARTÍCULO 64º. EJECUTORIA DE LA DECISIÓN.
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 
serlo, quedará ejecutoriada una vez se resuelva el respectivo recurso interpuesto.

ARTÍCULO 65º. RECURSOS.  Contra el fallo proferido en audiencia sól
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 
estrado. Una vez interpuesto será concedido y resuelto en la misma audiencia.

ARTÍCULO 66º. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO.
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario.

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS.

 
ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
SILVESTRE APREHENDIDOS, DECOMISADOS O RESTITUIDOS.
preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 
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responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes del auto de iniciación.  

De la misma manera, si habiendo sido notificado de la apertura de proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 

ta el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 62º. AUDIENCIA VERBAL SUMARIA.  En el curso de esta  audiencia, el presunto 
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 
serán practicadas en la misma diligencia o dentro del término improrrogable de cinco (5) días, en 
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cu
deberá  quedar suscrita por quienes participaron en ella 

ARTÍCULO 63º. ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN. Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 

ncia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 

ARTÍCULO 64º. EJECUTORIA DE LA DECISIÓN. La decisión final se entenderá notificada
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 
serlo, quedará ejecutoriada una vez se resuelva el respectivo recurso interpuesto. 

Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 
estrado. Una vez interpuesto será concedido y resuelto en la misma audiencia. 

ARTÍCULO 66º. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. Los aspectos no regulados en 
este procedimiento se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario. 

 

TITULO QUINTO. 

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS.

CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
PREHENDIDOS, DECOMISADOS O RESTITUIDOS.Impuesta la aprehensión 

preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 

responsabilidad, de que trata el articulo siguiente y que deberá realizarse dentro de los tres (3) 

de proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, en trámite ordinario, el presunto infractor confiesa su responsabilidad, la 
autoridad ambiental competente dentro de los tres (3) días siguientes, a dicha notificación, lo 

En el curso de esta  audiencia, el presunto 
infractor podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales, en caso de ser conducentes y pertinentes, 

tro del término improrrogable de cinco (5) días, en 
caso de que la autoridad lo considere necesario; de ser así, se suspenderá la audiencia por  

De la audiencia se levantará un acta en la que se consignará  sucintamente lo ocurrido  y la cual 

Concluidas las intervenciones se procederá 
verbal y motivadamente a proferirse la decisión e imponer las sanciones y medidas a que 

ncia podrá ser suspendida, por un término improrrogable de dos (2) 
días, en caso que la autoridad competente considere necesario un término mayor para proferir 

La decisión final se entenderá notificada  por 
estrado y quedará ejecutoriada a la terminación de la diligencia, si no fuere recurrida; en caso de 

o procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la notificación por 

tos no regulados en 

DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS. 

ARTÍCULO 67º.  DISPOSICIÓN FINAL DE ESPECÍMENES DE ESPECIES DE FAUNA 
aprehensión 

preventiva, el decomiso definitivo o la restitución de los especímenes de fauna silvestre utilizados 
para cometer la infracción, la autoridad ambiental competente mediante acto administrativo 



 
debidamente motivado podrá disponer de los mismos en
alternativas: 

1. Liberación. Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 
liberación a la vida silvestre, siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 
representar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 
esta medida. 

2. Disposición en Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación.
que no sea factible la liberación inmediata de los individuos,
competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
de la fauna y flora silvestre, especialmente creados para esos efectos. 

3. Destrucción, incineración y/o inutilización.
silvestre, productos, implementos, medios y elementos 
representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
descomposición o amenacen en forma grave al medi
autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 
consten tales hechos para efectos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 
de origen animal. 

4. Entrega a zoológicos, red de amigos de la fauna
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores,
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 
tercero, a excepción de los casos de i
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 
de los programas de   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida po
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 
de la autoridad ambiental competente.

5. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
tengan la calidad para ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 
de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentre
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 
donados a un tercero.  
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debidamente motivado podrá disponer de los mismos en cualquiera de las siguientes 

Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 

siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 

sentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 

Disposición en Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación. En los eventos en los 
que no sea factible la liberación inmediata de los individuos, las autoridades ambientales 
competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 
de la fauna y flora silvestre, especialmente creados para esos efectos.  

Destrucción, incineración y/o inutilización. En los casos en que los especímenes de fauna 
silvestre, productos, implementos, medios y elementos objeto de aprehensión o decomiso 
representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
descomposición o amenacen en forma grave al medio ambiente o los recursos naturales, la 
autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 

tos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 

Entrega a zoológicos, red de amigos de la fauna. La autoridad ambiental competente podrá 
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes que no sean 
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 
tercero, a excepción de los casos de intercambio o cesiones de especímenes entre zoológicos a 
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 

e   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida po
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 
de la autoridad ambiental competente. 

Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
a ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 

de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentre
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 

cualquiera de las siguientes 

Cuando la aprehensión preventiva o el decomiso definitivo o la restitución verse 
sobre especímenes vivos de fauna silvestre, se procederá a buscar preferentemente su 

siempre y cuando existan los elementos de juicio y un protocolo de 
valoración que permitan determinar que los especímenes objeto de liberación y el ecosistema en 
la cual serán liberados no sufrirían un daño o impacto mayor que el beneficio que pueda 

sentar su liberación. Bajo ninguna circunstancia las especies exóticas podrán ser objeto de 

En los eventos en los 
las autoridades ambientales 

competentes podrán disponer de estos en los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación 

en que los especímenes de fauna 
objeto de aprehensión o decomiso 

representen riesgos para la salud humana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de 
o ambiente o los recursos naturales, la 

autoridad ambiental competente determinará y dispondrá el procedimiento adecuado para su 
destrucción, incineración o inutilización, previo levantamiento y suscripción de acta en la cual 

tos probatorios. De igual forma se podrá proceder en los casos en 
los que se haya efectuado decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos 

ompetente podrá 
colocar a disposición de zoológicos, de centros creados por la red de amigos de la fauna, 
establecimientos afines, fundaciones y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 

los especímenes que no sean 
objeto de liberación o de disposición en los centros de atención, valoración y rehabilitación. Estos 
especímenes no podrán ser comercializados a un tercero. Tampoco podrán ser donados a un 

ntercambio o cesiones de especímenes entre zoológicos a 
nivel nacional e internacional, previo concepto técnico favorable de la autoridad ambiental 
competente. Así mismo, estos especímenes no podrán ser objeto de reproducción a excepción 

e   investigación científica con fines no comerciales, o de los programas de 
repoblación de especies que se encuentren en grado de amenaza de extinción vulnerable (VU), 
en peligro (EN) o en peligro crítico (CR) de acuerdo a la categorización establecida por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), previo concepto técnico favorable 

Los individuos que a juicio de la autoridad ambiental competente 
a ser o llegar a ser pie parental, pueden ser objeto de disposición en calidad 

de tenencia en zoocriaderos no comerciales confines de repoblación o de subsistencia a cargo 
de las autoridades ambientales que manejen la especie en cuestión y que se encuentren 
legalmente establecidos con la condición de preservarlos, no pueden ser comercializados ni 



 
6. Eutanasia. A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
valoración y según concepto técnico previo, se podrá 
apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 
ambiente o los recursos naturales, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 
crueldad, sufrimiento ni prolongación de la agonía. 

PARÁGRAFO 1º. En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
fauna silvestre decomisados o restituidos, se est
y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 
correspondiente será suscrita por ambas partes.

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 
especímenes  restituidos o decomisados podrán ser co
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2º. Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 
condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat adecuadas. L
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones.

ARTÍCULO 68º. RECURSOS SOSTENIMIENTO CAV. 
recursos necesarios del presupuesto general de la Nac
los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora silvestres. 

PARAGRAFO. La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
Atención y Valoración - CAV de fauna y flor
competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 
programa de atención, valoración y rehabilitación para la flora y fauna silvestre.

ARTÍCULO 69º. DISPOSICIÓN 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 
utilizados para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas:

1. Disposición al medio natural
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 
ambiental, previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 
flora que no sea nativa en el medio natural.

2. Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV.
al medio natural de los individuos, la
Atención y Valoración de fauna y flora silvestres creados para estos efectos.
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A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
valoración y según concepto técnico previo, se podrá aplicar la eutanasia a los individuos cuando 
apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 

les, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 
crueldad, sufrimiento ni prolongación de la agonía.  

En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
fauna silvestre decomisados o restituidos, se establecerá clara y expresamente las obligaciones 
y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 

erá suscrita por ambas partes. 

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 
especímenes  restituidos o decomisados podrán ser comercializados o donados. Los costos 
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

el presente artículo. 

Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 
condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat adecuadas. Las autoridades ambientales podrán 
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones.

ARTÍCULO 68º. RECURSOS SOSTENIMIENTO CAV. El Gobierno Nacional destinará los 
recursos necesarios del presupuesto general de la Nación, para garantizar el sostenimiento de 
los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora silvestres.  

La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
CAV de fauna y flora silvestre estará a cargo de la autoridad ambiental 

competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 
programa de atención, valoración y rehabilitación para la flora y fauna silvestre. 

ARTÍCULO 69º. DISPOSICIÓN FINAL FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS. Impuesta la 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 

la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas: 

Disposición al medio natural. Si los especímenes de flora silvestre nativa tienen las 
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 

previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 
flora que no sea nativa en el medio natural. 

Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV. Cuando sea factible la disposición 
al medio natural de los individuos, la autoridad ambiental ubicará a estos en los Centros de 
Atención y Valoración de fauna y flora silvestres creados para estos efectos. 

A juicio de la autoridad ambiental competente, siguiendo un protocolo de 
aplicar la eutanasia a los individuos cuando 

apliquen las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989, o cuando 
representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal, o amenacen en forma grave al medio 

les, y siempre que sea mediante procedimientos que no entrañen 

En el acto administrativo de disposición final de especímenes de especies de 
ablecerá clara y expresamente las obligaciones 

y responsabilidades de quien los recibe y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El 
incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo 

Se acordará, igualmente, quien será el titular de los resultados de las investigaciones o 
productos obtenidos a partir de dichos especímenes y elementos. En ningún caso los 

mercializados o donados. Los costos 
incurridos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona natural o jurídica 
encargada de la tenencia de los individuos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Corresponde a las autoridades ambientales vigilar y velar porque los 
especímenes vivos otorgados en calidad de tenencia, se encuentren en buen estado y en las 

as autoridades ambientales podrán 
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento de estas condiciones. 

El Gobierno Nacional destinará los 
ión, para garantizar el sostenimiento de 

La Administración y funcionamiento de los Hogares de paso y de los Centros de 
a silvestre estará a cargo de la autoridad ambiental 

competente, quien garantizará las partidas presupuestales anuales para el funcionamiento del 

Impuesta la 
restitución de especies silvestres de flora, la autoridad ambiental competente mediante acto 
administrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o especímenes de flora 

Si los especímenes de flora silvestre nativa tienen las 
condiciones necesarias para regresar al medio natural sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad 

previo estudio, lo dispondrá. Bajo ningún motivo podrá disponerse especímenes de 

Cuando sea factible la disposición 
autoridad ambiental ubicará a estos en los Centros de 



 
3. Destrucción, incineración o inutilización.
represente peligro para la salud humana
procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización.

4. Entrega a jardines botánicos, red de amigos de la flora
competente podrá colocar a disposición de jardines botáni
amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 
subproductos de flora que no se
Atención y Valoración, CAV. 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
forestales. Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entida
pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros.

6. Entrega a entidades públicas
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 
mismos. 

PARÁGRAFO. En el acto administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 
o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ni
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo. 

DE LAS GARANTIAS EN MATERIA DE DAÑOS AMBIENTALES

 
 
ARTÍCULO 70º.  MECANISMOS FINANCIEROS DE GARANTÍA.
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 
garantía financiera en materia de re
 
Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 
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Destrucción, incineración o inutilización. Cuando el material vegetal decomisado 
represente peligro para la salud humana, animal o vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el 
procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización. 

Entrega a jardines botánicos, red de amigos de la flora. La autoridad ambiental 
competente podrá colocar a disposición de jardines botánicos, de centros creados por la red de 
amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 
subproductos de flora que no sean objeto de disposición al medio natural o en los Centros de 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entida

pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros.

Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos maderables pueden ser 
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 

administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 
o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los elementos restituidos 
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 

Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 

TITULO SEXTO 

DE LAS GARANTIAS EN MATERIA DE DAÑOS AMBIENTALES 

CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 70º.  MECANISMOS FINANCIEROS DE GARANTÍA.  En concordancia con los 
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 
garantía financiera en materia de responsabilidad por daños al ambiente.  

Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 

Cuando el material vegetal decomisado 
, animal o vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el 

La autoridad ambiental 
cos, de centros creados por la red de 

amigos de la flora, establecimientos afines y/o entidades públicas que tengan como finalidad la 
investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, productos y 

an objeto de disposición al medio natural o en los Centros de 

5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como arboretums o reservas 
Los especímenes, productos y subproductos que a juicio de la entidad ambiental 

pueden ser entregados en tenencia a aquellos viveros legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializarlos ni donarlos a terceros. 

ductos maderables pueden ser 
entregados a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones estatales, a 
través de Convenios Interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta de los 

administrativo de disposición final de flora silvestre y demás elementos 
restituidos se establecerán clara y expresamente las obligaciones y responsabilidades de quien 
los recepciona y de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento de 
dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de recibo correspondiente será 
suscrita por ambas partes. Se acordará quien será titular de los resultados de las investigaciones 

ngún caso los elementos restituidos 
podrán ser comercializados o donados. Los costos incurridos serán a cargo del infractor y podrán 
ser transferidos a la persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 

Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará lo dispuesto en el presente 

En concordancia con los 
objetivos y principios rectores de esta Ley, el  Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley,  expedirá el decreto reglamentario de mecanismos de 

Estos mecanismos  se aplicarán aquellas obras, proyectos o actividades susceptibles de generar 
deterioro grave al ambiente, los recursos naturales renovables y  los ecosistemas sometidas al 



 
régimen de licenciamiento ambiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
ambientales y se asegure el  financiamiento de la 
pudiere ocasionar, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 
artículos 36 parágrafo 2  y 44 de esta ley.
 
En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 
garantizar la completa restauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 
etapas de cierre y post-cierre de operaciones mineras y petroleras. 
 
Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
vigilancia y control ambiental, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 
reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 
ambiental.  
 
 
ARTICULO 71º. CRITERIOS PARA LA REGLAMENTACION
título, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 
siguiente: 
 
1.- El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la respectiva actividad.
 
2.- Las garantías financieras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 
de esta Ley. 
 
3.- El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

4. La fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 
mencionado en el numeral anterior.El Ministerio de ambiente y desarrol
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones.

5.- La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
otorgamiento de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 
viabilidad ambiental de proyectos, obras o actividades

ARTÍCULO 72º. MODALIDADES DE LA GARANTÍA FINANCIERA. 
podrá constituirse a través de cualquiera 
alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados:

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por
Superintendencia Financiera de Colo
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mbiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
financiamiento de la reparación del dañoambientalque su actividad 

, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 
artículos 36 parágrafo 2  y 44 de esta ley. 

En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 

tauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 
cierre de operaciones mineras y petroleras.  

Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
al, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 

reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 

ARTICULO 71º. CRITERIOS PARA LA REGLAMENTACION. En la reglamentación de este 
bierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 

El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la respectiva actividad. 

eras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 

El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 
50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

a fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 
mencionado en el numeral anterior.El Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible establecerá 
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones. 

La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
to de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 

viabilidad ambiental de proyectos, obras o actividades 

ARTÍCULO 72º. MODALIDADES DE LA GARANTÍA FINANCIERA. La garantía financiera 
podrá constituirse a través de cualquiera de las siguientes modalidades, que podrán ser 
alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados:

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por
Superintendencia Financiera de Colombia.  

mbiental, para que cubran sus potenciales responsabilidades  
que su actividad 

, así como para garantizar los acuerdos de cumplimiento establecidos en los 

En el Decreto a que se refiere esta disposición que además reglamentará el artículo 60 de la Ley 
99 de 1993, incluirá una completa reglamentación de mecanismos financieros idóneos para 

tauración del ambiente, los recursos naturales y ecosistemas en las 

Los recursos que se obtengan por estas garantías se destinaran a programas de inspección, 
al, así como a la restauración de ecosistemas degradados o a la 

reparación de pasivos ambientales en el área de jurisdicción de la respectiva autoridad 

. En la reglamentación de este 
bierno Nacional tendrá en cuenta además de lo establecido en el artículo anterior, lo 

El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 

eras serán obligatorias para las actividades señaladas en el artículo 10º 

El límite máximo de la responsabilidad a cubrir con la garantía financiera se establece en 

a fijación de la cuantía de la garantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la 
actividad, de acuerdo a la metodología que se establezca por el Gobierno y hasta el límite 

lo sostenible establecerá 
los correspondientes sistemas de control que le permitan a las autoridades ambientales 

La aprobación previa de la garantía financiera es condición indispensable para el 
to de la respectiva licencia ambiental, plan de manejo y los demás instrumentos de 

La garantía financiera 
de las siguientes modalidades, que podrán ser 

alternativas o complementarias entre sí, tanto en su cuantía, como en los hechos garantizados: 

a) Una póliza de seguro, suscrita por una entidad aseguradora autorizada por la 



 
b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 

Colombia por la Superintendencia Financiera.

c) Fiducia en garantía 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanis
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 
título.  

ARTÍCULO 73º. VIGENCIA DE LA GARANTÍA. 
vigencia por toda la vida del proyecto, obra o actividad de mane
todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 
actividad y hasta su cese efectivo. 

PARAGRAFO.Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 
cierre establecida en esta ley, así como de la vigilancia y el control de los
ambientales en la etapa de post-
valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
la licencia ambiental hasta el término de 
seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 
posteriores al cierre. 

ARTICULO 74º. PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE ÁREAS EN SITUACIÓN DE ABANDONO POR LA ACTIVIDAD MINERA
Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 
Minera, con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el M
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 
Nacionales de Desarrollo vigentes al momento de su adopción.
 
El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandon
por la actividad minera deberá contener:
1. Identificación de las áreas priorizadas para el periodo cuatrienal respectivo.
2. Programas y proyectos que lo integran para la realización de sus objetivos.
3. Estrategia financiera para la ejecución de los pr
4. Diseño de instrumentos de evaluación y seguimiento.
 
PARAGRAFO 1º. El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley. 
 
PARAGRAFO 2º. El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 
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b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 
Superintendencia Financiera. 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanis
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 

ARTÍCULO 73º. VIGENCIA DE LA GARANTÍA.  Las garantías que se constituyan tendrán una 
vigencia por toda la vida del proyecto, obra o actividad de manera que queden cubiertos por ella 
todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 
actividad y hasta su cese efectivo.  

Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 
cierre establecida en esta ley, así como de la vigilancia y el control de los potenciales impactos 

-cierre.  El monto de la Garantía será la estimación periódica del 
valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
la licencia ambiental hasta el término de su vida útil del proyecto, así como las medidas de 
seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 

PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
SITUACIÓN DE ABANDONO POR LA ACTIVIDAD MINERA. El Ministerio de 

Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 

con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el M
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 
Nacionales de Desarrollo vigentes al momento de su adopción. 

El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandon
por la actividad minera deberá contener: 
1. Identificación de las áreas priorizadas para el periodo cuatrienal respectivo. 
2. Programas y proyectos que lo integran para la realización de sus objetivos. 
3. Estrategia financiera para la ejecución de los programas y proyectos. 
4. Diseño de instrumentos de evaluación y seguimiento. 

El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley.  

El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 

b) La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera autorizada a operar en 

En todo caso, en el decreto reglamentario el Gobierno Nacional podrá incluir otros mecanismos 
financieros que sean idóneos y pertinentes para cumplir con las finalidades señaladas en este 

Las garantías que se constituyan tendrán una 
ra que queden cubiertos por ella 

todos los eventos causantes de daño medioambiental que se inicien después de la constitución 
de la misma. El operador deberá mantener la garantía en vigor durante todo el periodo de 

Todo proyecto minero y petrolero sujeto al proceso de licenciamiento ambiental 
deberá constituir garantía que asegure el cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de 

potenciales impactos 
cierre.  El monto de la Garantía será la estimación periódica del 

valor presente de los costos de implementación de todas las medidas de cierre contempladas en 
su vida útil del proyecto, así como las medidas de 

seguimiento y control requeridas para la etapa de post cierre por una duración de hasta 10 años 

PLAN NACIONAL CUATRIENAL DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 
El Ministerio de 

Minas y Energíapresentará al CONPES para su aprobación, cada cuatro años, un Plan Nacional 
Cuatrienal de Recuperación yRehabilitación de Áreas en Situación de Abandono por la Actividad 

con unavigenciacuatrienal.Los Planes Nacionales Cuatrienal de Recuperación y 
Rehabilitación de áreas en situaciónde abandono por la actividad minera se adoptarán por medio 
de Resoluciones expedidas conjuntamente por el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acorde con las metas y programas que prevean losPlanes 

El Plan Nacional Cuatrienal de Recuperación y Rehabilitación de áreas en situación deabandono 

El Gobierno Nacional reglamentara la elaboración y expedición de este plan 

El Estado, a través del Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, serán los órganos competentes para identificar, elaborar y 



 
actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos 
planes de restauración y rehabilitación de los mismos. 
 
PARAGRAFO 3º.Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 
proyecto de ley de creación del 
MINEROS como instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 
nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 
financieros que aseguren a las autoridades ambientales los recursos sufic
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 
de restauración y rehabilitación ambiental en sus territorio

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 
INFRACTORES AMBIENTALES 

PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL

ARTÍCULO 75º. REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES, RUIA.
Único de Infractores Ambientales 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los términos de
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 
número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y fecha de eje
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal.

 

ARTÍCULO 76º. OBLIGACIÓN DE REPORTAR AL RUIA.
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 
Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 
acuerdo con el reglamento que
omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente al 
funcionamiento y manejo del registro único de infractores ambientales 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 
ambientales del país. 
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actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos 
planes de restauración y rehabilitación de los mismos.  

Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 
proyecto de ley de creación del FONDO DE REHABILITACION DE PASIVOS AMBIENTALES 

instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 
nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 
financieros que aseguren a las autoridades ambientales los recursos suficientes para la 
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 
de restauración y rehabilitación ambiental en sus territorios.   

TITULO SEPTIMO 

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 
INFRACTORES AMBIENTALES  

CAPITULO PRIMERO 
DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL

 
ARTÍCULO 75º. REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES, RUIA. 
Único de Infractores Ambientales –RUIA– es un portal web que estaráa cargo del Ministerio de 

enible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los términos de
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 
número, autoridad ambiental que adelantó la investigación y fecha de ejecución o cumplimiento 
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal.

ARTÍCULO 76º. OBLIGACIÓN DE REPORTAR AL RUIA.  Todas las autoridades públicas 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 
Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 
acuerdo con el reglamento que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la 
omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente al 

namiento y manejo del registro único de infractores ambientales –RUIA– el cual será 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 

actualizar el Registro de Pasivos Ambientales,  y de establecer los lineamientos técnicos para los 

Los ministerios de Minas y Energíasy de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
presentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley, el 

FONDO DE REHABILITACION DE PASIVOS AMBIENTALES 
instrumento financiero que, junto con otros, contribuya a la financiación del Plan 

nacional mencionado en este artículo, así como la  recuperación y rehabilitación de áreas 
afectadas por actividades mineras en las que no existe un responsable identificado que deba 
asumir  la recuperación de la zona afectada.  Este fondo se conformará con recursos del 
presupuesto nacional, del fondo de regalías, tasas compensatorias, y demás mecanismos 

ientes para la 
recuperación de las zonas afectadas. A estos recursos podrán acceder los departamentos, 
municipios, organizaciones no gubernamentales y  grupos étnicos que quieran adelantar tareas 

DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR A LOS 

DE INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

 El Registro 
es un portal web que estaráa cargo del Ministerio de 

enible y que brindará información completa y confiable sobre el 
cumplimiento de la normatividad ambiental. El RUIA informará sobre la identificación completa de 
las  personas naturales y jurídicas a quienes se les ha impuesto una sanción en los términos de 
esta Ley. Así mismo, el tipo de falta cometido, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el 

cución o cumplimiento 
de la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
aparecerá el nombre de la empresa, NIT y el nombre e identificación del representante legal. 

Todas las autoridades públicas 
titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental a que se refiere el artículo 4º de esta 
Ley, deberán reportar fiel y oportunamente la información respectiva para alimentar el RUIA de 

expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; la 
omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria gravísima en los términos señalados por la ley. 
El Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará todo lo concerniente al 

el cual será 
administrado por ese ministerio con el apoyo logístico y técnico de todas las autoridades 



 
PARAGRAFO. En el marco de la obligación legal de rendición de cuentas, todas las autoridades 
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 
anual sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en su área de juris
detallarán los tipos de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 
así como las estrategias, planes, programas
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 
Nación.  

ARTÍCULO 77º.  INFORMACIÓN DEL RUIA.
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deb
actualizada al menos una vez al mes por las autoridades obligadas a reportarla.

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
autoridades ambientales con investigados o infractores de las normas ambie
estado de avance y cumplimiento de los mismos con los resultados obtenidos. 

PARAGRAFO 1º.El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 
internacionales en materia de producción más limpia,  sistemas de gestión ambiental   
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 
desempeño ambiental sobresaliente. 
 

PARAGRAFO 2º.  Todas las entidades púb
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 
habilitación y evaluación de prop
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 
serán  investigados disciplinariamente.

ARTÍCULO 78º. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FAUNA  Y FLORA SILVESTRE
PIFFS–. Créase el Portal de Información sobre Fauna 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
Investigaciones de Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt. El PIF
menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 
individuos, reportando lugar donde se encuen
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 
especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización,  especies que poseen, 
contactos sobre los Centros de Atención y Valoración 
zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 
fauna y flora silvestre. 
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En el marco de la obligación legal de rendición de cuentas, todas las autoridades 
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 
anual sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en su área de jurisdicción, en el cual 
detallarán los tipos de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 
así como las estrategias, planes, programas y demás acciones desarrolladas para mejorar la 
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 

77º.  INFORMACIÓN DEL RUIA. La información del registro será pública y de fácil 
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deb
actualizada al menos una vez al mes por las autoridades obligadas a reportarla. 

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
autoridades ambientales con investigados o infractores de las normas ambientales, así como el 
estado de avance y cumplimiento de los mismos con los resultados obtenidos.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 
internacionales en materia de producción más limpia,  sistemas de gestión ambiental   
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 
desempeño ambiental sobresaliente.  

Todas las entidades públicas del orden nacional, regional y local deberán 
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 
habilitación y evaluación de proponentes en todos los procesos de contratación estatal. Los 
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 
serán  investigados disciplinariamente. 

ARTÍCULO 78º. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FAUNA  Y FLORA SILVESTRE
Créase el Portal de Información sobre Fauna y Flora Silvestre –PIFFS– 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
Investigaciones de Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt. El PIFFS deberá contener, al 
menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 
individuos, reportando lugar donde se encuentra, (iv) el estado y en caso de disposición final la 
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 
especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización,  especies que poseen, 

sobre los Centros de Atención y Valoración –CAV–, hogares de paso, zoológicos, 
zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 

En el marco de la obligación legal de rendición de cuentas, todas las autoridades 
públicas titulares de la potestad sancionatoria en materia ambiental rendirán un completo informe 

dicción, en el cual 
detallarán los tipos de infracciones cometidas, los infractores sancionados, las investigaciones 
penales y fiscales iniciadas con base en la información remitida a las autoridades competentes, 

y demás acciones desarrolladas para mejorar la 
investigación y sanción de los infractores a la normatividad ambiental.  De estos informes se dará 
traslado a todos los organismos de control del orden nacional y a la Fiscalía General de la 

La información del registro será pública y de fácil 
acceso para las autoridades ambientales y la comunidad en general y será prueba suficiente 
para demostrar la reincidencia en sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser 

El RUIA contendrá una detallada descripción de los acuerdos de cumplimiento que suscriban las 
ntales, así como el 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible desarrollará un portal 
institucional en el cual  publicará,  informará y difundirá  las mejores  prácticas nacionales e 
internacionales en materia de producción más limpia,  sistemas de gestión ambiental   y demás 
lineamientos y estándares para el mejoramiento del desempeño ambiental empresarial y  hará 
un reconocimiento público de las instalaciones o empresas que hayan demostrado un 

licas del orden nacional, regional y local deberán 
consultar el RUIA  e incluir  los antecedentes y desempeño ambiental de las empresas, 
consorcios, uniones temporales y de los socios de los mismos  como criterios  para la 

onentes en todos los procesos de contratación estatal. Los 
servidores públicos que incumplan esta obligación incurrirán en causal de mala conducta  y 

ARTÍCULO 78º. PORTAL DE INFORMACIÓN SOBRE FAUNA  Y FLORA SILVESTRE –
 a cargo del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual será administrado por el Institutode 
S deberá contener, al 

menos, la siguiente información: (i) decomisos para cada especie, (ii) el número de individuos, 
(iii)la fecha y lugar de su realización; (iii) el seguimiento sobre cada individuo o grupo de 

tra, (iv) el estado y en caso de disposición final la 
fecha, (v)su lugar de destino, (vi) las fechas de verificaciones realizadas sobre el estado de los 
especímenes. Así mismo, proveerá información básica como localización,  especies que poseen, 

, hogares de paso, zoológicos, 
zoocriaderos, tenedores, custodios, y centros de rehabilitación e investigación que trabajan con 



 
El PIFFS tendrá, al menos, una ficha técnica de todos l
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 
autoridades ambientales y la comu
mes. 

ARTÍCULO 79º. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVOS.
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 
interinstitucional que permitan el intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdicción a 
otras autoridades o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 
apropiadas para esas especies y que les permitan su pronta liberación.

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un individuo 
de cada especie en los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 
Corporaciones Autoridades Ambientales, como de aquellos con convenios con estas.

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de ello, deberán 
ser publicados en el PIFFS. 

INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 
LAS INFRACCIONES AMBIENTALES

 
 
ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
AMBIENTAL. El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 
las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
prestan  bajo los principios  de colaboración armónica  y los principios normativ
establecidos en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993. 
 
Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
procedimiento regulado en esta ley. De igual manera,  
seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  
ambiental competente podrá realizar visitas, inspecciones, auditorias,  s
suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 
incentiven el cumplimiento de las normas ambientales.

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA AMBIENTAL.  
un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimient
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 
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El PIFFS tendrá, al menos, una ficha técnica de todos los estudios sobre fauna y flora silvestre 
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 
autoridades ambientales y la comunidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al 

ARTÍCULO 79º. CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVOS. Las autoridades 
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 

l intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdicción a 

es o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 
apropiadas para esas especies y que les permitan su pronta liberación. 

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un individuo 
n los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 

Corporaciones Autoridades Ambientales, como de aquellos con convenios con estas. 

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de ello, deberán 

 
 

CAPITULO SEGUNDO 
INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 

LAS INFRACCIONES AMBIENTALES 

ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 

las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
prestan  bajo los principios  de colaboración armónica  y los principios normativos generales 
establecidos en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993.  

Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
procedimiento regulado en esta ley. De igual manera,  comprende las acciones de vigilancia,
seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  
ambiental competente podrá realizar visitas, inspecciones, auditorias,  solicitar información 
suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 
incentiven el cumplimiento de las normas ambientales. 

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
NCIA AMBIENTAL.  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimient
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 

os estudios sobre fauna y flora silvestre 
que las autoridades ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado. La Información del PIFFS será pública y de fácil acceso para las 

nidad en general. Deberá ser actualizada al menos una vez al 

Las autoridades 
ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar convenios de cooperación 

l intercambio para mantenimiento, rehabilitación y liberación de 
especímenes de fauna silvestre; de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos en su jurisdicción a 

es o centros de rehabilitación ubicados en lugares con condiciones más 

Para facilitar este proceso, el PIFFS publicará el costo diario de mantenimiento de un individuo 
n los diferentes centros de rehabilitación de especies, tanto de las 

 

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan con ocasión de ello, deberán 

INSTITUCIONES Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA INVESTIGACION DE 

ARTICULO 80º. DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN,  SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El servicio público de inspección, seguimiento y control ambiental es ejercido por 

las autoridades ambientales señaladas en los artículos 4 y 5 de la presente ley, quienes lo 
os generales 

Este servicio público incluye la imposición de medidas preventivas y sanciones de acuerdo con el 
comprende las acciones de vigilancia, 

seguimiento, verificación y otras similares con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, normas y  políticas establecidas en la normatividad ambiental.  La autoridad  

olicitar información 
suscribir acuerdos y en general realizar las acciones que técnica y jurídicamente favorezcan o 

ARTICULO 81º. DEL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE INSPECCIÓN, 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, elaborará y 
someterá a consideración del Consejo Nacional Ambiental, la Política Nacional de fortalecimiento 
del servicio público de inspección, control y vigilancia ambiental que deberá incluir estrategias, 



 
programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 
de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la g
respectivo cronograma de ejecución.  
 
Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 
como; 

i. Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales, 
j. La creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 

vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 
con mayor eficiencia y eficacia dichas  labores, 

k. Capacitación de los funcionarios e
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 
regionales, 

l. Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
parte de los actores económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 
medianas empresas (pymes),

m. Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 
ciudadana y de colaboración con la sociedad civil en estos propósitos. 

n. Propuestas normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 
cumplimiento de la normatividad ambiental o “enforcement”

o. Proyectos, programas de cooperación interins
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo.

p. Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 
deforestación, lucha contra la extracción ilícita y 
especies naturales,  

 
La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 
resoluciones respectivas  que aseguren su  cumplida implementación.
 
Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 
acuerdo con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 
apropiadas para enfrentarla.  
 
 
ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
CARS.El  Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6
del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 
vigilancia ambiental y de  lucha c
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 
comunes.   
 
PARAGRAFO.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
creación y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 
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programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 
de las autoridades ambientales en este aspecto básico de la gestión ambiental, con su 
respectivo cronograma de ejecución.   

Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 

Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales, 
creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 

vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 
con mayor eficiencia y eficacia dichas  labores,  
Capacitación de los funcionarios encargados de esta labor y de los Grupos de Reacción 
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 

Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 

medianas empresas (pymes), 
Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 
ciudadana y de colaboración con la sociedad civil en estos propósitos.  

uestas normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 
cumplimiento de la normatividad ambiental o “enforcement” 
Proyectos, programas de cooperación interinstitucional e internacional para conocer, 
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo.
Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 
deforestación, lucha contra la extracción ilícita y criminal de minerales y tráfico ilícito de 

La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 

ciones respectivas  que aseguren su  cumplida implementación. 

Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 

cuerdo con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 

ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
El  Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6) meses reglamentará el parágrafo 3 

del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 
vigilancia ambiental y de  lucha contra las distintas formas de criminalidad ambiental  por parte 
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 

.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
reación y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 

programas y acciones a implementar a nivel nacional y regionalque permitan mejorar la gestión 
estión ambiental, con su 

Esta Política deberá incluir, entre otras,  iniciativas de reforma y fortalecimiento institucional tales 

Líneas Nacionales  y regionales de Atención a quejas y denuncias ambientales,  
creación   de entidades técnicas, especializadas y de apoyo en inspección, control y 

vigilancia ambiental,  de manera que todas las autoridades ambientales puedan ejercer 

ncargados de esta labor y de los Grupos de Reacción 
Inmediata en materia de sanciones ambientales en las autoridades ambientales 

Iniciativas y estrategias para incentivar el cumplimiento voluntario de las normas, por 
económicos públicos y privados y, en especial, de las pequeñas y 

Acciones y estrategias de educación ambiental, cooperación internacional, participación 

uestas normativas y de reforma institucional que permitan mejorar de manera 
específica la gestión de todas las autoridades ambientales en lo referente al 

titucional e internacional para conocer, 
evaluar y aplicar en su caso experiencias internacionales exitosas en este campo. 
Articulación con programas prioritarios como el Plan Nacional de Lucha contra la 

criminal de minerales y tráfico ilícito de 

La Política Nacional de fortalecimiento del servicio público de inspección, control y vigilancia 
ambiental será adoptada y desarrollada por el Gobierno Nacional mediante los decretos o 

Como resultado de la política se elaboraran planes cuatrienales de cumplimiento de la legislación 
ambiental que establezcan las prioridades en la inspección, control y vigilancia ambiental de 

cuerdo con las circunstancias sociales, económicas y ambientales del país y las acciones más 

ARTÍCULO 82º. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
) meses reglamentará el parágrafo 3 

del artículo 33 de la Ley 99 de 1993,  para la conformación de comisiones conjuntas  mediante 
las cuales  coordinar, fortalecer e implementar acciones conjuntas de inspección, control y 

ontra las distintas formas de criminalidad ambiental  por parte 
de autoridades ambientales regionales, urbanas y distritales que compartan ecosistemas 

.  El  Gobierno Nacional reglamentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses,   la 
reación y operación  de Unidades de Reacción Inmediata  Ambiental en las autoridades con 



 
potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
Estas unidades serán equipos interdisciplinarios y operativos que en coord
General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  
de apoyo en la investigación y sanción de las 
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 
en la investigación penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta l
hallazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 
autoridad ambiental para el inicio del procedimiento s
esta ley. 
 
 
ARTICULO 83º. DESTINACIÓN DE MULTAS EN LOS PROCESOS PENALES
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 
Fiscalía General de la Nación con imputación a rubros destinados
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 
decomisada y  convenios de cooperació
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 
ambiente.  
 
 
ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
PARQUES NACIONALES NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 
DE VULNERABILIDAD. La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 
en condiciones de vulnerabilidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 
se esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 
encuentre dicho procedimiento a la fecha de suscripción de los mismos. 

El cumplimiento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.  

El incumplimiento de los acuerdos por causas imputables exclusivamente al campes
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 
presente ley o la que la modifique o sustituya.
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potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
Estas unidades serán equipos interdisciplinarios y operativos que en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  
de apoyo en la investigación y sanción de las distintas formas de criminalidad contra el ambiente 
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 

ación penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta l
hallazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 
autoridad ambiental para el inicio del procedimiento sancionatorio administrativo regulado en 

ARTICULO 83º. DESTINACIÓN DE MULTAS EN LOS PROCESOS PENALES. Los recursos 
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 
Fiscalía General de la Nación con imputación a rubros destinados al fortalecimiento institucional 
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 
decomisada y  convenios de cooperación con las autoridades ambientales y demás actividades 
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 

ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 

La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 

lidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 

esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 
encuentre dicho procedimiento a la fecha de suscripción de los mismos.  

iento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.  

El incumplimiento de los acuerdos por causas imputables exclusivamente al campes
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 
presente ley o la que la modifique o sustituya. 

potestades en materia sancionatoria ambiental señaladas en el artículo 4 de la presente ley. 
inación con la Fiscalía 

General de la Nación y la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales realizarán  
operativos de inspección, control y vigilancia contra potenciales infractores de la normatividad  y  

distintas formas de criminalidad contra el ambiente 
y los recursos naturales contemplados en el Código Penal.   Estas unidades contarían con 
funciones de policía judicial para apoyar en el campo investigativo, técnico, científico y operativo 

ación penal por estos ilícitos.  Cuando estas unidades, en ejercicio de sus 
funciones, tengan conocimiento de una infracción ambiental o presunta conducta punible 
rendirán informe ejecutivo a la Fiscalía General de la Nación,  indicando en forma concreta los 
hallazgos, para que ésta asuma la coordinación, control  jurídico y verificación técnico científica 
de la  investigación penal y, simultáneamente, remitirán  a la dependencia pertinente dentro de la 

ancionatorio administrativo regulado en 

Los recursos 
obtenidos por concepto del recaudo voluntario o coactivo de multas  impuestas en caso de 
delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente ingresarán al presupuesto de la 

al fortalecimiento institucional 
para la investigación y persecución de delitos contra el medio ambiente, y se destinarán a 
laboratorios, capacitación del Cuerpo Técnico de Investigación, centros de recepción de fauna 

n con las autoridades ambientales y demás actividades 
orientadas a facilitar la investigación y sanción de los delitos contra los recursos naturales y el 

ARTICULO 84º. EJERCICIO DE LA POTESTED SANCIONATORIA EN EL SISTEMA DE 
NATURALES CON POBLACIÓN CAMPESINA EN CONDICIONES 

La suscripción de acuerdos de recuperación, restauración ecológica y/o 
conservación que celebre Parques Nacionales Naturales de Colombia con población campesina 

lidad, cuyo sustento básico dependa del uso y aprovechamiento del 
área protegida del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dará lugar a decretar, mediante 
acto administrativo motivado, la suspensión del procedimiento administrativo sancionatorio que 

esté adelantando por Parques Nacionales Naturales de Colombia con ocasión de las 
acciones, omisiones, hechos o daños objeto de los acuerdos, en cualquier estado en el que se 

iento total y verificado de los acuerdos señalados por esta norma constituirá causal de 
eximente de responsabilidad o de cesación de procedimiento en materia administrativa.   

El incumplimiento de los acuerdos por causas imputables exclusivamente al campesino que 
suscribe el acuerdo dará lugar a iniciar o a continuar las actuaciones administrativas que hayan 
sido suspendidas, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio establecido en la 



 
En todo caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con la normativa general aplicable prevista en la pre

ARTÍCULO 85º. EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
artículos 28, 39 y 35 de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés
Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 
ley. 

ARTÍCULO 86º. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS.
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientale
hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 
con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO.  No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley. 
 

ARTÍCULO 87º. REGLAMENTACIÓN INTERNA.
contenidas, las autoridades ambientales establecerán mediante acto admin
distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 
sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción.

ARTÍCULO 88º. ASPECTOS NO REGULADOS.
Código se seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a las autoridades ambientales 
artículo 4 de esta Ley. 

ARTICULO 89º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 1333 de 2009.

Presentado por los Honorables Senadores
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caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 
ejercerá de conformidad con la normativa general aplicable prevista en la presente ley.

 

TITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 85º. EXTENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Las sanciones contempladas en los 
de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés

Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 

ARTÍCULO 86º. TRANSICIÓN DE PROCEDIMIENTOS. El procedimiento dispuesto en la 
presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se 
hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 
con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009 

No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley.  

ARTÍCULO 87º. REGLAMENTACIÓN INTERNA. Con fundamento en las disposiciones aquí 
contenidas, las autoridades ambientales establecerán mediante acto administrativo motivado, la 
distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 
sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción. 

ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este 
seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
los procesos y actuaciones que correspondan a las autoridades ambientales señaladas en el 

La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 1333 de 2009. 

Honorables Senadores 

caso, la potestad policiva y sancionatoria respecto de las acciones, omisiones, hechos o 
daños que no figuren en la caracterización de línea base o no sean objeto del acuerdo, se 

sente ley. 

Las sanciones contempladas en los 
de la Ley 47 de 1993 para el departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, continúan vigentes con el procedimiento adoptado en la presente 

El procedimiento dispuesto en la 
s en los que se 

hayan formulado cargos al entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación 

No obstante, los acuerdos de cumplimiento a que se refieren los artículos 36 
parágrafo 2,44 y 84 de esta Ley no podránsuscribirse hasta que se expida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el respectivo reglamento, lo cual se hará dentro de los tres (3) 

Con fundamento en las disposiciones aquí 
istrativo motivado, la 

distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar los procedimientos 

En los aspectos no contemplados en este 
seguirá el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), especialmente el Titulo III, Capitulo III en lo que sea compatible con la naturaleza de 
señaladas en el 

La presente ley rige a partir de su promulgación, deroga todas las 
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